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I. OBJETIVO.

De conformidad con la normativa vigente y en
cumplimiento del acuerdo adoptado por la Mesa
del Parlamento de Navarra de fecha  29 de agos-
to de 1994, esta Cámara de Comptos emite el
presente informe con el fin de dar una opinión
acerca de:

– El desarrollo y la ejecución de los Presu-
puestos Generales de Navarra de 1993.

– El reflejo de la situación patrimonial de la
Hacienda Foral, según los principios de contabili-
dad generalmente aceptados.

– El sometimiento de la actividad económico-
financiera de la Administración de la Comunidad
Foral y de sus empresas a los principios de legali-
dad y racionalidad del gasto público, siguiendo,
entre otros, criterios de eficacia y economía.

– El cumplimiento que el Gobierno de Navarra ha
realizado de las recomendaciones efectuadas por la
Cámara de Comptos en los ejercicios anteriores.

II. ALCANCE.

El trabajo realizado se ha centrado en el análi-
sis de los siguientes Estados Contables:

– Balance de Situación al 31-12-93.

– Cuenta de Resultados de 1993.

– Estado de ejecución del Presupuesto de
Gastos e Ingresos correspondiente a 1993.

No se han revisado las Cuentas Anuales de las
Sociedades Públicas, cuyas auditorías, realizadas
por profesionales independientes, se incluyen como
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anexo en la Memoria de las Cuentas Generales
presentadas por el Gobierno. No obstante, en el
informe se realiza una recopilación de los aspectos
más significativos del Sector Público Empresarial.

En el apartado V del informe incluimos un aná-
lisis global del presupuesto de gastos e ingresos
del ejercicio 93, con cifras comparativas con los
ejercicios anteriores.

En el análisis del Balance se aplica la metodo-
logía de auditoría financiera y contiene los
comentarios y recomendaciones que estimamos
convenientes para una mejora de la organización
y control interno.

El examen y censura del presupuesto de gas-
tos e ingresos, igual que en anteriores informes,

se ha realizado basándonos en la revisión de pro-
gramas.

En dichos programas hemos analizado sus
correspondientes gastos e ingresos por epígrafes
económicos, revisando los procedimientos de
control y gestión, aplicando los procedimientos de
auditoría generalmente aceptados y efectuando
las comprobaciones concretas con la documenta-
ción soporte que hemos considerado necesaria
de acuerdo con las circunstancias, aportando las
recomendaciones que estimamos convenientes
para una mejora de la organización y control inter-
no.

Los programas y actividades revisados han
sido:
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Publicado en  B.O.P.N.
Programa Departamento Número Fecha

Adjudicaciones realizadas a empresa Irati
por el Depto. de Bienest. Soc., Dep. y V. Bienestar Social, Deporte y Vivienda 56 29-09-94

Adjudicación de la construcción y asis- Obras Públicas, Transportes y
tencia técnica del túnel de Belate Comunicaciones 78 23-12-94

Trabajos a terceros adjudicados por el 
Depto. de Agricultura, Gan. y Montes Agricultura, Ganadería y Montes 70 24-11-94

Transporte sanitario en Navarra Salud 59 14-10-94

Fondo de solidaridad contra el paro Presidencia e Interior 59 14-10-94

Mejora de los recursos agrarios Agricultura, Ganadería y Montes 8 08-02-95

Tercera Edad (1) Bienestar Social, Deporte y Vivienda

Gestión de personal (1) Presidencia e Interior

(1) Estos programas no han sido objeto de publicación independiente, ya que el trabajo realizado tenía como fin su inclusión en
este informe.

En definitiva la muestra revisada representa el
35 por ciento de los gastos y el 74 de los ingresos. 

Se realizan también estudios específicos que
abordan aspectos relacionados con la contrata-
ción pública, la situación financiera de la Hacien-
da Foral y se compara la ejecución de los presu-
puestos de las Comunidades Autónomas
correspondientes al año 1992.

Incluye el informe, en sus diferentes aparta-
dos, aquellos comentarios relativos a aspectos
legales que consideramos de interés.

Queremos agradecer al personal del Gobierno
de Navarra su colaboración para la realización de
nuestro trabajo.

Para terminar este epígrafe debemos señalar
que este año, aunque la Mesa del Parlamento
nos envió las Cuentas Generales el 29 de agosto,

es decir, casi un mes antes que el año anterior,
tenemos constancia de que el Gobierno de Nava-
rra, siguiendo nuestras recomendaciones, efectuó
el cierre a fin del primer semestre del año.

Sin embargo esta Cámara de Comptos no ha
podido, como sería su interés, presentar este
informe de fiscalización con más antelación ya
que su programa anual de trabajo se ha visto
durante 1994 modificado por la realización de
varios informes, derivados de peticiones parla-
mentarias.

III. OPINION. COMENTARIOS, CONCLUSIO-
NES Y RECOMENDACIONES GENERALES.

OPINION.

De acuerdo con el alcance comentado previa-
mente, hemos analizado el Balance, Cuenta de



Resultados y la ejecución de los Presupuestos de
Gastos e Ingresos para el ejercicio terminado el
31 de diciembre de 1993 y de dicho análisis se
desprende la siguiente opinión:

Con respecto al balance de situación.

Los saldos del balance presentan de manera
razonable la situación de la Hacienda Foral, con
las salvedades expuestas en los párrafos poste-
riores.

– “Inmovilizado material”.

En 1993 se ha efectuado el traspaso del saldo
de la cuenta de “inmovilizado en curso” a “inmovi-
lizado material” y se ha iniciado la carga informáti-
ca del inventario de bienes inmuebles. A la fecha
actual se ha terminado el inventario de bienes
inmuebles quedando pendiente de ultimar su
valoración, aspecto este que nos impide cotejar
los saldos contables con los del inventario.

– “Deudores”.

En general se observa que se ha realizado un
considerable esfuerzo para corregir las deficien-
cias señaladas en el informe del año anterior, si
bien están pendientes de cargar en la Contabili-
dad Auxiliar de Terceros (CAT) las declaraciones
trimestrales de IVA de los ejercicios anteriores a
1990 con saldo positivo para la Hacienda Foral.
Su efecto en los saldos no lo hemos podido cuan-
tificar, aunque en opinión de los responsables
debe ser mínimo.

En el muestreo realizado se han observado
una serie de anomalías que pueden clasificarse
en dos tipos:

a) las características de las tasas de juego
producen que su control no se adapte perfecta-
mente al sistema general de control de los tribu-
tos. Por ello, debe realizarse un seguimiento más
estricto de este tipo de ingresos, ya que si no, es
fácil que se produzcan temporalmente desfases
entre la recaudación registrada y la realmente
realizada. En el momento del cierre contable del
año 1993 se produjo uno de estos desfases.

b) derivadas de:

• la variada casuística que se produce al no
cumplimentar correctamente los contribuyentes
todas las exigencias de las declaraciones, lo que
provoca, a veces, divergencias que es preciso
aclarar.

• no cumplir los requisitos del procedimiento
(contribuyentes que pagan, pero no presentan
declaración).

En el momento del cierre contable del año
1993 el importe afectado por las dos causas seña-
ladas y que dan lugar a una periodificación inco-
rrecta de los ingresos supone aproximadamente el
uno por ciento de los ingresos tributarios.

– “Contingencias”.

No se reflejan las contingencias derivadas de
las obligaciones actuariales generadas por las
pensiones del personal funcionario del Gobierno.

– “Resultados”.

Se ha incluido como resultados la ampliación de
capital, 2.789 millones, de la empresa pública Aude-
nasa realizada con cargo a reservas y que, en
nuestra opinión, no debería haber dado lugar a
asiento alguno al no haberse realizado desembolso.

En 1994 se ha realizado la corrección de esta
anotación contable.

Asimismo, debemos resaltar que en las dota-
ciones a la provisión por “deudores de dudoso
cobro” se ha producido un cambio de criterio res-
pecto al ejercicio anterior al haberse rebajado los
porcentajes de cobertura, lo que ha supuesto un
menor importe de 7.006 millones de pesetas. No
obstante, entendemos que la provisión efectuada
es razonable.

En relación con el desarrollo y ejecución de
los Presupuestos.

Los gastos e ingresos reflejados en el Estado
de Ejecución Presupuestaria están adecuada-
mente registrados con las siguientes salvedades:

– Existen presumiblemente obras y suministros
realizados en el ejercicio 1993 cuya contabiliza-
ción y pago se efectúa en 1994 por importe de
1.980 millones de pesetas, en la autovía del norte,
y de 1.354 millones, en el Departamento de Salud.

Estos gastos corresponden a parte de una
solicitud de concesión de suplementos de crédito
realizada el 27 de diciembre y retirada el 29 de
diciembre.

Según los responsables de la Hacienda, en
1994 se ha resuelto esta situación al tramitarse
los suplementos de crédito precisos para contabi-
lizar la totalidad de los gastos pendientes.

– Los Ingresos Tributarios reflejan una menor
ejecución como consecuencia de la corrección de
los errores señalados en el informe sobre las
Cuentas Generales de 1992 y estimada en un
saldo neto de 3.000 millones.

– Las situaciones reflejadas en la salvedad
señalada al saldo de deudores, afectan también
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al importe de los ingresos por lo que su correcta
periodificación supondría un incremento de la eje-
cución de 1.500 millones, que han sido contabili-
zados en 1994.

Legalidad.

En general la actividad económica del Gobier-
no se realiza de acuerdo con el principio de legali-
dad con las siguientes salvedades:

a) Desfase temporal al imputar gastos a ejerci-
cio distinto al que se producen. 

b) Diversos incumplimientos a la normativa de
contratación que se comentan en el epígrafe VIII
y han sido objeto de informes específicos a lo
largo del año 1994, principalmente el de Asesora-
miento sobre la regulación de la Contratación
Administrativa, publicado en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra, nº 61, de 20 de octubre
de 1994.

COMENTARIOS, CONCLUSIONES Y RECO-
MENDACIONES GENERALES.

Con respecto al balance de situación (Apar-
tado VI del informe).

 

Recomendamos:

* Terminar la valoración de los bienes inmue-
bles propiedad de la Administración de la Comuni-
dad Foral para posteriormente efectuar el cotejo
de los valores contabilizados con dicho inventario.

* Efectuar la actualización del inventario de
bienes muebles.

* Agilizar en lo posible el proceso y la revisión
de las declaraciones tributarias, principalmente de
las del Impuesto de sociedades que son las que
tradicionalmente se han realizado con más retra-
so.

* Establecer con carácter definitivo el modelo
de jubilaciones y pensiones a aplicar a los funcio-
narios del Gobierno de Navarra no adscritos al
sistema de Seguridad Social, evitando con ello la
actual situación de transitoriedad y de inseguri-
dad. Esta exigencia está recogida en las leyes
desde 1983 y debería haberse realizado antes del
1 de enero de 1985.

* Cuantificar las obligaciones derivadas del
modelo de pensiones a aplicar y contabilizar
dichas obligaciones en los estados financieros.

Con respecto a la ejecución del Presupues-
to. (Apartados V y VII del informe).

Según las Cuentas presentadas, las obligacio-
nes reconocidas del Presupuesto de Gastos

ascienden a 235.571 millones, con un incremento
del dos por ciento respecto al año anterior. Su
nivel de ejecución ha sido del 97 por ciento.

En ingresos, los derechos reconocidos supo-
nen 234.396 millones, con un incremento del
ocho por cien respecto al año anterior y un nivel
de ejecución del 97 por cien.

La deuda pública emitida en el año ascendió a
36.000 millones, por lo que ésta presenta un
saldo acumulado de 72.934 millones de pesetas.

Al contrario que en 1992, la ejecución del capí-
tulo de inversiones directas (34.675 millones) es
menor que la deuda emitida (36.000 millones),
por lo que parte de esta deuda no se dedica a la
realización de inversiones propias. No obstante,
hay que señalar que esta diferencia es menor que
la aprobada inicialmente por el Parlamento que
cifraba estos conceptos en 36.195 y 39.000 millo-
nes de pesetas, respectivamente.

El resultado presupuestario (derechos recono-
cidos menos obligaciones reconocidas contabili-
zadas) ha sido de 1.175 millones de déficit. Si
excluimos los ingresos derivados de la emisión de
deuda el déficit se elevaría a 37.175 millones de
pesetas.

En el ejercicio anterior fue de 12.821 y 48.533
millones, respectivamente.

A partir de la revisión de gastos e ingresos,
realizada a través de los programas selecciona-
dos, recomendamos:

* Realizar todos los gastos, previa existencia
de consignación presupuestaria, e imputarlos al
ejercicio en que se producen, y en su caso, utili-
zar los mecanismos que la ley prevé, modificacio-
nes presupuestarias, para modificar las consigna-
ciones presupuestarias iniciales.

Con respecto a la contratación pública.
(Apartado VIII del informe).

Según la información remitida por los departa-
mentos a la Junta de Contratación, en 1993 se ha
incrementado el volumen de contratación respec-
to al año anterior situándose en 23.030 millones,
casi el doble que en 1992, aunque menor que el
volumen de años anteriores.

El sistema de contratación más utilizado es el
de adjudicación directa, 79 por cien de los contra-
tos, pero su importe supone el 24 por cien del
total de las adjudicaciones.

Las adjudicaciones directas se efectúan ya
que la legislación las autoriza, entre otros casos,
cuando no superan determinados importes, según

B. O. del Parlamento de Navarra / III Legislatura Núm. 28 / 28 de abril de 1995

5



los tipos de contratos, motivo por el que se reali-
zan en el 98 por ciento de los casos.

Por ello no cabe dudar de la legalidad del
método, pero su alta utilización le confiere carác-
ter de método habitual y no de extraordinario
como se desprende de los principios en que se
basa la normativa de contratación.

El concurso se ha utilizado en un 21 por ciento
de los casos, pero su importe supone el 75 por
ciento de las adjudicaciones del año, mientras
que la subasta únicamente se utiliza en cinco
ocasiones.

En el caso de los contratos de obras se obser-
va que en 1993 se produjo una baja media sobre
el importe de licitación del 25 por cien, siendo
mayores las bajas obtenidas cuando el sistema
de adjudicación fue el concurso, 26 por cien, que
las obtenidas cuando se contrataron por adjudica-
ción directa, 11 por cien de baja media.

Respecto a los contratos de asistencia técnica,
con carácter general, los expedientes contienen
los requisitos básicos y se adecúan de una mane-
ra razonable a la normativa vigente con salveda-
des que hacen referencia fundamentalmente a
aspectos como establecimiento en tiempo de la
fianza, firma del contrato en el plazo legal, com-
probación de la capacidad técnica y económica
de los participantes, justificación de las necesida-
des a satisfacer y de la incapacidad de hacerlo
con medios propios.

Por otra parte, queremos destacar que se
observan casos en que, en la práctica, no existe
concurrencia por la dificultad de que existan
varias empresas que trabajen en ese área, por
ser temas muy especializados, porque sólo se
recibe una oferta, etc...

Sobre la contratación hemos realizado varios
trabajos en 1994 a petición del Parlamento de
Navarra cuya conclusión es que los expedientes
contienen en general la mayoría de los elementos
procedimentales básicos exigidos por la legisla-
ción vigente, si bien se han detectado una serie
de infracciones y deficiencias que hacen referen-
cia, entre otros, al orden de importancia y valora-
ción de los criterios de adjudicación, a los infor-
mes que justif ican la adjudicación, a la
clasificación empresarial, a la aprobación de las
modificaciones y a los subcontratistas.

Por ello, además de la necesidad de corregir
las deficiencias existentes vemos necesario pro-
ceder a la reforma de la legislación contractual.

Recomendamos:

* Proceder a la modificación de la normativa de
contratación de manera que se acomode y dé res-
puesta a las nuevas situaciones que se van plan-
teando en el ámbito de la contratación pública.

* Adoptar medidas que favorezcan el estable-
cimiento de la máxima competencia para los tra-
bajos o servicios que se pretende sean realizados
por la iniciativa privada y establecer los criterios
de control en los casos en que no sea posible la
competencia.

* Mejorar la información a cumplimentar en
relación con el costo de las obras, incluyendo
todos los conceptos vinculados a una obra y pre-
sentar en las Cuentas Generales un resumen
individual de las grandes obras plurianuales, indi-
cando lo previsto, ejecutado y pendiente tanto en
importe como en grado de ejecución.

Respecto a la eficacia, eficiencia y econo-
mía. (Apartado VII.2 del informe).

La técnica de presupuestación por programas
supone un avance en la búsqueda de una mayor
eficacia y eficiencia del gasto público y, por tanto,
es una tarea de esta Cámara colaborar en su
mejora y desarrollo.

No es fácil extraer una conclusión general
acerca de la eficacia y eficiencia de los progra-
mas de la muestra seleccionada, que se refieren
a temas y departamentos muy diferentes y con un
distinto grado de desarrollo en cuanto a indicado-
res y a información disponible, ni de la ejecución
global ya que la memoria de los presupuestos,
aunque incluye los objetivos de los programas, no
presenta unos objetivos generales a conseguir.

No obstante, hay que señalar que se dictaron
unas directrices para la elaboración de los presu-
puestos por los departamentos enmarcadas en un
contexto de estabilización del gasto.

Siguen vigentes por tanto las conclusiones y
recomendaciones del informe anterior:

La descripción de los objetivos, acciones e
indicadores, que en general responden a la activi-
dad de un servicio, no es homogénea entre los
diferentes programas.

Los indicadores habitualmente sirven para medir
la actividad desarrollada, pero no la eficacia y efi-
ciencia alcanzada con la ejecución del programa.

No se realiza habitualmente un seguimiento
específico de la ejecución de los programas, con
excepción del contable, aunque sí se realiza el
seguimiento de determinados proyectos o actua-
ciones y en muchas unidades se realizan memo-
rias de la actividad efectuada.
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Recomendamos:

* Dejar constancia en alguno de los documen-
tos presupuestarios de los objetivos generales de
los presupuestos de Navarra.

* Profundizar en la definición de los objetivos e
indicadores, de manera que los primeros sean
medibles y cuantificables y los segundos no
midan únicamente la actividad a realizar, sino que
permitan evaluar la eficacia y eficiencia en la ges-
tión.

* Analizar el sistema de presupuestación con
el objeto de que los programas recojan toda la
actividad que realiza el Gobierno de Navarra en
esa materia, así como evitar la existencia de pro-
gramas excesivamente amplios y no siempre
homogéneos.

* Diseñar un modelo de seguimiento de pro-
gramas.

* Imputar a cada programa todos los gastos e
ingresos que le corresponden.

Con respecto a la situación económica de
la Hacienda Foral. (Apartado VI.B.2).

Entre 1991 y 1993 el peso de los gastos
corrientes ha pasado de representar el 66 por
cien del total al 74 por ciento.

En 1993 se han cumplido los objetivos previs-
tos en el Escenario de Consolidación Presupues-
taria, en cuanto al nivel del déficit y de la deuda.

Se puede afirmar que, sin embargo, en 1994 y
1995 no se van a cumplir los objetivos de dicho
plan, ascendiendo la deuda en 1995 a un importe
aproximado de 140.000 millones de pesetas. No
obstante, hay que señalar que este plan ha perdi-
do vigencia a nivel estatal ante los acontecimien-
tos económicos ocurridos en los últimos meses,
aunque no se haya negociado todavía otro nuevo.

Por ello, recomendamos:

* Elaborar un nuevo plan económico que con-
temple el nivel máximo de endeudamiento asumi-
ble por la Comunidad Foral, así como el plazo y la
forma en que se obtendrán recursos suficientes
para compensar los déficit de estos últimos años.

* Analizar si se obtienen todos los fondos que
las actuales fuentes de recursos permiten y, en su
caso, seguir analizando la implantación de nue-
vas medidas que permitan reducir al máximo el
fraude fiscal.

* Revisar y establecer prioridades en la política
de concesión de subvenciones y de realización de
inversiones de forma que, si es preciso, existan

unos criterios para establecer qué conceptos de
gasto pueden ver reducido o eliminado su crédito
presupuestario. Asimismo analizar si es posible la
introducción de nuevos tipos de subvención sin
eliminar o disminuir otros.

Con respecto a la comparación del gasto
por Comunidades Autónomas correspondien-
te al año 1992. (Apartado IX del informe).

Para efectuar el estudio se han clasificado en
dos grupos en función de las competencias que
ejercen.

Al ser Navarra la única comunidad con compe-
tencias en materia de recaudación tributaria,
recuérdese que en la del País Vasco dicha com-
petencia reside en las Diputaciones Forales, no
es posible realizar una comparación homogénea
en los ingresos.

De la comparación realizada, únicamente
sobre el gasto que cada comunidad efectúa, lo
que no significa que se comparen la totalidad de
los gastos públicos efectuados en cada territorio,
se desprende:

– El gasto medio por habitante se sitúa en:

media de todas las comunidades........... 186.525 pesetas.

media comunidades con más
competencias ......................................... 255.303 pesetas.

media comunidades con menos
competencias ......................................... 78.149 pesetas.

media Comunidad Foral de Navarra
sin considerar los gastos del Convenio
ni los del Fondo de Participación de los
ayuntamientos en los impuestos............ 350.050 pesetas.

– Comparativamente destacan los gastos por
habitante de Navarra en inversiones y transferen-
cias.

– La situación económica de Navarra en 1992
era considerablemente mejor que la media de las
comunidades autónomas, ya que mientras Nava-
rra mantenía una amplia capacidad de endeuda-
miento, el conjunto de las comunidades autóno-
mas la había sobrepasado. No obstante hay que
señalar que la tendencia ha cambiado.

Con respecto al sector público empresarial.
(Apartado X del informe).

Las 26 sociedades dependientes del Gobierno
de Navarra están auditadas por profesionales
independientes, presentando 15 empresas sus
informes de auditoría con opinión limpia.

No se produce este hecho en la empresa
Soles Systems en la que se deniega la opinión, al
no poder evaluar el efecto de la suspensión de
pagos de la empresa Solano, S.A. con la que
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mantiene importantes relaciones comerciales; en
la empresa Catrisa en la que se hace una revisión
limitada ante las limitaciones al alcance existen-
tes; y en las sociedades Sodena, Tracasa, Nafin-
co, Vinsa, Viveros y Repoblaciones, ITG Agrícola,
Magnesitas de Navarra, Gráficas Estella y Sarri-
guren que presentan salvedades.

En el Balance y Cuenta de Resultados del
Gobierno de Navarra no se recoge la deprecia-
ción de las Inversiones que a 31-12-93 asciende
a 1.069 millones y que se produce, fundamental-
mente, en las acciones de Sodena y Sarriguren.

Respecto a esta última empresa nos indican
que se va a proceder a su venta y que su valor en
mercado superará el contabilizado.

Respecto al seguimiento de las recomenda-
ciones de nuestros informes.

En primer lugar hay que señalar el desfase que
se produce entre la emisión de nuestro informe y
el ejercicio fiscalizado, lo que obliga a que, en la
práctica, las recomendaciones puedan implantarse
a los dos años del ejercicio fiscalizado.

Podemos señalar que se han seguido nues-
tras indicaciones, entre otros aspectos, en la
regularización de diversas cuentas y saldos con-
tables; la revisión y regularizacion de los saldos
de deudores tributarios; en registrar un mayor
número de declaraciones tributarias y en la coor-
dinación de las diferentes unidades del Departa-
mento de Hacienda.

Se han iniciado los trabajos, aunque no se han
concluido, para elaborar una normativa general
sobre las subvenciones y la elaboración de un
borrador de una nueva ley de contratación.

No se han implantado recomendaciones como
la elaboración del Reglamento de Pasivos; inclu-
sión en la memoria de las Cuentas Generales de
la información económica de las grandes obras
públicas; efectuar el seguimiento normalizado y
sistemático de la ejecución de los programas pre-
supuestarios, y establecer objetivos e indicadores
que permitan valorar la eficacia, eficiencia y eco-
nomía con que se ejecutan los programas presu-
puestarios.

Respecto al control interno.

En 1993 se incorporó una persona para reali-
zar trabajos de auditoría interna. Aunque hay
Acuerdos de Gobierno que desarrollan aspectos
parciales, no se ha realizado el desarrollo regla-
mentario de la Ley de la Hacienda Pública en lo
referente al control interno-intervención y hemos
constatado que hay gastos, nómina de retribucio-

nes fijas, que no se intervienen, y otros, determi-
nadas subvenciones, en las que la intervención
exhaustiva es por su volumen prácticamente
imposible y se realiza una intervención previa de
carácter limitado.

La contabilización de la nómina se efectúa con
retraso.

No se comunican, en general, a la Junta de
Contratación las incidencias relativas a los contra-
tos lo que impide efectuar determinados análisis y
estudios sobre la contratación.

Recomendamos:

* Definir el modelo de control interno con que
debe contar el Gobierno de Navarra que ha de
comprender tanto el trabajo a realizar por la inter-
vención y la auditoría interna como el de los pro-
pios gestores y la responsabilidad de cada uno, y
adoptar las medidas normativas precisas y, en su
caso, dotar de los medios precisos para su
implantación.

* Contabilizar mensualmente la nómina, al
objeto de garantizar un adecuado seguimiento
presupuestario de la misma.

* Definir e implantar un conjunto de procedi-
mientos que garanticen un adecuado proceso de
intervención y control interno de la nómina, hasta
que se apruebe el Reglamento.

* Imputar en la ejecución de los programas
presupuestarios la totalidad de los gastos de per-
sonal afectado al mismo, tanto fijo como temporal.

* Sin perjuicio de la aplicación supletoria de la
legislación estatal, completar la regulación que
sobre la actividad subvencionadora contiene la
Ley Foral de Hacienda con el objeto de dotar a
esta actividad administrativa de un régimen jurídi-
co común suficiente.

* Dotar a la Junta de Contratación Administra-
tiva de los medios necesarios para mejorar su
operatividad y cumplir las funciones que la ley le
encomienda.

IV. ESTADOS FINANCIEROS.

– Balance de Situación - Activo

– Balance de Situación - Pasivo

– Cuenta de Resultados consolidada

– Estado de origen y aplicación de fondos y
Variación capital circulante.

– Gastos - capítulos económicos

– Ingresos - capítulos económicos.
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DIFERENCIA

A C T I V O 1992 1993 IMPORTE % s/ 92

VI.A.1 INMOVILIZADO MATERIAL PROPIO 34.336.442 77.450.490 43.114.048 126
Terrenos y Bienes naturales 3.524.923 4.987.671 1.462.748 41
Edificios y Otras construcciones 8.194.818 46.542.434 38.347.616 468
Maquinaria, instalaciones y utillaje 4.403.929 4.906.020 502.091 11
Material de transporte 1.338.202 1.370.696 32.494 2
Mobiliario y enseres 8.637.159 10.381.420 1.744.261 20
Equipos procesos de información 4.507.550 4.897.238 389.688 9
Otro inmovilizado material 3.729.861 4.365.011 635.150 17

VI.A.1 INMOVILIZADO EN CURSO 35.894.439 3.390.396 (32.504.043) (91)
Edificios y otras construcciones 33.147.251 0 (33.147.251) (100)
Maquinaria, instalaciones y utillaje 153.971 0 (153.971) (100)
Obras públicas 2.593.217 3.390.396 797.179 31

VI.A.1 TOTAL INMOVILIZADO INMATERIAL 23.137 0 (23.137) (100)
Inmovilizado inmaterial 23.137 0 (23.137) (100)

VI.A.2 INMOVILIZADO FINANCIERO 41.115.957 44.538.569 3.422.612 8
Acciones Sector Público sin cotización oficial 18.195.160 20.977.747 2.782.587 15
Obligaciones, Bonos y otras Inversiones Sector Público 3.007 3.006 (1) (0)
Préstamos medio y largo plazo 22.295.827 23.060.228 764.401 3
Fianzas a medio y largo plazo 90 90 0 0
Gastos Financieros diferidos 621.873 497.498 (124.375) (20)

VI.A.3 EXISTENCIAS 576.283 526.641 (49.642) (9)
Materiales para consumo y reparaciones 576.283 526.641 (49.642) (9)

VI.A.4 DEUDORES DERECHOS RECONOCIDOS 41.782.415 42.939.253 1.156.838 3
Deudores gestión ordinaria tesorería 40.117.633 35.287.115 (4.830.518) (12)
Deudores aplazamientos tesorería 11.935.871 12.459.400 523.529 4
Deudores en situaciones especiales 1.308.730 1.437.660 128.930 10
Vía apremio ordinarios 15.220.587 18.276.334 3.055.747 20
Deudores obligaciones afianzadas 342.165 0 (342.165) (100)
Intereses y recargos no devengados (1.442.025) (1.510.519) (68.494) 5
Provisión Deudores (25.700.546) (23.010.737) 2.689.809 (10)

VI.A.5 DEUDORES ADMON.RECURS.C.O. 802.342 721.168 (81.174) (10)
Entes públicos c.c. efectivo ctas.r. 802.342 721.168 (81.174) (10)

TOTAL OTROS DEUDORES 2.311 576 (1.735) (75)
Otros deudores 2.311 576 (1.735) (75)

VI.A.5 AJUSTES POR PERIODIFICACION 1.231.989 0 (1.231.989) (100)
Cobros diferidos 1.231.989 0 (1.231.989) (100)

VI.A.6 CUENTAS FINANCIERAS 48.865.312 32.772.006 (16.093.306) (33)
Préstamos concedidos a corto plazo 46.528.590 29.874.299 (16.654.291) (36)
Fianzas y depósitos constituidos 207.973 203.584 (4.389) (2)
Partidas pendientes de aplicación 47.847 25.238 (22.609) (47)
Control de nóminas 57.779 35.086 (22.693) —
Depósitos a justificar 22.028 0 (22.028) (100)
Tesorería - Caja 9.216 6.051 (3.165) (34)
Tesorería-Bancos e instituciones de crédito 1.806.272 2.180.632 374.360 21
Operaciones a formalizar 162.345 442.564 280.219 173
Anticipos y préstamos concedidos no presupuestarios 0 4.552 4.552 —
Deudores transitorios no presupuestarios 23.262 0 (23.262) (100)

TOTAL ACTIVO 204.630.627 202.339.099 (2.291.528) (1)

VI.B.8 CUENTAS DE ORDEN 60.582.847 64.956.692 4.373.845 7

B A L A N C E  D E  S I T U A C I O N
(en millares)
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DIFERENCIA

P A S I V O 1992 1993 IMPORTE % s/ 92

VI.B.1 TOTAL PATRIMONIO 92.783.698 71.465.373 (21.318.325) (23)

Patrimonio 92.783.698 71.465.373 (21.318.325) (23)

VI.B.1 RESULTADOS PENDIENTES APLICACION 20.013.522 8.040.395 (11.973.127) (60)

Resultados pendientes aplicación 20.013.522 8.040.395 (11.973.127) (60)

VI.B.1 RESULTADOS (33.291.451) (25.564.208) 7.727.243 (23)

Resultado del ejercicio. Pérdida (33.291.451) (25.564.208) 7.727.243 (23)

VI.B.2 DEUDAS A MEDIO Y LARGO PLAZO 41.073.314 76.811.182 35.737.868 87

Obligaciones y Bonos medio y largo plazo 36.933.670 72.933.670 36.000.000 97
Préstamos a medio y largo plazo 1.421.130 1.152.437 (268.693) (19)
Acreedores acciones Audenasa 2.505.000 2.505.000 0 0
Fianzas recibidas medio y largo plazo 213.514 217.825 4.311 2
Desembolsos pendientes s/acciones y participaciones 0 2.250 2.250 —

VI.B.3 DEUDAS A PLAZO CORTO 83.829.211 71.277.369 12.551.842 15

Acreedores obligaciones reconocidas 26.868.009 23.803.559 (3.064.450) (11)
Acreedores pagos ordenados 23.030.388 18.037.217 (4.993.171) (22)
Acreedores devolución de ingresos 37.170 1.312.360 1.275.190 3.431
Seguridad Social acreedora 129.104 140.214 11.110 9
Acreedores cuotas derechos pasivos Personal 161.028 201.784 40.756 25
Acreedores cuenta de repartimientos 302.842 360.349 57.507 19
Deudores derechos reconocidos (saldo acreedor) 33.170.565 27.318.569 (5.851.996) (18)
Finanzas recibidas a corto plazo 95.163 78.350 (16.813) (18)
Depósitos recibidos 34.942 24.967 (9.975) (29)

VI.B.4 PARTIDAS PENDIENTES APLICACION 222.333 308.989 86.656 39

Ingresos pendientes de aplicación 0 229.753 229.753 —
Operaciones a formalizar 18.033 79.236 61.203 339
IRPF pendiente de aplicar 16.341 0 (16.341) (100)
Cobros pendientes aplicación en dependencias 4.004 0 (4.004) (100)
Cobros pendientes aplicación normalizados 183.955 0 (183.955) (100)

TOTAL PASIVO 204.630.627 202.339.100 (2.291.527) (1)

VI.B.8 CUENTAS DE ORDEN 60.582.847 64.956.692 4.373.845 7

B A L A N C E  D E  S I T U A C I O N
(en millares)
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CUENTA DE RESULTADOS CORRIENTES
(en millares)

RESULTADOS EXTRAORDINARIOS
(en millares)

Debe Resultados corrientes Haber

1992 1993 1993 1992

614.688 576.283 Existencias iniciales Existencias Finales 526.641 576.283

7.694.319 7.393.700 Compras Ventas 4.961.425 5.025.458

59.533.215 66.151.217 Personal Rentas de la propiedad 7.768.626 3.923.918

380.821 5.099.261 Gastos Financieros Tributos ligados a la producción 60.786.464 64.452.454

1.119 638 Tributos Impuestos I.R.P.F. y Patrimonio 84.138.835 79.201.835

12.315.196 11.598.755 Trabajos, sumin. y serv. ext. Transfer. corrientes 27.760.635 17.307.837

3.019.812 3.200.819 Prestaciones Sociales Otros Ingresos 3.737.745 2.805.498

435.255 394.724 Gastos diversos

77.858.934 80.841.198 Transfer. corrientes

24.098.629 21.616.853 Transfer. capital Resultado corriente 7.193.077 12.658.705

185.951.988 196.873.448 Total 196.873.448 185.951.988

1992 1993 1993 1992

36.223 56.567 Del Inmovilizado

21.445.857 17.169.953 Otros Resultado extraordinario 17.226.520 21.482.080

21.482.080 17.226.520 Total Total 17.226.520 21.482.080

MODIFICACIONES DERECHOS Y OBLIGACIONES EJERCICIOS ANTERIORES
(en millares)

1992 1993 1993 1992

0 1.738.254 Modificación derechos Modificación derechos 0 392.155

0 0 Modificación obligaciones 593.643 457.179

849.334 0 Resultado modificación Resultado modificación 1.144.611 0

849.334 1.738.254 Total Total 1.738.254 849.334

CUENTA RESULTADOS
(en millares)

1992 1993 1993 1992

12.658.705 7.193.077 Resultado corriente Pérdida ejercicio 25.564.208 33.291.451

21.482.080 17.226.520 Resultado extraordinario

0 1.144.611 Resultado modificación Resultado modificación 849.334

34.140.785 25.564.208 Total Total 25.564.208 34.140.785
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ESTADO DE ORIGEN Y APLICACION DE FONDOS (en millares)

VARIACION CAPITAL CIRCULANTE (en millares)

Origen de fondos 1992 1993

Ingresos del ejercicio 173.948.989 189.153.731
Ajuste por ingresos imputados al ejercicio anterior 0 (1.231.989)
Fianzas recibidas a medio y largo plazo 74.733 45.365
Subvenciones recibidas 3.983.402 3.660.162
Deuda a medio y largo plazo 35.607.122 66.000.000
Fondos obtenidos en venta inmovilizado técnico 300.071 2.123.406

Total origen de fondos 213.914.317 259.750.675

Aplicación de fondos

Gastos del ejercicio 185.337.300 196.297.165
Variación de existencias 38.405 49.642
Inversiones en inmovilizado técnico 38.222.957 34.720.869
Amortización Deuda Pública y otros 0 30.268.693
Inversiones financieras 1.365.269 747.746
Devolución fianzas a largo plazo 53.682 41.054

Total aplicación de fondos 225.017.613 262.125.169

Regularizaciones diversas que afectan a cuentas del circulante: 2.578.146 (4.151.133)

Variación Capital Circulante (disminución) (8.525.150) (6.525.627)

Aumentos 1992 1993

Aumento de tesorería 0 371.194
Aumento en partidas pendientes de aplicación - activo 0 257.610
Aumento de deudores a corto plazo 29.175.661 0
Aumento de fianzas constituidas a corto plazo 16.034 0
Aumento de otros deudores a corto plazo 13.461.826 0
Aumento en cuentas de depósitos a justificar 2.822 0
Aumento en ajustes por periodificación-activo 1.231.989 0
Aumento en cuentas de control de nóminas 57.779 0
Disminución en partidas pendientes de aplicación-Pasivo 17.810 0
Disminución en acreedores a corto plazo 0 7.531.885
Disminución en acreedores por pagos ordenados 0 4.993.172
Disminución de depósitos y fianzas a corto plazo 0 26.790

Total aumentos 43.963.921 13.180.651

Disminuciones

Disminución de tesorería 18.442.369 0
Disminución de existencias 38.405 49.642
Disminución en partidas pendientes de aplicación-Activo 93.258 0
Disminución de deudores a corto plazo 0 1.615.881
Disminución en cobros diferidos 0 1.231.989
Disminución de fianzas constituidas a corto plazo 0 4.389
Disminución en inversiones financieras temporales 0 16.673.002
Disminución en cuentas de control de nóminas 0 44.720
Aumento en partidas pendientes de aplicación - pasivo 0 86.656
Aumento en acreedores por pagos ordenados 954.825 0
Aumento de depósitos y fianzas a corto plazo 11.932 0
Aumento de acreedores a corto plazo 32.948.282 0

Total disminuciones 52.489.071 19.706.279

Disminución del Capital Circulante 8.525.150 6.525.628



B. O. del Parlamento de Navarra / III Legislatura Núm. 28 / 28 de abril de 1995

13

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
POR CAPITULOS ECONOMICOS

(en millares)

Presupuesto Modifica- Presupuesto Obligaciones % %
Capítulo económico inicial ciones definitivo reconocidas Ejec. s/recon.

1. Gastos de Personal 66.370.001 2.419.186 68.789.187 68.774.830 100 29
2. Gastos Bienes Corrientes y Servicios 20.362.973 298.634 20.661.607 19.966.022 97 8
3. Gastos Financieros 4.566.558 551.857 5.118.415 5.099.261 100 2
4. Transferencias Corrientes 83.850.788 (1.217.542) 82.633.246 80.841.198 98 34

Total Operaciones Corrientes 175.150.320 2.052.135 177.202.455 174.681.311 99 74

6. Inversiones Reales 36.195.451 1.425.235 37.620.686 34.675.389 92 15
7. Transferencias de Capital 23.550.989 (67.112) 23.483.877 21.616.853 92 9

Total Operaciones Capital 59.746.440 1.358.123 61.104.563 56.292.242 92 24

8. Activos Financieros 4.339.130 113.522 4.512.652 4.329.000 96 2
9. Pasivos Financieros 216.169 55.527 271.696 268.693 99 0

Total Operaciones Financieras 4.615.299 169.049 4.784.348 4.597.693 96 2

Total gastos 239.512.059 3.579.307 243.091.366 235.571.246 97 100

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
POR CAPITULOS ECONOMICOS

(en millares)

Presupuesto Modifica- Presupuesto Derechos % %
Capítulo económico inicial ciones definitivo reconocidos Ejec. s/recon.

1. Impuestos Directos 84.900.000 0 84.900.000 84.138.835 99 36
2. Impuestos Indirectos 74.900.000 0 74.900.000 60.786.464 81 26
3. Tasas y Otros Ingresos 6.551.884 240.774 6.792.658 8.699.615 128 4
4. Transferencias Corrientes 17.068.208 1.011.971 18.080.179 27.760.636 154 12
5. Ingresos Patrimoniales 4.119.616 0 4.119.616 7.768.626 189 3

Total Operaciones Corrientes 187.539.708 1.252.745 188.792.453 189.154.176 100 81

6. Enajenación Inversiones Reales 912.339 0 912.339 2.127.648 233 1
7. Transferencias de Capital 2.939.506 267.800 3.207.306 3.660.162 114 2

Total Operaciones de Capital 3.851.845 267.800 4.119.645 5.787.810 140 2

8. Activos Financieros 9.120.506 2.058.762 11.179.268 3.454.242 31 1
9. Pasivos Financieros 39.000.000 0 39.000.000 36.000.000 92 15

Total Operaciones Financieras 48.120.506 2.058.762 50.179.268 39.454.242 123 17

Total ingresos 239.512.059 3.579.307 243.091.366 234.396.228 96 100

V. ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN DEL PRE-
SUPUESTO DE 1993.

A continuación, presentamos las modificacio-
nes presupuestarias por departamentos y capítu-

los, las transferencias de crédito y los gastos e
ingresos por departamentos, efectuando un análi-
sis y comentario general a la ejecución del Presu-
puesto.
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Gastos Bienes C. Gastos Transf. Invers. Transf. Activos Pasivos
Departamento Personal y Servic. Financ. Corrtes. Reales Capital Financ. Financ. Total

(1) (2) (3) (4) (6) (7) (8) (9)

0 Presidencia (613.976) 54.476 — 1.600 (77.575) (400) — — (635.875)
1 Economía y Hda. (7.972) 16.625 9.321 — 17.305 — (19.250) (4.000) 12.029
2 Admón. Local (18.026) — — — — — — — (18.026)
3 Ord.Ter.y Med.Amb. (36.997) 5.390 — — (5.290) — (100) — (36.997)
4 Educación y Cultura (25.592) (33.205) — 28.683 (10.866) 15.388 — — (25.592)
5 Salud 825.466 37.816 — (12.998) (34.750) 2.539 — — 818.073
6 Obr.Públ.Tr. y Com. (33.670) 23.533 — 24 9.111 (16.776) (10.000) — (27.778)
7 Agric.Gan. y Mont. (7.406) (1.763) — (100.422) 127.023 26.728 (57.456) — (13.296)
8 Indust.Com.T. y Tr. (20.616) 25.112 — (4.847) 23.036 (19.379) (23.922) — (20.616)
9 Bien.Soc.,D.y Viv. (51.872) (17.750) — (1.000) 342.700 (533.527) 150.000 59.527 (51.922)

Total 9339 110.234 9.321 (88.960) 390.694 (525.427) 39.272 55.527 0

TRANSFERENCIAS DE CREDITOS POR CAPITULOS Y DEPARTAMENTOS Cuadro nº 3
(en millares)

GASTOS POR DEPARTAMENTO Cuadro nº 4
(en millones)

Año % / Año % / %
Departamento 1992 Total 1993 Total Variación

P Parlamento 730 0,32 702 0,30 (4)
0 Presidencia 13.552 5,89 11.942 5,07 (12)
1 Economía y Hacienda 32.360 14,07 36.768 15,61 14
2 Administración Local 23.466 10,20 20.890 8,87 (11)
3 Ordenación del Terr. y Med. Amb. 1.917 0,83 1.708 0,73 (11)
4 Educación y Cultura 41.942 18,23 42.930 18,22 2
5 Salud 50.516 21,96 55.082 23,38 9
6 Obras Públ. Transp. y Comunic. 27.069 11,77 23.054 9,79 (15)
7 Agricultura, Ganadería y Montes 11.229 4,88 11.368 4,83 1
8 Industria, Comerc., Turis. y Trabajo 10.149 4,41 11.287 4,79 11
9 Bienestar Social, Deporte y Vivienda 17.106 7,44 19.840 8,42 16

Total 230.036 100,00 235.571 100,00 2

INGRESOS POR DEPARTAMENTO Cuadro nº 5
(en millones)

Año % / Año % / %
Departamento 1992 Total 1993 Total Variación

0 Presidencia 666 0,31 777 0,33 17
1 Economía y Hacienda 203.125 93,51 218.629 93,27 8
2 Administración Local 4.045 1,86 4.161 1,78 3
3 Ordenación del Terr. y Med. Amb. 261 0,12 373 0,16 43
4 Educación y Cultura 448 0,21 373 0,16 (17)
5 Salud 1.021 0,47 1.063 0,45 4
6 Obras Públ. Transp. y Comunic. 1.025 0,47 902 0,38 (12)
7 Agricultura, Ganadería y Montes 1.613 0,74 2.139 0,91 33
8 Industria, Comerc., Turis. y Trabajo 2.567 1,18 2.224 0,95 (13)
9 Bienestar Social, Deporte y Vivienda 2.444 1,13 3.756 1,60 54

Total 217.215 100,00 234.397 100,00 8



Los créditos iniciales del Presupuesto de 1993
ascienden a 239.512 millones.

Las modificaciones presupuestarias que afec-
tan a los créditos para gastos ascienden a 3.579
millones, representando un 1,5 % de incremento
neto en los citados créditos. La naturaleza de
estas modificaciones y su comparación con los
ejercicios anteriores pueden observarse en el
siguiente cuadro:

(en millones de pesetas)

%Variac.

1991 1992 1993 93-92

Créditos Extraordinarios 67 — — —

Suplementos de Créditos 3.667 214 — —

Ampliación de Créditos 12.428 2.844 1.512 (47)

Incorporación de Créd. 6.958 2.228 1.216 (47)

Generación de Créditos 881 654 852 30

Total modificaciones 24.001 6.000 3.579 (40)

En el primer cuadro se presentan estas modifi-
caciones por departamentos, incluido el Parla-
mento. De los diez departamentos del Gobierno,
seis incrementan su presupuesto y otros cuatro lo
disminuyen. Los que sufren un mayor incremento
son el de Salud con 2.830 millones y el de Admi-
nistración Local con 770 millones; el que sufre un
mayor descenso es el de Bienestar Social con
462 millones.

En el cuadro nº 2 se muestran estas modifica-
ciones clasificándolas por capítulo económico.
Los que sufren un mayor incremento son los de
gastos de personal (2.410 millones); inversiones
(1.035 millones); mientras que el que disminuye
es el de transferencias corrientes (- 1.129 millo-
nes).

En el cuadro tercero se detallan las transfe-
rencias de crédito efectuadas, que, si bien no
alteran el total del Presupuesto, sí modifican las
previsiones iniciales. En este ejercicio han
supuesto un monto de 614 millones -referido a
capítulo económico- y de 830 millones -referido a
departamento.

Las modificaciones presupuestarias revisadas
se han efectuado respetando la legislación vigen-
te, si bien hemos detectado que no todos los
departamentos cumplen con la obligación de dar
cuenta al Parlamento de las modificaciones pre-
supuestarias efectuadas.

Las obligaciones reconocidas ascienden a
235.571 millones, con un incremento de un 2,4
por ciento en relación al ejercicio anterior. 

El estado de gastos se ha ejecutado en un
96,9 por ciento, porcentaje superior en casi tres
puntos al del ejercicio anterior. La ejecución de
los diferentes capítulos oscila entre el 100 por
cien en personal y el 92 por cien en transferen-
cias corrientes.

A continuación se muestra la importancia rela-
tiva de los gastos respecto al total realizado y su
comparación con los ejercicios anteriores:

%

1991 1992 1993

Gastos Corrientes 66 70 74
Gastos de Capital 29 27 24
Operaciones Financieras 5 3 2

Total 100 100 100

Como puede verse, sigue incrementándose el
peso de los gastos corrientes que, entre 1993 y
1991, ha aumentado en ocho puntos.

En Ingresos, los derechos reconocidos del
ejercicio suponen 234.396 millones, incrementán-
dose en un 7,9 por ciento respecto a 1992. Dicho
incremento corresponde en un 7 por cien a los
ingresos corrientes.

El grado de ejecución del presupuesto de
ingresos ha sido del 96,4 por ciento, en 1992 fue
del 89 por ciento. Los capítulos con menor ejecu-
ción es el de “activos financieros” (31%), por el
contrario los capítulos con mayor nivel de ejecu-
ción son los de “enajenación inversiones reales”
(233,2%) y de “ingresos patrimoniales” (188,6%). 

La comparación con los ejercicios anteriores,
según la importancia relativa sobre el total realiza-
do, presenta los siguientes resultados:

%

1991 1992 1993

Ingresos Corrientes 96 80 81
Ingresos de Capital 3 2 2
Ingresos Financieros 1 18 17

Total 100 100 100

En 1993 se mantiene el cambio producido en
1992 al descender el peso de los ingresos
corrientes e incrementarse el de los ingresos
financieros, como consecuencia de la emisión de
deuda, que en 1993 fue de 36.000 millones.

El Resultado presupuestario (derechos reco-
nocidos menos obligaciones reconocidas) ha sido
de 1.175 millones de déficit.

La evolución de los grados de ejecución es la
siguiente:
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%

1991 1992 1993

Estado de Ingresos 85 89 97
Estado de Gastos 95 94 96

Los Departamentos de Salud, Educación y
Cultura, Economía y Hacienda, Obras Públicas y
Administración Local representan el 76% del
gasto total, y los tres primeros citados represen-
tan más de la mitad del gasto (57%). 

En el cuadro nº 4 puede verse la variación de
gastos por departamentos. Los mayores incre-
mentos se dan en el departamento de Bienestar
Social (16%) y Hacienda (14%) y la mayor dismi-
nución en Obras Públicas (-15%).

Los dos departamentos de mayor gasto (Salud
y Educación) tienen el mismo comportamiento;
Salud incrementa los gastos un 9%, y el de Edu-
cación en un porcentaje inferior, un 2%.

El 93 por ciento de los ingresos se registran en
el departamento de Economía y Hacienda, que
crece un 8 por ciento respecto al año anterior.
Destacan los crecimientos en los departamentos
de Bienestar Social (54%) y en el de Ordenación
del Territorio (43%). 

El destino y financiación de las operaciones
presupuestarias y su comparación con los ejerci-
cios anteriores se pueden observar en los
siguientes cuadros:

a) Cada 100 pesetas recaudadas se destinan a:

1990 1991 1992 1993

Gastos de Transferencias 38 45 44 43

Gastos de Funcionamiento 20 32 36 40

Inversiones Reales 19 18 17 15

Actividades Financieras 3 5 3 2

Total Gastos 80 100 100 100

Superávit 20 — — —

Total 100 100 100 100

b) Cada 100 pesetas gastadas se financian con:

1990 1991 1992 1993

Ingresos Tributarios 70 62 66 65

Ingresos por Transferenc. 26 23 9 14

Otros ingresos 3 4 2 4

Actividades Financieras 1 1 17 16

Total Ingresos 100 90 94 99

Déficit — 10 6 1

Total 100 100 100 100

A continuación puede verse la distribución “per
cápita” de la ejecución del presupuesto del ejerci-
cio y su comparación con los dos anteriores.

a) Los gastos “per cápita” se financian con:

1991 1992 1993

Tributos 269.182 290.794 290.496
Transferencias 99.858 40.933 59.415
Otros Ingresos 17.367 8.354 18.713
Actividades Financieras 4.342 75.927 74.606

Total Ingresos “Per Cápita” 390.749 416.008 443.230
Déficit 43.416 24.556 2.222

Total financiación 434.165 440.564 445.452

b) Los gastos “per cápita” se destinan a:

1991 1992 1993

Transferencias 195.374 195.269 193.742
Gastos de Funcionamiento 138.933 159.689 177.446
Inversiones Reales 78.150 73.017 65.569
Actividades Financieras 21.708 12.589 8.694

Total gastos “per cápita” 434.165 440.564 445.452 

En el cuadro siguiente comparamos la distribu-
ción de los gastos e ingresos en los ejercicios de
1991, 1992 y 1993, así como su evolución.

Gastos (en millones de pesetas)

%Incr.
% s/ % s/ % s/ Medio

1991 Ejec. 1992 Ejec. 1993 Ejec. 93-91

Corrientes 148.137 66 161.239 70 174.681 74 8,6
Capital 65.301 29 62.224 27 56.292 24 (7,1)
Financieros 10.735 5 6.573 3 4.598 2 (34,5)

Total 224.173 100 230.036 100 235.571 100 2,5

Ingresos (en millones de pesetas)

%Incr.
% s/ % s/ % s/ Medio

1991 Ejec. 1992 Ejec. 1993 Ejec. 93-91

Corrientes 194.192 96 173.065 80 189.154 81 (1,3)
Capital 5.225 3 4.503 2 5.788 2 5,2
Financieros 2.565 1 39.644 18 39.454 17 50,2

Total 201.982 100 217.215 100 234.396 100 7,7

Los gastos tienen un crecimiento medio del
2,5 por ciento en este periodo de tiempo. Los gas-
tos corrientes son los que presentan una mayor
tasa de crecimiento, el 8,6 por cien, pasando de
representar el 66 por ciento del gasto en 1991 al
74 por ciento en 1993.

Los ingresos tienen un crecimiento mayor, el
7,7 por ciento, destacando los ingresos financie-
ros, emisión de deuda principalmente, con un cre-
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cimiento medio en ese período del 50,2 por cien-
to.

En los cuadros siguientes, presentamos un

desglose de la ejecución del presupuesto que nos
muestra los principales conceptos en que se dis-
tribuye el gasto presupuestario y su comparación
con 1992.
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Presupuesto %
Concepto ejecutado s/total

Personal Educación 22.432 9
Resto Educación 20.498 9 42.930 Total Educación
Personal Salud 31.153 13
Resto Salud 23.929 10 55.082 Total Salud
Personal resto departamentos 11.996 5 11.996 Person. resto Departmtos
Pensiones 3.194 1 3.194 Pensiones
Convenio con el Estado 28.319 12 28.319 Convenio
Trans.Corr. Aytos.(excep.Educ.y Sal.) 15.570 7
Tran.Capit. Aytos.(excep.Educ.y Sal.) 7.148 3 22.718 Aytos.sin educ. y salud
Tran.Corr. familias e instituciones 
sin ánimo lucro (excep. Educ.y Sal.) 9.665 4
Tran.Capit. familias e institucion.
sin ánimo de lucro (exc. Educ.y Sal.) 3.725 2 13.390 Famil. sin educ. y salud
Inversiones red viaria 18.892 8 18.892 Red viaria
Resto actividad 39.050 17 39.050 Resto actividad

T o t a l 235.571 100 235.571

DESGLOSE DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE 1993

(en millones de pesetas)

COMPARACION EJECUCION PRESUPUESTARIA 1992-1993

(en millones de pesetas)

1992 1993 Incremento

Total Educación 41.942 42.930 2
Total Salud 50.516 55.082 9
Personal resto Departamentos 11.795 11.996 2
Pensiones 3.008 3.194 6
Convenio 27.374 28.319 3
Ayuntamientos (sin educación ni salud) 25.522 22.718 (11)
Familias (sin educación ni salud) 12.603 13.390 6
Red Viaria 22.349 18.892 (15)
Resto actividad 34.926 39.050 12

Total 230.036 235.571 2

Como puede observarse entre 1993 y 1992 se
produce un aumento en la ejecución del presu-
puesto de un dos por ciento. Porcentualmente, los
incrementos más significativos se producen en los
gastos de salud, pensiones y las ayudas a fami-
lias e instituciones sin ánimo de lucro y el resto de
la actividad. Por el contrario, disminuyen las trans-
ferencias a Ayuntamientos y la inversión en la red
viaria.

VI. ANALISIS Y CENSURA DEL BALANCE.

VI.A. ACTIVO.

Señalamos a continuación los aspectos más
significativos que, sobre los epígrafes más impor-
tantes del balance, se desprenden del trabajo rea-
lizado.



VI.A.1. Inmovilizado material, en curso e
inmaterial.

Saldo
(millones de pesetas)

31-12-92 31-12-93

Inmoviliz. material propio 34.336 77.450
Inmovilizado en curso 35.894 3.390
Inmovilizado inmaterial 23 —

Total 70.253 80.840

Durante 1993 se ha traspasado el saldo de
inmovilizado en curso a inmovilizado material sin
que se haya realizado el proceso de depuración
de saldos que permita eliminar aquellos concep-
tos que no tienen la naturaleza propia de elemen-
to de activo.

El saldo que queda a 31 de diciembre (3.390
millones) corresponde a los polígonos industriales
en construcción.

A partir del último trimestre de 1993 y durante
1994 se ha realizado la carga en el programa
informático de los bienes inmuebles pertenecien-
tes a la Administración de la Comunidad Foral,
quedando actualmente pendiente de terminar su
valoración, ya que, sobre todo en los más anti-
guos, hay dificultades para establecer su valor.

Según el inventario de bienes inmuebles el
número de inmuebles en diciembre de 1994
ascendía a:

Terrenos: 356

— Fincas 188
— Solares urbanos 88
— Solares industriales 60
— Otros 20

Edificios: 897

— Oficinas 68
— Viviendas 434
— Garajes 26
— Arrendados a terceros 20
— Cedidos en uso 102
— Otros 247

Total inmuebles propios 1.253

Inmuebles alquilados 79

— Oficinas 37
— Viviendas 4
— Otros 38

No se ha establecido un enlace con el sistema
contable, ni se ha efectuado la comparación de

los valores contabilizados con los correspondien-
tes al inventario.

En cuanto a los bienes transferidos por el
Estado sigue sin clarificarse la situación de la Clí-
nica Ubarmin.

Existe una póliza genérica (de seguro multi-
riesgo) que asegura todos los bienes propiedad
de la Comunidad Foral. En el año 1993 esta póli-
za recoge un valor del continente de 50.000 millo-
nes y de 10.500 millones del contenido.

Igualmente hay otra de responsabilidad civil
con una cobertura de 200 millones de pesetas.

De acuerdo con los comentarios realizados, no
podemos asegurar que las cuentas de inmoviliza-
do reflejen adecuadamente la situación patrimo-
nial del Gobierno de Navarra a 31-12-93.

Por ello, recomendamos:

* Terminar la valoración de los bienes inmue-
bles y realizar el inventario de los bienes muebles.

* Realizar el proceso de depuración de saldos,
que permita eliminar aquellos conceptos que no
tienen la naturaleza propia de elemento de activo.

* Dar solución jurídica a la situación de la Clí-
nica Ubarmin.

* Establecer el procedimiento de enlace entre
el sistema contable y el inventario que permita
efectuar de manera automática el mantenimiento
del inventario.

* Analizar y adecuar los valores que los distin-
tos bienes pueden tener en la contabilidad y en el
inventario.

VI.A.2. Inmovilizado financiero.

Saldo
(millones de pesetas)

31-12-92 31-12-93

Inversiones sector público 18.056 20.845
Inversiones sector privado 142 135
Préstamos al sector público 15.168 15.101
Préstamos al sector privado 7.128 7.959
Gastos financieros diferidos 622 498

Total 41.116 44.538

El incremento del saldo (3.422 millones) se
debe a:

2.789 millones por la ampliación de capital de
Audenasa.

3 millones, suscripción 30 por ciento Con-
vention Bureau.
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831 millones, aumento préstamos sector pri-
vado.

(10) millones, disminución por baja acciones
de Alabastro de Navarra.

(67) millones, disminución préstamos sector
público.

(124) millones, disminución por periodificación
de gastos diferidos.

Sobre las diferentes cuentas de este epígrafe
debemos indicar:

VI.A.2.1. Inversiones sector público.

La ampliación de Audenasa se ha realizado
con cargo a reservas por lo que no se ha produci-
do desembolso alguno. La participación del
Gobierno de Navarra en Audenasa sigue siendo
la misma tras la ampliación. El Gobierno de Nava-
rra posee más acciones pero el valor total de la
participación es el mismo.

En definitiva se ha contabilizado una revalori-
zación contable de 2.789 millones de la participa-
ción en Audenasa con abono a resultados.

En nuestra opinión, dicho asiento contable no
debería haberse efectuado y se debería reflejar
en la memoria el hecho de tener más acciones de
Audenasa.

En 1994 se ha realizado la corrección de esta
anotación contable.

Siguiendo nuestras recomendaciones se ha
regularizado la participación en la empresa Ala-
bastros de Navarra.

VI.A.2.2. Préstamos Sector público y privado.

Sus principales componentes son:

millones de pesetas

Préstamos a pueblos para repoblaciones 2.670
Préstamos a pueblos para promoción industrial 1.259
Préstamos a pueblos para promoción turística 533
Préstamos Ayuntamiento de Pamplona 2.800
Préstamos para pastizales 679
Préstamos construcción viviendas 1.043
Préstamos para vivienda 832
Préstamos empresas públicas (riegos) 2.528
Préstamos Montepío Funcionarios Municipales 2.263
Préstamos empresas para I+D 2.206
Préstamos empresas en crisis 1.767
Préstamos venta terrenos 746
Préstamos grupos vivienda 2.805
Otros 929
Total 23.060

Siguen pendientes de regularización los présta-
mos para repoblaciones forestales por la aplicación
de la bonificación correspondiente a la zona 5b.

Existen préstamos para la elaboración de
catastros que se contabilizan al realizarse los
pagos, al no estar contabilizado el principal.

Se ha observado la existencia de préstamos
sobre los que no se realiza gestión de cobro y lle-
van varios años sin movimiento, entre los que,
como indicábamos en el informe del ejercicio
anterior se encuentra el de la Mancomunidad de
Valdizarbe por importe de 129 millones, que se
corrige en 1994.

En algunos préstamos (casos de préstamos para
viviendas o empresas en crisis) se observa que ante
el incumplimiento de alguna de las condiciones no
se exigen intereses o se traspasan las deudas a
tesorería o, en su caso, a la agencia ejecutiva.

En los préstamos para obras públicas se obser-
van diferencias entre el saldo contable y el justifica-
do por el centro, debido, según nos indican, a que
no es reintegrable la totalidad de lo concedido.

* Recomendamos que por los departamentos
o, en su caso, en el de Hacienda, se controle la
gestión de los préstamos de forma que no sólo se
justifique el saldo final, sino que se compruebe si
todos han sido gestionados en el año; que se
analicen, en su caso, las causas por las que no
se produce reintegro de las cuotas, regularizando
los préstamos que sea preciso; y que se vigile el
cumplimiento de las condiciones de concesión.

VI.A.3. Existencias.

Cuenta que recoge las existencias finales de
los diferentes centros sanitarios.

Saldo
(millones de pesetas)

31-12-92 31-12-93

Hospital de Navarra 138 157
Salud Mental y Atención Prim. 89 69
Área de Salud de Estella 79 37
Área de Salud de Tudela 56 75
Hospital Virgen del Camino 190 163
Clínica Ubarmin 24 25

Total 576 526

Las cifras de existencias que figuran en el
balance corresponden a la información proporcio-
nada por los centros sanitarios que se obtiene a
través del programa informático en los Hospitales
de Navarra y Virgen del Camino y mediante
recuento en el resto.
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No se han incluido las existencias correspon-
dientes al ambulatorio “General Solchaga”.

Durante 1994 se ha procedido a implantar el
programa informático en todos los centros. No
obstante, se han observado dificultades para el
control de los fármacos y productos de laboratorio.

VI.A.4. Deudores.

Su desglose es el siguiente:

Saldo
(millones de pesetas)

31-12-92 31-12-93

Deudores gestión ordinaria 40.118 35.287
Deudores aplazamiento 11.936 12.459
Deudores en situac. especiales 1.309 1.438
Deudores vía apremio 15.220 18.276
Deudores obligaciones afianzad. 342 —
Intereses y recargo no deveng. (1.442) (1.510)

Total Deudores 67.483 65.950

Provisión deudores (25.701) (23.011)

Saldo neto deudores 41.782 42.939

En el pasivo del balance se registra un saldo
acreedor de deudores por importe de 27.319
millones que corresponde básicamente a los
importes a devolver o compensar por IVA e
impuesto sobre sociedades.

VI.A.4.1. Deudores Gestión Ordinaria.

El saldo de 35.287 millones se desglosa de la
siguiente manera:

en millones de pesetas

Deudores derechos reconocidos en dptos. 14.518

Deud. gestión ordin. tesorería (tributarios) 20.769

Saldo deudor 35.287

Deud. derechos reconoc. (saldo acreedor) (27.319)

(pasivo del balance)

Saldo neto 7.968

Deudores derechos reconocidos en departamentos.

De los 14.518 millones de saldo, la partida
más importante, 11.624 millones, corresponde al
Departamento de Hacienda, derivada del cobro
pendiente a esa fecha de parte de los ingresos
procedentes de las operaciones del Convenio
Económico.

Durante 1993 se ha realizado un importante
esfuerzo de regularización de los saldos de estas
cuentas, que junto a algunos ajustes efectuados
en 1994 puede considerarse en sus aspectos

generales como concluido. No obstante, se ha
observado la existencia de saldos, en general de
pequeña cuantía, que deben analizarse y, en su
caso, regularizarse, en los departamentos de
Salud, Industria, Interior y Agricultura.

* Recomendamos completar el estudio y regu-
larización de los saldos de dudoso cobro.

Deudores tributarios.

Hemos efectuado nuestro análisis a partir de
los saldos deudores y acreedores mayores de 50
millones y se ha completado con un análisis por
tipo de impuesto de los saldos deudores y acree-
dores mayores de 10 millones.

En primer lugar debemos indicar que se han
realizado los ajustes correspondientes a los prin-
cipales errores detectados por esta Cámara de
Comptos en el ejercicio de 1992 y se observa que
se ha realizado a final del ejercicio un trabajo de
comprobación y regularización de saldos, con
excepción de la carga en la Contabilidad Auxilar
de Terceros (CAT) de las declaraciones trimestra-
les de IVA anteriores al año 1990 con saldo positi-
vo para la Hacienda, cuyo efecto no se ha podido
cuantificar, aunque en opinión de los responsa-
bles es mínimo.

Estos ajustes han tenido su reflejo bien en la
ejecución presupuestaria, bien en la cuenta de
resultados en función de la forma en que se con-
tabilizaron en el ejercicio anterior.

Del análisis realizado sobre el saldo a 31-12-
93 se han observado algunas anomalías motiva-
das por las siguientes causas:

– algunas declaraciones presentadas a finales
del año 1993 se procesan en 1994.

– error al registrar en los ficheros informáticos
del impuesto sobre sociedades cuota cero cuando
corresponde otra cantidad.

– disfunciones en el procedimiento al registrar
los devengos de los pagos a cuenta del Impuesto
sobre sociedades.

– errores motivados por estar mal cumplimen-
tadas las declaraciones por los contribuyentes.

– duplicar el devengo por conceder aplaza-
mientos y efectuar uno manualmente y otro de
forma automática.

– por las características de los impuestos
sobre el juego (bingos y máquinas “tragaperras”),
dificultades para contabilizar correctamente estos
ingresos en el sistema informático tributario.
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Según nuestras estimaciones el efecto causa-
do por estas deficiencias o retrasos alcanza un
importe tanto en deudores como en la ejecución
presupuestaria de aproximadamente 1.500 millo-
nes de pesetas; es decir, se debe incrementar el
saldo de deudores y el de la ejecución en 1.500
millones.

Aunque el montante puede parecer elevado
hay que tener en cuenta que no llega al uno por
cien de los devengos tributarios del ejercicio, que
en número de contribuyentes no era elevado y
que, en general, se habían corregido en 1994.

Recomendamos:

* Procesar y revisar las declaraciones en el
período presupuestario que corresponda.

* Revisar y, en su caso, modificar la aplicación
informática para el control de los ingresos deriva-
dos del juego y agilizar la contabilización de los
devengos.

* Revisar la aplicación del Impuesto sobre
Sociedades y dictar las normas pertinentes para
evitar que se introduzcan declaraciones con cuota
nula cuando es positiva y se recojan adecuada-
mente los devengos de los pagos a cuenta.

* Efectuar a final del ejercicio una revisión
exhaustiva de los saldos de las cuentas de deu-
dores.

VI.A.4.2. Deudores Aplazamiento.

Esta cuenta recoge las deudas aplazadas, inclu-
yendo tanto el principal como los intereses, con un
saldo de 12.459 millones, que supone un incremen-
to de 524 millones respecto al año anterior.

Durante 1993 se han concedido aplazamien-
tos, incluidos los intereses, por importe de 6.382
millones mientras que se han cobrado 4.372 millo-
nes y se han enviado a la agencia ejecutiva apla-
zamientos por 1.486 millones.

VI.A.4.3. Deudores en situaciones especiales.

Recoge deudas de contribuyentes en situacio-
nes de suspensión de pagos, quiebras o insolven-
cias; es decir de difícil cobro. En 1993 presenta
un incremento neto de 129 millones de pesetas.

En el año 1994 se regularizan saldos por
importe de 171 millones que, según indicábamos
en el informe del año 1992, no deberían figurar en
esta cuenta. Con posterioridad se dictan las ins-
trucciones precisas para traspasar los saldos de
esta cuenta a la agencia ejecutiva o, en su caso,
a deudores de gestión ordinaria, por lo que en
1994 esta cuenta se elimina.

VI.A.4.4. Deudores en vía de apremio.

Gestionados por la Agencia Ejecutiva, presen-
tan a 31-12-93 un saldo de 18.276 millones, con
un incremento respecto al año anterior de 3.055
millones.

Durante 1993 los traspasos a la Agencia Eje-
cutiva han ascendido a 5.925 millones, mientras
que las disminuciones suponen 2.870 millones, de
los que 917 son cobros y 1.953 millones corres-
ponden a anulaciones de las que la mayor parte
corresponden a las que en el informe anterior indi-
cábamos que estaban pendientes de realizar.

Las anulaciones se efectúan mediante Orden
Foral de acuerdo con la Norma Presupuestaria de
1979, en virtud de la remisión que a ella hace la
disposición transitoria 1.ª de la Ley de Hacienda
Pública.

VI.A.4.5. Deudores por obligaciones afianzadas.

El saldo inicial, 342 millones, es dado de baja
con cargo a resultados, ante la imposibilidad de
efectuar su cobro.

La normativa vigente no ha desarrollado quie-
nes son los órganos competentes para efectuar la
baja de los derechos de cobro y estas bajas no se
realizan siempre de forma homogénea.

En el ejercicio se han ejecutado dos avales
por importe de 54 millones que se han registrado
en la cuenta de préstamos, por lo que esta cuenta
a fin de ejercicio queda saldada.

La contabilización de estas deudas en el grupo
de préstamos supone otorgarles una considera-
ción de largo plazo, cuando están garantizados y
podría inmediatamente ejercitarse la garantía.

Recomendamos:

* Desarrollar la normativa en relación con las
competencias para realizar la baja de los dere-
chos de cobro.

* Analizar el tratamiento a dar a los deudores
por pago de obligaciones afianzadas y la forma
de ejecutar las garantías depositadas.

VI.A.4.6. Intereses y recargos no devengados.

En esta cuenta se recogen (1.510 millones),
con signo negativo, los intereses y recargos de
las deudas aplazadas y fraccionadas, no vencidas
a la fecha y contabilizadas en sus correspondien-
tes cuentas de deudores.

Los intereses devengados en el ejercicio 93,
por este tipo de deudas, ascienden a 563 millo-
nes, que se contabilizan como “ingresos intereses
deudas aplazadas y fraccionadas”.
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VI.A.4.7. Previsión deudores.

Cuenta que, de acuerdo con el Plan de Conta-
bilidad, sería más correcto denominar provisión.

Se presenta por el Gobierno de Navarra en el
pasivo del balance y  nosotros reclasificamos en
el activo con signo negativo, disminuyendo el
saldo de deudores. Disminuye respecto al ejerci-
cio anterior en 2.690 millones que se abonan en
la cuenta de resultados.

Su desglose es el siguiente:

(en millones de pesetas)

% Cobertura
Importe Importe

92 93 1992 1993

Deudas Tesorería ordinarias 50 25 422 276
Deudas Tesorería especiales 100 90 1.309 1.294
Deudas Tesorería aplazadas 50 25 4.942 2.659
Agencia Ejecutiva ordinarias 100 90 15.220 16.448
Agencia Ejecutiva aplazamientos 75 75 457 234

tributarios 50 25 3.350 2.099

Total 25.700 23.010

Para el cálculo de la provisión no se tiene en
cuenta la deuda generada por el IVA.

Como puede observarse, excepto la provisión
correspondiente a los aplazamientos de la Agen-
cia Ejecutiva en todos los demás conceptos ha
descendido el porcentaje de cobertura.

Si se hubieran mantenido los índices de cober-
tura el total de la provisión ascendería a 30.016
millones, esto es, 7.006 millones más que la exis-
tente a 31-12-93. No obstante, entendemos que
la provisión efectuada es razonable.

* Recomendamos establecer unos criterios
fijos para la provisión y en caso de que modifi-
quen señalar en la memoria las causas y el efecto
de dicha modificación.

VI.A.5. Deudores administración recursos,
otros deudores cuenta otros entes y ajustes
por periodificación.

Estas cuentas presentan los siguientes saldos:

Saldo
(millones de pesetas)

31-12-92 31-12-93

Deudor. Admón. R.
(cta.repartimientos) 802 721
Otros Deudores 2 1
Ajustes por periodificación 1.232 —
(cobros diferidos)

Total 2.036 722

La primera funciona como una cuenta corrien-
te con los ayuntamientos y concejos. 

Su saldo deudor (721 millones) se compensa
con el acreedor (360 millones) que aparece en el
epígrafe “Deudas a plazo corto” del pasivo.

Como en años anteriores, no se periodifican
adecuadamente los intereses, contabilizándose
los correspondientes al segundo semestre de
1992 y el primero de 1993.

En 1992 se registró en la cuenta de cobros
diferidos el importe de los intereses devengados y
no cobrados que en 1993, al cobrarlos, se regula-
rizan.

VI.A.6. Cuentas financieras.

Saldo
(millones de pesetas)

31-12-92 31-12-93

Préstamos conced. corto plazo 46.529 29.874
Fianzas y depósitos constitu. 208 204
Partidas ptes. de aplicación 48 25
Control de nóminas 58 35
Depósitos a justificar 22 —
Tesorería - Caja 9 6
Tesorería - Bancos 1.806 2.181
Operaciones a formalizar 162 443
Anticip. y prést. no presup. — 4
Deudores transit. no presup. 23 —

Total 48.865 32.772

El principal importe corresponde a los saldos
bancarios, que, básicamente, se subdividen en
ordinarios (cuenta de bancos) y en extraordinarios
(cuenta préstamos a corto).

La distinción entre estos tipos de fondos viene
recogida en el Decreto Foral 359/90 y la Orden
Foral 204/91.

El saldo final sufre un descenso de 16.093
millones ya que el saldo del año anterior recogía
la totalidad de la emisión de deuda realizada en
diciembre de 1992.

En 1993 se inició la implantación de un nuevo
sistema informático de pagos y bancos que se
simultaneó con el control manual.

Los problemas surgidos en la implantación
obligaron a realizar ajustes en los saldos del siste-
ma informático.

A fin de año no existe acta de arqueo de teso-
rería. No obstante de los controles existentes y de
los datos derivados de la circularización realizada
por la Cámara de Comptos se desprende que los
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saldos mostrados en el Balance son razonables y
representan las disponibilidades líquidas al
Gobierno de Navarra en entidades financieras.

* Recomendamos que todos los años se reali-
ce un arqueo de tesorería al cierre del ejercicio y
se deje constancia del mismo.

La colocación de los fondos extraordinarios la
realiza el Consejero de Economía y Hacienda en
virtud al artículo 6 del Decreto Foral 350/90. La
rentabilidad de estas cuentas ha oscilado durante
el año, en función de los mercados financieros,
teniendo como referencia el MIBOR.

La rentabilidad de los fondos ordinarios ha
sido del 12,90 por cien en el primer semestre del
año y del 8,9 por cien en el segundo.

La distinción entre fondos ordinarios y extraor-
dinarios proviene de una época en la que la situa-
ción financiera de la Hacienda Foral era diferente.

Por tanto recomendamos:

* que se analice y estudie la conveniencia de
mantener esa distinción en la actual situación de
déficit.

A 31 de diciembre de 1993 además de la
cuenta de tesorería había abiertas 71 cuentas de
depósitos a justificar, 423 de centros educativos,
reguladas por el Decreto Foral 250/92 y la Orden
Foral 449/92 y 33 cuentas correspondientes a
otros conceptos. El saldo de todas estas cuentas
en esa fecha ascendía a 329 millones de pese-
tas.

En general estas cuentas no tienen remunera-
ción, aunque a partir de 1994 se ha negociado y
obtenido remuneración.

Mediante el Decreto Foral 385/93, de 20 de
diciembre se ha regulado el funcionamiento de los
fondos a justificar.

En el resto de las cuentas de este epígrafe
hemos comprobado que se han efectuado algu-
nas de las regularizaciones recomendadas por
esta Cámara de Comptos, aunque hay otras, en
general de pequeño importe, que están pendien-
tes de analizar y regularizar o reclasificar, como
depósitos constituidos, fianzas Ayuntamiento de
Egüés que recoge los intereses generados por la
fianza, operaciones a formalizar que en realidad
son deudores, etcétera.

* Recomendamos continuar con la labor de
análisis y regularización de estas cuentas.

VI.B. PASIVO.

VI.B.1. Patrimonio y resultados.

Saldo
(millones de pesetas)

31-12-92 31-12-93

Patrimonio 92.784 71.465
Rdo. pendiente aplicación 20.013 8.040
Rdo. ejercicio (pérdida) (33.291) (25.564)

Total 79.506 53.941
Los resultados negativos de 1992 se distribu-

yeron entre las cuentas de Patrimonio, a la que se
aplicaron 21.318 millones, y a la de Resultado
pendiente de aplicación, a la que se imputaron los
11.973 millones restantes.

En el ejercicio de 1993 se ha obtenido un
resultado económico patrimonial que arroja un
saldo negativo (pérdida) de 25.564 millones. Que-
remos señalar que según el nuevo Plan General
de Contabilidad Pública, aprobado en 1994, el
saldo de esta cuenta se denomina ahorro o desa-
horro, en lugar de beneficio o pérdida.

Presenta el siguiente detalle:  

Saldo
(millones de pesetas)

31-12-92 31-12-93

Resultado corriente (12.659) (7.193)
Resultado extraordinario (21.482) (17.227)
Resultado modif. derechos 849 (1.145)

Total (33.292) (25.564)

VI.B.1.1. Resultado corriente.

Presentamos a continuación la composición
del Resultado corriente con cifras comparativas
con el año anterior (en millones de pesetas):

Variación
93/92

Conceptos 1992 1993 en %

Existencias finales 576 527 (9)

Ventas 5.025 4.961 (1)

Rentas de la propiedad 3.924 7.769 98

Tributos ligados producción 64.452 60.786 (6)

Imptos. Renta y Patrimonio 79.202 84.139 6

Transferencias corrientes 17.308 27.760 60

Otros Ingresos 2.805 3.738 33

Total Ingresos 173.293 189.680 9
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Variación
93/92

Conceptos 1992 1993 en %

Existencias iniciales 615 576 (6)

Compras 7.694 7.394 (4)

Personal 59.533 66.151 11

Gastos financieros 381 5.099 1.238

Tributos 1 1 —

Trabajos, Sumin. y Sºs Ext. 12.315 11.599 (6)

Prestaciones Sociales 3.020 3.201 6

Gastos Diversos 435 394 (9)

Transferencias Corrientes 77.859 80.841 4

Transferencias de Capital 24.099 21.617 (10)

Total Gastos 185.952 196.873 6

Resultado corriente (12.659) (7.193) (43)

Como puede observarse el resultado corriente
mejora respecto al ejercicio anterior en un 43 por
ciento al disminuir el importe de la pérdida.

En los ingresos destacan los fuertes incremen-
tos porcentuales de las rentas de la propiedad y
de las transferencias corrientes y el diferente
comportamiento de los impuestos directos que
crecen un seis por cien, y de los indirectos que
disminuyen un seis por cien.

En cuanto a los gastos, destaca principalmen-
te el fuerte crecimiento de los financieros, 1.238
por cien, como consecuencia de los pagos de los
intereses generados por la Deuda de Navarra.
Asimismo, destacamos el diferente comporta-
miento de las transferencias. Las de capital dismi-
nuyen un diez por cien mientras que las corrien-
tes aumentan en un cuatro por ciento.

VI.B.1.2. Resultados extraordinarios.

El saldo se compone de:

millones de pesetas

Resultados extraordinarios
del inmovilizado 57
Otros resultados extraordinarios 17.170 

Total 17.227

Los principales apuntes reflejados en estas
cuentas corresponden a la regularización de las
inversiones en bienes de dominio público (21.858
millones) y la periodificación de los intereses de
depósitos devengados en 1992 y cuyo vencimien-
to se produce en 1993 (1.232 millones) como
componentes negativos; y como positivos la regu-
larización de las subvenciones de capital (3.660
millones) y la ampliación de capital de Audenasa
(2.789 millones), que ha sido comentada en el
epígrafe Inmovilizado financiero.

VI.B.1.3. Modificación de derechos y obligacio-
nes.

Cuyo saldo es:

millones de pesetas

Modificación de derechos
ejercicios anteriores (1.738)
Modificación obligaciones
ejercicios anteriores 594

Total (1.144)

El ejercicio de 1992 tuvo un saldo positivo de
849 millones.

Los principales apuntes que se imputan a
estas cuentas son:

millones de pesetas

Regularización previsión deudores 2.690
Anulación de resultas de gasto 600
Anulación deudores tributarios (1.894)
Anulación deudores centros contables (944)
Corrección carga IVA mensual
diciembre 89 (1.562)

Estas partidas se comentan en sus correspon-
dientes epígrafes y la corrección de la carga de
IVA anterior a diciembre de 1989 corresponde al
ajuste ya explicado en el informe de las Cuentas
del año 1992.

VI.B.2. Deudas a medio y largo plazo.

Saldo
(millones de pesetas)

31-12-92 31-12-93

Obligaciones y bonos 36.934 72.934
Préstamos 1.421 1.152
Acreedor. acc. Audenasa 2.505 2.505
Fianzas recibidas 213 218
Desembolso pte. s/acciones y
participaciones — 2

Total 41.073 76.811

VI.B.2.1. Obligaciones y bonos.

– El saldo de obligaciones y bonos correspon-
de a:

a) 6.934 millones de Deuda Pública Especial
al amparo de la Ley Foral 18/1991, sobre regulari-
zación de determinadas situaciones tributarias.

Este saldo, que no ha sufrido variación en
1993 corresponde al importe de reembolso. La
diferencia entre éste y el efectivo recibido (748
millones) se contabiliza como gastos financieros
diferidos, amortizándose anualmente. En 1993 se
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han amortizado 124 millones y el saldo de gastos
financieros diferidos es de 497 millones.

b) 66.000 millones emitidos en 1993. De ellos
se destinaron 30.000 para amortizar la deuda del
año anterior y 36.000 corresponden al incremento
neto de deuda. Dicha emisión se realizó en virtud

de la autorización contenida en la Ley de Presu-
puestos que permitía concertar préstamos o emitir
deuda hasta un importe de 39.000 millones.

El resumen de la deuda viva a 31-12-93 es el
siguiente:
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Valor Duración
Denominación Fecha (millones) Tipo interés Vencimiento años

Deuda Pública especial 7-10-91 6.934 2 7-10-97 6
2.ª Emisión Deuda 5-7-93 30.000 10,5 5-07-96 3
3.ª Emisión Deuda 30-11-93 36.000 8,3 30-11-98 5

En el ejercicio de 1993 se han cumplido los
objetivos previstos en el Escenario de Consolida-
ción Presupuestaria:

(en millones de pesetas)

Previsto en Escenario Real

Resultado Ejecución (38.617) (37.175)
Deuda viva 78.808 78.811 

Sin embargo en 1994 se produce una desvia-
ción respecto al escenario y, en consecuencia, en
1995 también se producirá.

Así el déficit previsto en el escenario para
1994 y 1995 ascendía respectivamente a 20.788
y 7.402 millones respectivamente, mientras que
la emisión de deuda en 1994 ha ascendido a
34.000 millones y la autorización del proyecto de
presupuestos para 1995 asciende a 33.900 millo-
nes.

El cierre de los últimos ejercicios presupuesta-
rios con déficit considerable obliga a plantearse
cuál debe ser el volumen máximo de deuda que
puede asumir la Comunidad Foral. Hay que seña-
lar que en 1995 con un presupuesto previsto de
243.000 millones, la deuda viva puede ascender a
una cifra próxima a los 140.000 millones de pese-
tas.

Como señalábamos en el informe correspon-
diente a las Cuentas de 1992:

“El saneamiento de la Hacienda requiere equi-
librar el presupuesto para lo que puede incidirse
sobre el ingreso o sobre el gasto.

En el primer caso, es necesario analizar si
existen nuevas fuentes de ingreso o si las actua-
les están siendo correctamente gestionadas. A
este respecto, es necesario incidir de nuevo en la
necesidad de combatir el fraude fiscal.

En el segundo caso, queremos señalar que
cualquier plan que prevea una reducción del

gasto, debe señalar claramente en qué departa-
mentos se va a producir dicha reducción y qué
contrapartidas exige, incremento de la productivi-
dad por mejora de los procesos o reducción de
los servicios a prestar o de su calidad.”

A este respecto queremos resaltar que para
realizar una reducción significativa del gasto es
preciso disminuir significativamente, bien las
transferencias, bien las inversiones, ya que el
resto de capítulos económicos o no es posible
reducirlos o sus efectos no serían significativos.
Así, por ejemplo, los gastos financieros van a
aumentar como consecuencia del incremento del
endeudamiento, los de personal no pueden dismi-
nuir si no lo hace el número de empleados y en
los gastos en compras de bienes corrientes supo-
niendo que se lograra una reducción del 20 por
cien conseguiríamos reducir 4.000 millones de
gasto, a todas luces insuficiente para compensar
el déficit previsto, que para 1995 puede cifrarse
en 33.900 millones.

Por todo ello recomendamos:

* Elaborar un nuevo plan económico que con-
temple el nivel máximo de endeudamiento asumi-
ble por la Comunidad Foral, así como el plazo y la
forma en que se obtendrán recursos suficientes
para compensar los déficit de estos últimos años.

* Analizar si se obtienen todos los fondos que
las actuales fuentes de recursos permiten y, en su
caso, establecer las medidas pertinentes para
reducir al máximo el fraude fiscal.

* Revisar y establecer prioridades en la política
de concesión de subvenciones y de realización de
inversiones de forma que, si es preciso, existan
unos criterios para establecer qué conceptos de
gasto pueden ver reducido o eliminado su crédito
presupuestario. Asimismo analizar si es posible la
introducción de nuevos tipos de subvención sin
eliminar o disminuir otros.



VI.B.2.2. Préstamos a medio y largo plazo.

Saldo
(millones de pesetas)

31-12-92 31-12-93

Préstamos del Estado 991 856
Banco de Crédito Local 430 296

Total 1.421 1.152

El saldo refleja adecuadamente las operacio-
nes del año.

VI.B.2.3. Acreedores Acciones Audenasa.

No ha tenido movimiento en el ejercicio y con-
tinúa con un saldo de 2.505 millones. La fecha
prevista de amortización es el año 2014.

VI.B.2.4. Fianzas recibidas a medio y largo
plazo.

Saldo
(millones de pesetas)

31-12-92 31-12-93

Fianzas Cámara
Propiedad Urbana 207 211
Fianzas contratos suministro 7 7

Total 214 218

La primera cuenta se abona por la venta del
papel de fianzas y se carga por las cancelaciones
de las mismas. En 1993 únicamente se han conta-
bilizado los movimientos de tres trimestres por lo
que el saldo no refleja la realidad al faltar el último
trimestre. El saldo real sería 212,7 millones. El cuar-
to trimestre de 1993 se contabiliza en el año 1994.

En cuanto a las fianzas de contratos de sumi-
nistros ha habido ajustes correspondientes a dos
empresas que al realizarse al vencer el año se
contabilizan en el ejercicio de 1994.

Recomendamos:

* Contabilizar los movimientos de las fianzas
de la Cámara de la Propiedad Urbana correspon-
dientes a los cuatro trimestres del año y en cuan-
to a las fianzas de contratos de suministros sigue
vigente la recomendación efectuada en los infor-
mes sobre las cuentas de años anteriores en el

sentido de actualizar los conciertos con las
empresas suministradoras.

VI.B.2.5. Desembolso pendiente sobre acciones.

(en millones de pesetas)
1992 1993

Desembolsos pendientes
sobre acciones — 2

Corresponde el desembolso pendiente de rea-
lizar por 2.250.000 pesetas de la participación del
Gobierno de Navarra en la empresa “Oficina de
Congresos de Pamplona. Convention Bureau,
S.A.”

VI.B.3. Deudas a plazo corto.

(en millones de pesetas)
1992 1993

Acreedores oblig. reconoc. 26.868 23.804
Acreedores pagos ordenados 23.030 18.037
Acreedores devol. ingr. 37 1.312
Acreedores cuenta repartim. 303 360
Seguridad Social acreedora 129 140
Acreedores ctas. dchos. pas. 161 202
Deudores dch.pas(saldo acr.) 33.171 27.319
Fianzas recib. corto plazo 95 78
Depósitos recibidos 35 25

Total 83.829 71.277

Las deudas a plazo corto ascienden a 71.277
con una disminución respecto al ejercicio anterior
de 12.552 millones.

Esta disminución se debe principalmente al
descenso del saldo acreedor de los deudores
derechos reconocidos (5.852 millones), a la dismi-
nución de las resultas (3.064 millones) y de los
acreedores por pagos ordenados (4.997 millo-
nes).

La cuenta de deudores derechos reconocidos
(saldo acreedor) y acreedores cuenta de reparti-
mientos se comentan junto a sus homólogas del
activo del balance.

VI.B.3.1. Acreedores obligaciones reconocidas
(resultas).

La situación de las resultas es la siguiente:
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en miles de pesetas

M o v i m i e n t o s
Situación

Código Concepto Saldo a Regula- al
31-12-92 rización Anulaciones Pagos 31-12-93

402 Acreedores por oblig. reconoc.
– Resultas año 1986 1.833 (1.833) — — 0
– Resultas año 1987 12.223 (2.780) 11 1.348 8.084
– Resultas año 1988 42.227 (13.964) 405 9.328 18.529
– Resultas año 1989 126.786 (35.144) 520 61.209 29.914
– Resultas año 1990 218.996 (2.416) 1.110 130.112 85.357
– Resultas año 1991 1.892.348 27.811 159.196 1.223.920 537.043
– Resultas año 1992 24.521.269 6.198 439.734 12.139.138 11.948.595
– Resultas año 1993 — — — — 11.102.345
– Resultas ptes. asignación 51.564 22.128 — — 73.692

406 – Proveedores OGAS 763 — 763 — —

T o t a l 26.868.009 0 601.739 13.565.055 23.803.559

El importe de las resultas anuladas asciende a
602 millones, es decir, un 32 por ciento más que
el año anterior. Estas anulaciones se realizan por
la sección de Contabilidad de acuerdo con la
información remitida por los centros.

Como venimos diciendo en anteriores infor-
mes, la anulación y mantenimiento de las resultas
no se justifica de la misma manera por todos los
centros, ni en todos los casos hay visto bueno de
la intervención.

* Recomendamos la aplicación de un procedi-
miento de información homogénea entre los cen-
tros y contabilidad, que permita una cuantificación
correcta de las resultas al cierre del ejercicio.

VI.B.3.2. Acreedores pagos ordenados.

Esta cuenta recoge obligaciones con terceros
para las que se han extendido los correspondien-
tes libramientos.

Como ya se ha comentado en el epígrafe de
tesorería (VI.A.6) se han realizado, como conse-
cuencia de la puesta en marcha del nuevo siste-
ma informático de tesorería, asientos de ajuste
para adecuar el saldo de las cuentas que compo-
nen este epígrafe al real a fin del ejercicio.

De estos 18.335 millones de pesetas pendien-
tes de pago quedaban en agosto de 1994 única-
mente por pagar 65,5 millones.

VI.B.3.3. Acreedores por devolución de ingre-
sos.

Saldo que se origina por devoluciones que no
se han hecho efectivas en el momento del cierre y
se realizan en el ejercicio siguiente.

Se ha observado que se han efectuado anota-
ciones equivocadas en diferentes subcuentas de
este grupo lo que provoca la existencia de saldos
que se compensan.

* Recomendamos que se realice una revisión
referida a estas cuentas y, en su caso, se proce-
da a efectuar las regularizaciones necesarias.

VI.B.3.4. Seguridad Social Acreedora y Acree-
dores por cuotas derechos pasivos.

El saldo de Seguridad Social no recoge la
cuota empresarial correspondiente al mes de
diciembre de 1993 y sí el de 1992. Este procedi-
miento contable es consistente con el de años
anteriores.

La contabilización igual que en el caso de la
contabilidad presupuestaria se realiza con excesi-
vo retraso.

Si se contabilizase la cuota empresarial del
mes de diciembre el saldo ascendería a 812 millo-
nes, en vez de los 140 que refleja la contabilidad.

En los saldos de las diferentes cuentas que
integran los acreedores por cuotas de derechos
pasivos se observa que existen algunos provi-
nientes del año 1991 que es preciso regularizar.

* Recomendamos contabilizar todos los gastos
de personal en el ejercicio en que se producen
atendiendo al principio del devengo y no al del
pago.

VI.B.3.5. Fianzas recibidas.

Con un saldo de 78 millones ha sufrido una
disminución de 17 respecto al ejercicio anterior.
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Siguen sin regularizarse fianzas anteriores a
1988 que están prescritas.

* Recomendamos analizar el saldo de esta
cuenta y efectuar las anulaciones por prescripción
correspondientes.

VI.B.3.6. Depósitos recibidos.

El saldo existente corresponde a los depósitos
efectuados por enfermos del Hospital Psiquiátrico.

La cuenta no ha tenido movimientos durante el
año y recoge saldos que en muchos casos
corresponden a personas fallecidas.

* Al igual que en anteriores informes, reco-
mendamos que se analice el saldo y regularizar
aquellas partidas en las que no haya reclamación
de herederos y acomodar el saldo a los depósitos
realmente vivos a la fecha.

La variación del saldo de los depósitos se
debe a la cancelación de un depósito recibido en
1987 del Ayuntamiento de Los Arcos (9,9 millo-
nes) a cambio de dos plantas del centro de salud
que el Gobierno de Navarra construyó en esa
localidad.

Por discrepancias en la construcción no había
acuerdo entre el Gobierno de Navarra y el Ayun-
tamiento por lo que no está legalizado el centro y
se mantenía la partida en depósitos.

A pesar de que jurídicamente no se han solu-
cionado las discrepancias, el Ayuntamiento ha
ocupado las plantas por lo que se ha dado de
baja el depósito.

* Recomendamos realizar los trámites preci-
sos para proceder a la legalización del centro y
realizar los ajustes contables cuando se efectúen
los jurídicos.

VI.B.4. Cuentas de orden.

Saldo
(millones de pesetas)

31-12-92 31-12-93

Compromisos gastos
ejercicios post. 22.593 28.713

Depósitos documentos
en garantía 4 531

Avales recibidos 21.173 21.970

Avales constituidos 8.264 4.514

Documentos ofrecidos
en garantía 8.548 9.229

Total 60.582 64.957

VI.B.4.1. Compromisos de gastos ejercicios
posteriores.

Están contabilizados por 28.713 millones,
mientras que según la memoria suponen 34.231
millones, esto es 5.518 millones más.

Los departamentos de Obras Públicas, Indus-
tria y Agricultura recogen el 90 por ciento de los
gastos futuros autorizados.

* Al igual que en el ejercicio anterior, recomen-
damos contabilizar la totalidad de los compromi-
sos de gastos futuros.

VI.B.4.2. Depósitos, documentos en garantía.

Cuenta que registra el movimiento del papel
de fianzas entregado a la Cámara de la Propie-
dad Urbana.

Esta entidad se encarga del cobro y devolu-
ción de las fianzas exigibles a los arrendatarios
de viviendas. Para ello mantiene un depósito de
papel timbrado de fianzas emitidas por el Gobier-
no de Navarra y trimestralmente hace la liquida-
ción pertinente.

En 1993 se han efectuado únicamente las
liquidaciones de tres trimestres y el cuarto se ha
contabilizado en 1994, por lo que el saldo real en
vez de 531 millones, debería ser de 516 millones.

El fuerte incremento del saldo contable, pasa
de 5 millones en 1992 a 531 en 1993, se produce
porque al terminarse las existencias de “papel” se
hizo una emisión nueva y se entregó a la Cámara.

Recomendamos:

* Registrar en cada ejercicio los cuatro trimes-
tres del año y efectuar inventarios del papel exis-
tente en la Cámara de la Propiedad Urbana.

VI.B.4.3. Avales recibidos.

Su desglose es el siguiente:

millones de pesetas

Avales contratos de obras y suministros 11.337
Avales especiales 10.392
Avales Agencia Ejecutiva 241

Total 21.970

Los avales por contratos de obras y suminis-
tros están constituidos por 6.822 documentos; los
especiales no han sufrido modificación respecto
al año anterior, correspondiendo a seis contribu-
yentes; en el caso de los de la agencia ejecutiva,
se ha efectuado un estudio sobre la vigencia de
estos avales y como consecuencia se han realiza-
do garantías por importe de 18 millones de pese-
tas.
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* Recomendamos completar el análisis inicia-
do en 1993 sobre la vigencia de los avales y dise-
ñar un procedimiento de información entre las
dependencias y tesorería que asegure que los
avales garantizan obligaciones de terceros en la
Hacienda Foral.

VI.B.4.4. Avales constituidos.

Este año recoge únicamente los avales forma-
lizados, motivo por el que se produce el descenso
en el saldo.

Su desglose es el siguiente:

Saldo
(millones de pesetas)

31-12-92 31-12-93

Audenasa 3.000 3.000
Empresas en crisis 722 1.185
Entidades locales 289 239
Financiación Agraria 70 65
Diversos 31 25

Total 4.112 4.514

La Ley de Presupuestos estableció un límite a
la concesión de avales de 2.000 millones y se for-
malizaron por 609 millones.

Durante el año se cancelaron avales por 207
millones y se produjeron dos ejecuciones por un
importe total de 54 millones.

VI.B.4.5. Documentos ofrecidos en garantía.

El saldo de los documentos ofrecidos en
garantía se desglosa en:

millones de pesetas

De aplazamientos y fraccionamientos 5.550
De avales entregados 3.679

Total 9.229

El saldo de avales entregados, 3.679 millones,
recoge las garantías, normalmente hipotecarias,
entregadas por los beneficiarios de los avales.

Ha sufrido un incremento de 677 millones que
corresponde a nueve de los diez avales concedi-
dos. La hipoteca que falta se contabilizó en 1994.

No se ha dado de baja la del único aval cance-
lado en el año.

En general, responden como garantía de ava-
les otorgados a empresas en crisis. Del análisis
realizado con las garantías ofrecidas se observa
que, en varios casos, hay hipotecas anteriores, y
que la valoración de los bienes es muy justa para

hacer frente a todas las cargas y, en algunos
casos, puede ser insuficiente.

Se mantienen saldos por 427 millones que en
realidad no suponen ya ningún derecho a favor de
la Hacienda Foral.

Respecto a las garantías de aplazamientos, en
el año han tenido un incremento de 3 millones y
hemos comprobado que, como ya indicábamos,
faltan de contabilizar garantías y deben regulari-
zarse otras (por prescripción, cobro de la deuda,
etc...) cuyo importe alcanza los 3.771 millones.

Recomendamos:

* Coordinar las actuaciones de todas las uni-
dades de manera que permita la contabilización y
control de todas las garantías.

* Reflejar en sus correspondientes ejercicios la
totalidad de las alteraciones que se produzcan.

VII. EXAMEN Y CENSURA DE LA EJECU-
CION DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS.

Como ya se ha indicado en el epígrafe “Alcan-
ce y limitaciones”, la revisión de la ejecución pre-
supuestaria se ha realizado mediante la fiscaliza-
ción de programas, cuyos informes han sido
publicados en el Boletín Oficial del Parlamento.
Se han efectuado también trabajos de revisión de
programas para este informe que no han sido
objeto de publicación independiente.

Estos programas como puede verse en los
cuadros adjuntos representan un 35 por ciento de
los gastos ejecutados y un 74 por ciento de los
ingresos.

Presentamos a continuación las principales
conclusiones y recomendaciones que se despren-
den del trabajo realizado. Esta exposición se
efectúa desde dos puntos de vista.

El primero de ellos analiza la gestión, desarro-
llando los gastos e ingresos, según su clasifica-
ción económica; el segundo examina el grado de
cumplimiento de los objetivos y su adecuación al
programa, así como la corrección de los índices
propuestos; en definitiva, intenta valorar la efica-
cia, eficiencia y economía con que se ejecute el
presupuesto.

VII.1. EJECUCION DEL PRESUPUESTO.

Pretendemos en este apartado recoger aque-
llos aspectos de carácter general que afectan a
los diferentes capítulos económicos de gastos e
ingresos, ya que los particulares han sido expues-
tos en sus correspondientes programas.
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Antes de analizar la ejecución presupuestaria
del año 1993 queremos realizar tres reflexiones
sobre los presupuestos.

1.ª La Ley de la Hacienda Pública de Navarra
establece claramente que “los Presupuestos
Generales de Navarra constituyen la expresión
cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones
que, como máximo puede reconocer la Adminis-
tración de la Comunidad Foral y sus organismos
autónomos” y que “no podrán adquirirse compro-
misos de gasto por cuantía superior al importe de
los créditos autorizados en el correspondiente
estado de gastos”.

Lógicamente esta normativa no es inflexible y
la propia ley establece los mecanismos para facili-
tar la gestión en los casos en que sea preciso fle-
xibilizar su aplicación, estableciendo para que ello
niveles de vinculación, modificaciones, suplemen-
tos de crédito, etcétera.

En sesión celebrada el día 28 de diciembre de
1993, la Mesa del Parlamento adoptó dos Acuer-
dos en el sentido de someter a la Cámara la tra-
mitación directa y en lectura única de dos proyec-
tos de Ley, remitidos por la Diputación Foral y
aprobados por ésta el 27 de diciembre de 1993,
de concesión de suplementos de crédito para el
Departamento de Obras Públicas, Transportes y
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Personal Compras Intereses T. Corr. Inversion. T. Capit. Activos Pasivos Total

Plan de choque 53 2.635 1.511 4.199
Transp. sanitario 553 553
Recursos agrarios 126 88 1.414 212 2.973 4.813
Personal 68.775 68.775
Tercera edad 393 166 3.861 26 5 4.451
Convenio
Tributos
Adjud. Montes
Adjud. Bien. Soc.
Túnel de Belate

Total 68.775 807 5.328 2.873 4.489 82.272

Total presupuesto 68.775 19.996 5.099 80.841 34.675 21.617 4.329 269 235.571

% s/presupuesto 100 4 0 7 8 21 0 0 35

PRESUPUESTO DE 1993. PROGRAMAS REVISADOS.
GASTOS (millones de pesetas)

Directos Indirec. Tasas T. Corr. Patrim. Invers. T. Capit. Activos Pasivos Total

Plan de choque

Transp. sanitario

Recursos agrarios

Personal

Tercera edad 152 976 1.128

Convenio 24.623 24.623

Tributos 84.139 60.786 2.784 16 147.725

Adjud. Montes

Adjud. Bien. Soc.

Túnel de Belate

Total 84.139 60.786 2.936 25.615 173.476

Total presupuesto 84.139 60.786 8.699 27.761 7.769 2.128 3.660 3.454 36.000 234.396

% s/presupuesto 100 100 34 92 0 0 0 0 0 74

PRESUPUESTO DE 1993. PROGRAMAS REVISADOS.
INGRESOS (millones de pesetas)



Comunicaciones y el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea por importe de 1.980 millones y
2.595 millones, respectivamente.

Su objeto era atender las necesidades presu-
puestarias que  han sido motivadas por insuficien-
cia de crédito en la obra denominada “Autovía del
Norte”, provocada por los diferentes aumentos y
modificaciones de los proyectos de la citada obra
y de varios proyectos del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea.

De los 2.595 millones a destinar al SNS-Osa-
sunbidea, 1.241 millones correspondían a gastos
de personal y el resto a diversos gastos del capí-
tulo dos como conciertos, prestaciones farmacéu-
ticas, fármacos, productos químicos, combusti-
bles, etcétera.

Al día siguiente, 29 de diciembre, el Pleno del
Parlamento de Navarra se da por enterado de la
retirada por la Diputación Foral de ambos proyec-
tos de Ley foral.

Parece evidente que con dichos proyectos no
se pretendía obtener unos créditos presupuesta-
rios para posteriormente realizar nuevos gastos,
puesto que materialmente era imposible gastar,
siguiendo los trámites administrativos, 4.575 millo-
nes en dos días. Hay que pensar, por ello, que
dicha solicitud pretendía dotar créditos presu-
puestarios para gastos realizados con anteriori-
dad.

Hemos comprobado someramente los gastos
de la autovía en los años 1993 y 1994 para ver si
efectivamente en 1994 se registran gastos del
año anterior.

Del análisis realizado se desprende:

a) que con cargo al Presupuesto de 1993 se
hizo con fecha 30 de diciembre de 1993, es decir
tras la retirada del suplemento de crédito, una
modificación que incrementó el crédito de la línea
de la autovía en 430 millones.

b) que se han imputado al año 1994, gastos
efectivamente realizados en 1993 por 701,5 millo-
nes.

c) que había gastos correspondientes a 1993,
que todavía no se habían imputado al presupues-
to, por importe de 407,5 millones.

Aunque no hemos analizado el gasto en el
SNS-Osasunbidea la situación es similar y lo
deducimos de dos hechos:

a) en el informe sobre el transporte sanitario
comprobamos que no se había contabilizado, por

falta de presupuesto, el gasto correspondiente al
mes de diciembre.

b) la propia memoria del Servicio Navarro de
Salud incluye en su información económica la
liquidación presupuestaria incluyendo las colum-
nas “liquidación presupuestaria” y “gasto real”.

De todo ello concluimos que se están realizan-
do gastos, que quizá puedan justificarse en su
imperiosa necesidad, sin consignación suficiente
de créditos presupuestarios y que, en algunos
casos, obliga a guardar las facturas sin reconocer
para el ejercicio siguiente.

Lógicamente este tipo de actuaciones altera el
correcto funcionamiento de la actividad económi-
co-financiera de la Administración y provoca un
aumento de déficit presupuestario anual.

Si realmente debemos considerar los presu-
puestos como una autorización para realizar gas-
tos y encontrándonos en una época de déficit
continuado, parece lógico que en el presupuesto
se señale, entre otras características, el límite
máximo del déficit anual, y por ello debemos
rechazar y eliminar esta prácticas. En el caso de
que sea necesario incrementar algún tipo de
gasto debe realizarse con cargo a otras partidas
del mismo u otros departamentos, de manera que
no incremente el déficit final.

2.ª Hemos efectuado un análisis de la memo-
ria de los Presupuestos de 1993 con el objeto de
comprobar qué objetivos se preveían y su poste-
rior cumplimiento.

Aunque es preciso tener presente las limitacio-
nes que la Comunidad Foral tiene a la hora de
establecer medidas de carácter macroeconómico
(tipos de cambio, políticas de empleo, tipos de
interés, etc...) sorprende que dicha memoria pre-
sente una serie de datos de carácter presupues-
tario (características de los presupuestos, gastos
fiscales, análisis de objetivos y acciones de los
programas), pero no incluye nada relativo a objeti-
vos de carácter general. No obstante, hay que
señalar que se dictaron unas directrices para la
elaboración de los presupuestos por los departa-
mentos enmarcadas en un contexto de estabiliza-
ción del gasto.

La ausencia de unos objetivos de carácter
general, impide que pueda realizarse una valora-
ción de los resultados alcanzados en la ejecución
del presupuesto.

3.ª La documentación de la ejecución presu-
puestaria presenta, de acuerdo con la normativa,
los datos relativos a la Administración de la
Comunidad Foral, de sus organismos autónomos,
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de las empresas públicas en que la participación
de la Administración es mayoritaria y del Parla-
mento de Navarra.

En estos últimos ejercicios se han creado al
menos dos entidades de carácter público, el Con-
sorcio de Bomberos y la Universidad Pública de
Navarra.

Aunque estas dos entidades tengan personali-
dad propia y un alto grado de autonomía, no cabe
dudar de su carácter público.

Por lo tanto, recomendamos:

* Que de la forma que jurídicamente se consi-
dere más conveniente, sus cuentas se incluyan
en las generales de Navarra.

A) GASTOS.

VII.1.1. Personal.

El trabajo realizado en este área se estructura
de acuerdo con los siguientes apartados:

– Análisis de la ejecución presupuestaria del
Capítulo 1º del Presupuesto de Gastos para 1993.

– Aspectos de gestión y contabilidad.

– Análisis de la Plantilla Orgánica y personal
activo.

Los aspectos comentados en los anteriores
subapartados se completarán con un próximo
Informe específico de esta Cámara de Comptos
sobre la gestión de personal del Gobierno de
Navarra.

A) Análisis de la ejecución presupuestaria.

De la liquidación del capítulo 1.º del Presu-
puesto de Gastos para 1993 destacamos los
siguientes aspectos:

– El capítulo 1.º presenta unas previsiones ini-
ciales de 66.370 millones de pesetas, que supo-
nen el 28 por ciento del total de gastos.

Las obligaciones reconocidas ascienden a
68.775 millones, con un grado de ejecución del
100 por cien y una importancia relativa del 29 por
ciento sobre el total de obligaciones del ejercicio.

– Por artículos presupuestarios, el 77 por cien-
to de esas obligaciones reconocidas correspon-
den a retribuciones de funcionarios y personal
laboral.

– Atendiendo al encuadre orgánico o departa-
mental, los gastos de personal de Educación y
Salud explican respectivamente el 32 y 45 ciento
del total de gastos de personal del ejercicio, es
decir, el 77 por ciento.

– En relación al ejercicio de 1992, los gastos
de personal experimentan un incremento global
del 11 por ciento. Dado que el incremento salarial
de retribuciones en 1993 fue del 4,7 por ciento, el
resto del aumento se explica fundamentalmente
por los deslizamientos de grados y antigüedad,
equiparación de niveles inferiores y personal
transferido, ejecución de sentencias y aumentos
de personal.

Por artículos, el que presenta un mayor incre-
mento respecto al ejercicio de 1992 es “incentivos
al rendimiento” con un aumento del 72 por ciento. 

Por departamentos, los que experimentan un
mayor incremento son Administración Local y
Salud con un 18 y 17 por ciento, respectivamente.

B) Aspectos de gestión y contabilidad.

Se mantienen básicamente las conclusiones
–y en consecuencia, las recomendaciones– reco-
gidas en el Informe de 1992.

No obstante, conviene señalar que en 1993 se
ha puesto en funcionamiento el Registro Central
de Personal, lo que redundará en una mejora de
la información a suministrar para la toma de deci-
siones en materia de personal.

Por otra, continúa el proceso de simplificar los
regímenes jurídicos que afectan al personal del
Gobierno de Navarra, fundamentalmente en el
área de Salud.

A continuación, señalamos las recomendacio-
nes más significativas  que ya se mencionaban en
el Informe de 1992 y que son necesarias para
mejorar el control de la gestión de personal.

* Contabilizar mensualmente la nómina, al
objeto de garantizar un adecuado seguimiento
presupuestario de la misma.

* Definir las obligaciones y responsabilidades
de las diferentes unidades administrativas en el
proceso de contabilización de la nómina y su con-
trol.

* Definir e implantar un conjunto de procedi-
mientos que garanticen un adecuado proceso de
intervención y control interno de la nómina.

* Imputar en la ejecución de los programas
presupuestarios la totalidad de los gastos del
personal afectado al mismo, tanto fijo como tem-
poral.

* Establecer con carácter definitivo el modelo
de jubilaciones y pensiones a aplicar a los funcio-
narios del Gobierno de Navarra no adscritos al
sistema de Seguridad Social, evitando con ello la
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actual situación de transitoriedad y de inseguri-
dad.

Por otra parte, se circularizó a la Tesorería
General de la Seguridad Social, respecto a la
situación, en el pago de cuotas, del Gobierno de
Navarra y sus entidades dependientes a 31 de
diciembre de 1993.

En la contestación, se señala la existencia de
33 números patronales, de los que 13 presentan
una deuda reclamada de 0,5 millones.

De la revisión efectuada sobre la misma,
observamos que fundamentalmente corresponde
a recargos sobre liquidaciones complementarias,
que se anulan por la Seguridad Social cuando se
justifica el retraso en su presentación.

C) Análisis de la plantilla y personal activo.

Introducción.

La Plantilla Orgánica del Gobierno de Navarra
y sus organismos autónomos al 31 de diciembre
de 1993 se publica en el Boletín Oficial de Nava-
rra en junio de 1994.

Como consecuencia de la implantación del
Registro Central de Personal, la Sección respon-
sable de su gestión ha elaborado una documenta-
ción completa que analiza y comenta las principa-
les características de aquella.

Ante la introducción de una serie de conceptos
terminológicos novedosos respecto a ejercicios
anteriores, consideramos conveniente que, antes
de analizar propiamente dicha plantilla, comente-
mos brevemente su definición y contenido, de
acuerdo con lo expuesto por la propia Sección de
Registro Central de Personal.

– Plazas básicas: aquellas que constituyen la
estructura permanente que soporta los servicios
públicos prestados por el Gobierno. Se accede a
su desempeño exclusivamente por los procedi-
mientos establecidos en el Estatuto de Personal o
con motivo de una promoción interna de carácter
definitivo.

Estas plazas básicas pueden estar “vacantes
o cubiertas”, definiéndose las primeras como las
que no tienen adscripción de personal.

A su vez, las “cubiertas” pueden estar “desem-
peñadas” o “no desempeñadas” en un determina-
do momento, al encontrase sus titulares en situa-
ción de reserva de plaza en los términos
establecidos por el Estatuto de Personal –por
ejemplo, excedencia por maternidad y servicios
especiales–. 

– Plazas no básicas: Aquellas que se crean
como consecuencia de la estructura jerárquica de
la Administración y dependen de la organización
que establece el Gobierno en cada momento. Su
desempeño tiene carácter provisional. Se inclu-
yen en las mismas, los miembros del Gobierno y
sus equipos de gabinete, directores generales y
de servicio, jefes de sección y de negociado y asi-
milados en organismos autónomos. 

Datos más significativos de la plantilla orgánica.

– A 31 de diciembre de 1993, la Plantilla
Orgánica del Gobierno de Navarra y sus organis-
mos autónomos se estructuraba del siguiente
modo: 

Plazas básicas no desempeñadas 1.557
Plazas básicas desempeñadas 11.845
Total cubiertas 13.402
Total vacantes 1.397
Total plazas básicas 14.799
Plazas no básicas 647

Total general 15.446

Por departamentos, Salud con 6.357 plazas y
Educación con 5.462, representan el 77 por cien-
to del total de plazas de la plantilla.

Las plazas básicas cubiertas se pueden des-
glosar atendiendo a varios criterios.

a) Por régimen jurídico:

%

Funcionario 68,7
Estatutario 15
Laboral fijo 16
Laboral discontinuo 0,3

Total 100

b) Por niveles:

%

A 23
B 40
C 6
D 23
E 8

Total 100

c) Por sexo de sus ocupantes:

%

Mujeres 59
Hombres 41

Total 100
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d)  Por tramos de edad:

%

Menos de 30 años 8
Entre 30 y 49 años 73
Más de 50 años 19

Total 100

– Las 647 plazas no básicas contempladas en
plantilla se desglosan en:

Presidente y Consejeros 9
Eventuales de Gabinete 16
Directores generales 17
Directores OOAA 22
Directores de servicio 60
Secretarios Técnicos 8
Subdirectores OOAA 14
Jefes de servicio 25
Jefes de sección 189
Jefes de negociado y unidad 269
Otros puestos directivos 18

Total 647

En cuanto a la forma de ocupación de las mis-
mas, el 95 por ciento, lo es por personal fijo de la
propia Administración, procediendo del exterior
sólo un cinco por ciento. 

Personal en activo a 31 de diciembre de 1993.

A la fecha de 31 de diciembre de 1993 presta-
ban sus servicios a la Administración de la Comu-
nidad Foral un total de 16.206 personas, de
acuerdo con el siguiente detalle:

Plazas básicas desempeñadas
por personal fijo 11.845
Plazas no básicas desempeñadas
por personal fijo 617
Plazas no básicas desempeñadas
por personal eventual 30
Personal temporal 3.714

Total 16.206

Sobre estos datos, destacamos:

– De acuerdo con la plantilla órganica, las pla-
zas básicas y no básicas ascienden a un total de
15.446 plazas. La diferencia con los realmente
empleados, 760 personas más, se explica funda-
mentalmente porque el personal temporal cubre
situaciones de sustituciones por incapacidad labo-
ral transitoria, vacaciones, maternidad, refuerzos
de plantilla además de la cobertura de plazas
vacantes y con reserva de puesto de trabajo.

– En cuanto al personal temporal, su detalle es
el siguiente:

Administración núcleo 253
Educación 1.091
SNS-Osasunbidea 2.183
Inst. Bienestar Social 187

Total 3.714

Es decir, el 88 por ciento del personal tempo-
ral se concentra en el SNS-Osasunbidea y en el
Departamento de Educación.

VII.1.2. Bienes Corrientes y Servicios.

Con un gasto de 19.966 millones de pesetas
representa el ocho por ciento del total de gastos.
Su porcentaje de ejecución respecto al presu-
puesto consolidado asciende al 87 por ciento.

Por departamentos los más importantes son el
de Salud, 12.150 millones, que representa el 61
por ciento del capítulo; y el de Educación y Cultu-
ra, 2.752 millones, el 14 por ciento del capítulo.

En el Departamento de Presidencia se ha pro-
ducido una minoración de los gastos de este capí-
tulo de 1.483 millones, cuya causa principal está
en que en el ejercicio de 1992 se abonaron desde
ese Departamento los gastos de seguridad de las
autovías, 1.715 millones.

Respecto a 1991, se produce una disminución
de 1.016 millones, esto es un cinco por cien
menos que en 1992.

Sobre otros aspectos nos remitimos a lo
comentado en la introducción de este epígrafe.

VII.1.3. Intereses.

Este capítulo con un gasto de 5.099 millones
representa el 2 por cien del total de gastos con un
nivel de ejecución del 100 por cien de su presu-
puesto.

Respecto al año anterior experimenta un nota-
ble crecimiento al pasar de 381 a los 5.099 millo-
nes. El principal motivo es que la remuneración
de la deuda de 1992 (emitida en diciembre) se
realiza en 1993.

Como es lógico, este capítulo que hasta el
ejercicio de 1993 no ha presentado gastos de
consideración ha de experimentar un incremento
paulatino mientras dure la actual situación de défi-
cit presupuestario.

VII.1.4. Transferencias corrientes.

Se ha realizado un gasto de 80.841 millones
que representa el 34 por cien del presupuesto
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total, y ha tenido un nivel de ejecución del 98 por
ciento.

Respecto a 1991, se produce un incremento

del gasto de 2.982 millones, que representa un 4
por cien.

Por departamentos los más importantes son:    
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Departamento Importe (millones) % s/capítulo Principales conceptos

Hacienda 28.441 35 Convenio Económico
Admón. Local 14.594 18 Fondo Ayuntamientos
Educación 13.164 16 UPNA,Conciertos educ. y becas
Salud 8.955 11 Prestaciones farmacéuticas
Bienestar Social 8.751 10 Pensiones, Conciertos, Tercera

Debemos destacar la existencia de muy diver-
sos tipos de subvenciones que, lógicamente,
requieren diferente normativa. Se han observado
casos en que las bases reguladoras no recogen
con precisión todas las circunstancias que deben
ser consideradas.

Junto a esta circunstancia, destaca la ausencia
de una norma o régimen general aplicable al pro-
cedimiento de subvenciones, aunque se han ini-
ciado los trabajos para la elaboración de esa nor-
mativa. Así en el proyecto de presupuestos para
1995 se incluyeron varias medidas a este respec-
to, que posteriormente no fueron aprobadas.

* Recomendamos la elaboración de esta
norma general, que debe regular, entre otras
cosas, los procedimientos de concesión de sub-
venciones, las obligaciones de los beneficiarios,
los límites de las cuantías y las sanciones a apli-
car en caso de incumplimiento de la normativa.

Asimismo, es conveniente que al mismo tiem-
po que se apruebe un determinado tipo de sub-
vención se aprueben también sus bases regula-
doras.

* Recomendamos que los conciertos con enti-
dades privadas se realicen a partir de un estudio
a medio plazo que determine las necesidades a
cubrir y permita a la iniciativa privada disponer de
un marco de referencia con antelación suficiente
que facilite y promueva la concurrencia.

Asimismo para el establecimiento de los pre-
cios es conveniente disponer de indicadores fia-
bles, bien porque la propia administración tam-
bién realiza esas labores, bien por un seguimiento
exhaustivo.

Hemos constatado la dificultad existente en la
práctica para efectuar la intervención de las sub-
venciones de carácter masivo. Esta dificultad deri-
vada del número de expedientes se ve favorecida
por la falta de desarrollo normativo de la Ley de
Hacienda en lo referente al control y por los
medios disponibles por la intervención que

–excepto en los departamentos de Salud, siete
personas, y Educación, dos personas– cuenta
con una persona por departamento. Al mismo
tiempo debemos recordar que según el artículo
99 de la Ley de Hacienda Pública “Todos los
actos, documentos y expedientes de los que pue-
dan derivarse derechos y obligaciones de conteni-
do económico o movimiento de fondos o valores
serán sometidos a intervención...”

Además de este trabajo de “intervención clási-
ca” hay dos funcionarios que realizan trabajos de
auditoría interna.

* Recomendamos que se defina el modelo de
control interno con que debe contar el Gobierno
de Navarra y se adopten las medidas normativas
y, en su caso, se dote de los medios humanos o
materiales para su implantación.

Convenio Económico.

Dentro del epígrafe de transferencias inclui-
mos un breve comentario de las operaciones rea-
lizadas con el Estado como consecuencia del
Convenio Económico. Estas operaciones se reco-
gen en el programa Convenio con el Estado del
Departamento de Economía y Hacienda.

De acuerdo con el articulado del vigente Con-
venio Económico se estableció la aportación ini-
cial de Navarra en 30.555 millones de pesetas.

Como consecuencia de la operación de sanea-
miento del Insalud y de diversos ajustes presu-
puestarios, esa cifra quedó fijada en 28.319 millo-
nes además de otros 295 en concepto de intereses
derivados de la ejecución de saneamiento.

Los ingresos previstos eran 14.300 millones
en concepto de transferencias de la Seguridad
Social y del Inserso. Los ingresos finales por
estos conceptos han ascendido a 16.987 millo-
nes, de los que 1.822 corresponden a transferen-
cias de la Seguridad Social y el Inserso provinien-
tes del ajuste final de los convenios de 1991 y
1992, efectuado en el año 1993.



Además se había previsto un ingreso de 3.734
millones como ajuste final de los convenios de los
años 1991 y 1992 cuyo resultado ha ascendido a
7.635 millones.

El ajuste final de los años 91 y 92 del IVA en
aduanas (por las importaciones) arrojó también un
saldo favorable a Navarra de 1.002 millones de
pesetas que se registra como ingresos de IVA, en
el programa de gestión tributaria.

En el cuadro siguiente puede verse un resu-
men de los devengos contabilizados en 1993:

Ejecutado
en millones

Gastos Ingresos

Programa convenio:

– Gastos por aportación 93 28.549
– Ingresos por transf.

SS. e Ins. (93) 15.165
– Ingresos por transf. SS.

e Ins. liquid. final 91 y 92 1.822
– Ingresos por liquid. final

Convenio 91 y 92 7.635

Además en el programa de gestión tributaria
se contabiliza el ajuste por el IVA correspondiente
a las importaciones, que alcanzó un importe de
16.328 millones en el año 1993, y 1.002 el ajuste
final de los años 91 y 92.

Al estar ya cerrados los ejercicios de 1990, 91
y 92 podemos concluir que el efecto total de estos
dos años y medio de aplicación del nuevo Conve-
nio Económico representa un gasto neto de
48.675 millones de pesetas, sin considerar el
ajuste que se efectúa sobre el IVA de las importa-
ciones por considerarlo un ingreso tributario.

Con respecto al año 1993 hay que señalar que
no se han devengado 1.100 millones en concepto
de transferencias del Inserso, motivado por dife-
rencias de criterio respecto al cómputo de los cré-
ditos presupuestarios relativos a las pensiones no
contributivas.

Por otra parte, debemos señalar que, de
acuerdo con las primeras estimaciones, puede
pensarse que el resultado final de los ajustes defi-
nitivos a las operaciones del Convenio de 1993, al
contrario que los de 1991 y 1992, resultará con-
trario a Navarra, aspecto este que tendrá reflejo
en futuros ejercicios.

VII.1.5 Inversiones.

Con un gasto de 34.675 millones de pesetas
representa el 15 por cien del total de gastos. Su

nivel de ejecución respecto al presupuesto conso-
lidado asciende al 92 por ciento.

Respecto al año 1992 la ejecución de este
capítulo ha disminuido en 3.450 millones, es decir
un nueve por ciento.

Por departamentos, los que más gasto gestio-
nan son Obras Públicas, 20.498 millones; Educa-
ción y Cultura, 3.474 millones; Salud con 2.569
millones; y Bienestar Social con 2.563 millones de
pesetas.

Lógicamente, son las obras públicas las que
suponen el mayor gasto presupuestario con
21.433 millones de pesetas, de los que 13.990 se
destinaron a la construcción y mejora de carrete-
ras.

En el epígrafe VIII se hace un análisis sobre la
contratación pública al que nos remitimos.

VII.1.6. Transferencias de Capital.

Con un gasto de 21.617 millones de pesetas
representa el nueve por cien del total de gastos.
Su porcentaje de ejecución respecto al presu-
puesto consolidado asciende al 92 por ciento.

Respecto al año anterior han descendido en
2.482 millones, lo que representa un diez por
ciento.

Por departamentos los más importantes son
Industria con 5.687 millones que representa el 26
por cien del gasto del capítulo; Agricultura, 4.775
millones y un 23 por cien del total del capítulo;
Bienestar Social, que gasta el 21 por cien del
capítulo, con un montante de 4.547 millones; y
Administración Local con 3.646 millones de pese-
tas que suponen el 17 por ciento.

Son aplicables a este capítulo de gastos los
comentarios generales realizados al de transfe-
rencias corrientes.

VII.1.7. Activos financieros.

Con un gasto de 4.329 millones de pesetas
representa el dos por ciento del total de gastos
del año 1993 y su nivel de ejecución se sitúa en el
96 por cien.

Respecto al año anterior presenta un descen-
so de 2.058 millones, el 32 por cien, motivados
principalmente por la adquisición de acciones por
1.807 millones, realizada en 1992.

El gasto en este capítulo se refleja patrimo-
nialmente en las cuentas de deudores del activo
del balance (epígrafe VI.A.4) al que nos remiti-
mos.
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VII.1.8. Variación de Pasivos Financieros.

Los gastos ascienden a 269 millones, mientras
que el año anterior ascendieron a 186 millones de
pesetas.

Lo departamentos de Hacienda y Bienestar
han dedicado por partes iguales este gasto para
amortizar préstamos del Banco de Crédito Local y
del programa de Vivienda.

B) INGRESOS.

Lo señalado en este epígrafe ha de ser mati-
zado por los comentarios realizados en el epígra-
fe de deudores del balance en el sentido de que,
principalmente, la corrección de los errores conta-
bilizados en 1992 afecta a la ejecución del presu-
puesto de 1993.

VII.1.9. Impuestos directos.

Los derechos reconocidos por impuestos
directos –capítulo 1 del Presupuesto de Ingresos–
ascienden a 84.139 millones que suponen un 36
por cien de los ingresos presupuestarios del año

con un nivel de ejecución del 99 por cien.

Respecto al año anterior ha experimentado un
incremento de 4.937 millones, equivalente al seis
por ciento.

Los distintos impuestos que integran este
capítulo representan los siguientes porcentajes
sobre el total:

%

IRPF 75
Sociedades 22
Patrimonio 2
Sucesiones 1

Total 100

Por figura tributaria los aumentos más signifi-
cativos se producen en los impuestos de sucesio-
nes y sociedades, mientras que el de patrimonio
disminuye.

En los cuadros siguientes puede observarse la
evolución en la recaudación de los distintos
impuestos que integran este capítulo.
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Año Año Año Variación Año Variación
Concepto 1990 1991 1992 92-91 en % 1993 93-92 en %

I.R.P.F. 51.071 57.728 59.842 4 63.098 5
Sociedades 15.381 13.471 17.045 27 18.794 10
Patrimonio 2.292 1.626 1.872 15 1.607 (14)
Sucesiones 641 516 443 (14) 640 45

Total 69.385 73.341 79.202 8 84.139 6

EVOLUCION DE LA RECAUDACION DE IMPUESTOS DIRECTOS 1990-1993
(en millones de pesetas)

Concepto 1989 1990 1991 1992 1993

IRPF 100 131 148 154 162
Sociedades 100 176 154 194 214
Patrimonio 100 257 183 210 180
Sucesiones 100 217 174 150 216

Total 100 142 150 162 172

EVOLUCION DE LA RECAUDACION DE IMPUESTOS DIRECTOS
(año base 1989)



– Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas.

Los derechos reconocidos ascienden a 63.098
millones de pesetas, no habiéndose alcanzado la
cifra prevista de 63.960 millones, lo que represen-
ta un grado de ejecución del 98,6 por ciento.

A continuación efectuamos una serie de
comentarios sobre la declaración agregada de
IRPF correspondiente al ejercicio de 1992 y pre-
sentada en 1993.

En este análisis se produce un cambio respec-
to al realizado en años anteriores ya que no se
han considerado únicamente las declaraciones,
sino los declarantes. Este cambio de criterio pro-
voca que algunos datos no puedan ser compara-
dos con los de ejercicios anteriores y que se
incluyan otros nuevos.

En el cuadro siguiente se refleja la declaración
agregada de IRPF correspondiente a los cuatro
últimos ejercicios.
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Año 1989 Año 1990 Año 1991 Variación Año 1992 Variación
s/170.140 s/181.890 s/196.311 91-90 s/221.422 92/91

Concepto Declar. Declar. Declar. en % Declar. en %

Base imponible 311.855 360.343 415.312 15 448.086 8

% C. íntegra B.I. 18 19 19 18

Cuota íntegra 57.157 67.805 78.302 15 82.468 5

Deduc. de la cuota:

– Grales. y familiares 17.627 19.305 21.633 12 25.005 16
– Gtos. personales 664 761 880 16 518 (41)
– Inversiones 2.471 2.713 3.248 20 3.563 10
– Otras deducciones 1.048 1.122 1.127 0 1.211 7

Total deducciones 21.809 24.012 26.975 12 30.297 12

% Deducc./C. Integra 38 35 34 37

Cuota líquida 38.554 47.023 54.961 17 56.863 3

% C.líquida/C. Integra 67 69 70 69

% C.líquida/B. Imponible 12 13 13 13

Retenciones a cuenta (36.325) (46.374) (56.059) 21 (60.276) 8

Pagos fraccionados (2.367) (2.704) (2.989) 11 (3.136) 5

Importe autoliquidación (219) (2.055) (4.087) 99 (6.549) 60

Sanción 14 6 15 150 18 20

Cámara de Comercio 35 39 36 (8) 33 (8)

Total (importe a pagar) (170) (2.010) (4.036) 101 (6.533) 62

Esta declaración agregada está confeccionada
en septiembre de 1994. De su análisis a nivel glo-
bal destacamos:

– La tendencia creciente en los últimos años
de la base imponible y la cuota íntegra se ralenti-
za al aumentar en un ocho y un cinco por ciento,
respectivamente.

– Como elemento significativo en la base
imponible, destacan las aportaciones a los planes
de pensiones –que minoran dicha base– que en

este ejercicio han aumentado en un 56 por ciento
en relación al ejercicio anterior.

Esta aportación a los planes de pensiones ha
tenido la siguiente evolución en los últimos años:

Año millones de pesetas

1988 453,7
1989 907,1
1990 1.473,3
1991 2.077,0
1992 3.245,8

(en millones de pesetas)



– Se mantiene la disminución de los rendi-
mientos de capital inmobiliario, que en este ejerci-
cio es de un 56 por ciento respecto del anterior,
aunque su participación en la base imponible es
insignificante, ya que no llega al 0,1 por ciento.

– Las deducciones de la cuota han aumentado
en un 12 por ciento, igual que el aumento experi-
mentado en el ejercicio de 1991 respecto a 1990.
Por otra parte, ha aumentado el porcentaje que
las deducciones representan sobre la cuota ínte-
gra, ya que en 1989 suponen un 38 por ciento, en
1990 desciende a un 35 por ciento, en 1991 supo-
ne un 34 por ciento, y en 1992 un 37 por ciento.

– Las deducciones generales y familiares
representan el 83 por ciento del total, algo más
que en el ejercicio de 1991.

Destaca la deducción por rendimientos del tra-
bajo, que por sí sola representa el 32 por cien del
total y, junto con la nueva deducción por “opción
conjunta”, constituye el 60 por cien del total de
deducciones.

– Desaparecen las deducciones “general” y
“por matrimonio” y aparece la relativa a la “opción
conjunta”, que no llega a compensar a las anterio-
res.

Las nuevas deducciones por alquiler de vivien-
da y por custodia de hijos tienen un peso insignifi-
cante en el total de deducciones, no llegando al
0,5 por ciento.

– Entre las de inversión, destacan las de
vivienda con 2.816 millones de pesetas, que
suponen el 79 por ciento de las deducciones por
inversión.

Dentro de las deducciones por inversión, des-
taca la evolución ascendente de las deducciones
correspondientes a las primas del seguro de vida.

– La proporción que sobre la base imponible
representa la cuota líquida se mantiene constan-
te, en torno al 13 por cien desde el año 1989.

– Siguen creciendo las retenciones a cuenta,
cuyo importe total sobrepasa en la liquidación del
IRPF de 1992 al importe de la cuota líquida. Igual-
mente crecen, aunque en menor medida, los
ingresos a cuenta por pagos fraccionados.

Todo ello hace que el importe de la autoliqui-
dación sea en 1992 a devolver, al igual que en los
últimos años.

La declaración de 1992 ofrece por tramos de
renta la siguiente composición:

40

B. O. del Parlamento de Navarra / III Legislatura Núm. 28 / 28 de abril de 1995

Renta Declaraciones Base imponible Cuota líquida
importe importe

(en millones pts.) Número % (millones ptas.) % (millones ptas.) %

0 a 2 140.378 63 152.764 34 6.822 12
2 a 5 70.107 32 198.364 45 25.469 46

5 a 10 9.068 4 60.067 13 12.546 22
+ de 10 1.869 1 33.790 8 11.214 20

Total 221.422 100 444.985 100 56.051 100

Sin embargo, si atendemos a las personas
que declaran, la información que obtenemos es la
siguiente:

Renta Declarantes Base imponible
importe

(en millones) Número % (millones ptas.)

0 a 2 229.354 74 172.602
2 a 5 73.005 24 205.819

5 a 10 6.426 2 41.806

+ de 10 1.272 0 24.204

Total 310.057 100 444.331

Del análisis de los datos anteriores sobresalen
los siguientes aspectos:

– El 63 por ciento de las declaraciones presen-
tan una base imponible de hasta 2 millones, signi-
ficando el 12 por ciento de la cuota líquida total.

Sin embargo, si atendemos a los declarantes, es
el 74 por ciento del total el que presenta una renta
de hasta 2 millones. En el otro extremo, el uno
por cien de las declaraciones, con base imponible
superior a diez millones, representa el 20 por
ciento de la cuota líquida. En el caso de los decla-
rantes, este porcentaje no llega al 0,5 por cien.

La base imponible media por declaración,
según estos datos, asciende a 2.009.670 pesetas,
mientras que la relativa a los declarantes es de
1.433.061 pesetas.

En el uno por cien de las declaraciones la
base imponible es negativa o cero, y en más del
diez por cien esta base imponible no supera las
500.000 pesetas, lo que supondría una renta neta
mensual de la unidad familiar menor que el salario
mínimo interprofesional.



Si hablamos de personas que declaran, estos
porcentajes se elevan al 4,9 y 31,6 por cien res-
pectivamente.

Si analizamos la evolución en los cinco últimos
ejercicios, observamos, entre 1988 y 1992, las
siguientes variaciones porcentuales en el número
de declaraciones y de la cuota líquida, clasifica-
das por tramos de renta:

Declaraciones Cuota Líquida
Renta

(millones pts.) 1988 1992 1988 1992

0 - 2 76 63 23 12

2 - 5 21 32 39 45

5 - 10 2 4 15 22

+ de 10 1 1 23 20

Total 100 100 100 100

La progresividad del impuesto la podemos
analizar, únicamente a partir de las declaraciones,
mediante la relación existente entre la cuota líqui-
da y la base imponible. En el cuadro siguiente
podemos ver esta relación por tramos de renta y
su evolución en los últimos cinco años.

Renta Cuota Líquida/Base Imponible (en %)
(millones pesetas) 1988 1989 1990 1991 1992

0 a 2 5,95 5,38 5,26 4,96 4,47

2 a 5 13,61 13,15 13,10 12,91 12,84

5 a 10 21,72 21,64 21,37 20,68 20,89

+ de 10 20,00 29,31 33,80 33,35 33,19

Total media 11,73 13,36 13,05 13,23 12,60

Vemos que, en el último ejercicio, al igual que
en los anteriores, este porcentaje se incrementa
conforme aumenta la renta del orden de 28 pun-
tos, experimentando su mayor crecimiento en el
último tramo de la misma, unos 12 puntos.

En cuanto a la evolución de este índice, en los
últimos 5 años, observamos una disminución pau-
latina de la carga fiscal media en todos los tramos,
excepto en el último –más de 10 millones– que
aumentó mucho en el bienio 88-90, disminuyendo
ligeramente desde entonces, y en el tramo anterior

–de 5 a 10 millones– que en el último ejercicio ha
experimentado un insignificante aumento.

– Impuesto sobre sociedades.

Los derechos reconocidos ascienden a
18.794, mientas que la cifra prevista era de
18.100 millones, es decir se han obtenido 694
millones más.

Respecto al año anterior se han devengado
1.749 millones más, es decir ha habido un incre-
mento del diez por ciento.

Al analizar este impuesto debe tenerse pre-
sente que en virtud del Convenio Económico las
empresas pueden tributar, en función de una
serie de parámetros, exclusivamente a la adminis-
tración navarra, exclusivamente a otra administra-
ción o bien tributar a Navarra y a otra administra-
ción por cifra relativa.

Igualmente esta tributación a varias adminis-
traciones se realiza con una única normativa, y es
la cuota la que se reparte. Por tanto hay empre-
sas que tributan a Navarra con cifra relativa utili-
zando la normativa de Navarra y otras que utilizan
otra normativa, bien la del Estado o de las diputa-
ciones forales del País Vasco.

En la fecha de realización del trabajo, último
trimestre de 1994, se habían recibido 6.781 decla-
raciones de las que 813 no hemos tenido en con-
sideración por contener errores, no haber sido
revisadas, estar anuladas o duplicadas, etcétera.
Por tanto nuestro trabajo se ha efectuado sobre
5.968 declaraciones.

De éstas, 5.638 han tributado según la normati-
va navarra y el resto, 332, según otras normativas.

De las 5.638 que tributan con la normativa
navarra 5.303, el 84 por cien, lo hacen exclusiva-
mente a la Comunidad Foral, es decir su cifra
relativa es del cien por cien.

Hemos aplicado a los datos de las declaracio-
nes el porcentaje de cifra relativa correspondiente
a Navarra para disponer de datos homogéneos y
comparables, obteniendo el siguiente resultado:
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Tributación según normativa navarra Tributación según otra normativa

Concepto Número Importe Media Número Importe Media

Base imponible positiva 2.314 49.728 21,4 178 10.541 59,2
Cuota íntegra 2.453 17.023 6,9 204 3.612 17,7
Deduccs. por doble imposición 232 1.229 5,2 93 496 5,3
Deducciones por inversiones 1.610 2.254 1,4 182 585 3,2
Cuota líquida 2.059 13.598 6,7 181 2.550 15,7

(importes en millones de pesetas)



A continuación presentamos por tramos las
empresas que presentan base imponible y cuota
positiva según declaren a partir de la normativa
navarra o de otras normativas:

a) Según la normativa navarra:
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Base imponible Cuota líquida

Tramos Importe Importe
Número % medio Número % medio

> 100 79 3 439,4 15 1 458,9 
10 - 100 384 17 29 164 8 27,3 

1 - 10 993 43 3,5 589 29 3,1 
0 - 1 858 37 0,4 1.261 62 0,3 

Total 2.314 21,5 2.029 6,7

(importes en millones de pesetas)

Base imponible Cuota líquida

Tramos Importe Importe
Número % medio Número % medio

> 100 19 11 452,4 4 2 350,9
10 - 100 52 29 31,2 30 19 30,3

1 - 10 72 40 4,3 60 37 3,5
0 - 1 35 20 0,4 68 42 0,3

Total 178 59,2 162 15,7

(importes en millones de pesetas)

Como resumen de estos datos, señalamos:

– De las 5.968 declaraciones consideradas
generan cuota 2.191, lo que supone el 37 por
cien.

– Un uno por cien de las empresas aporta más
de la mitad de la cuota líquida.

– Las bases y cuotas de las empresas que tri-
butan según otras normativas, en general gran-
des empresas, corresponden en mayor porcenta-
je que las que lo hacen según la normativa
navarra a los tramos más altos.

VII.1.10. Impuestos Indirectos.

El Capítulo 2, impuestos indirectos, presenta
unos derechos reconocidos de 60.786 millones,
que suponen el 26 por ciento del total del Presu-
puesto de Ingresos.

El presupuesto inicial ascendía a 74.900 millo-
nes, por lo que el grado de ejecución asciende al
81 por ciento.

Los distintos impuestos que integran este
capítulo representan los siguientes porcentajes
sobre el total:

Impuestos Porcentaje

Transmisiones Patrimoniales 5

Actos jurídicos documentados 4

IVA 79

Especiales 12

Total 100

En los cuadros siguientes puede observarse la
evolución de los distintos impuestos del capítulo.

Según otras normativas:
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EVOLUCION DE LA RECAUDACION DE IMPUESTOS INDIRECTOS 1990-1992
(en millones de pesetas)

Año Año Año Variación Año Variación
Concepto 1990 1991 1992 92/91 en % 1993 93/92 en %

Transmis. Patrimoniales 3.082 3.165 3.009 (5) 3.227 7
Actos Jurídicos Doc. 3.757 3.870 3.213 (17) 2.543 (21)
IVA 44.956 50.174 54.344 (8) 47.920 (12)
Especiales 2.326 2.361 3.886 64 7.096 83

Total 54.191 59.569 64.452 8 60.786 (6)

EVOLUCION DE LA RECAUDACION DE IMPUESTOS INDIRECTOS DEL PROGRAMA
(año base 1990)

Concepto 1990 1991 1992 1993

Transmisio. patrimoniales 100 103 98 105
Actos Jurídicos Document. 100 103 86 68
IVA 100 118 115 96
Especiales 100 102 167 305

Total 100 110 119 112

Respecto del año anterior, los impuestos indi-
rectos han disminuido un seis por ciento, aunque
hay que señalar que aumentan su ejecución el de
Transmisiones Patrimoniales y los Especiales y
disminuyen el de Actos Jurídicos Documentados
y el IVA.

– Impuesto sobre el valor añadido (IVA).

Los derechos reconocidos por este impuesto
ascienden a 47.920 millones, de los que 30.589
proceden de la recaudación propia y 17.331 del
de ajuste realizado, en virtud del Convenio Eco-
nómico, correspondiente al IVA de las importacio-
nes.

Aunque contablemente se produce un descen-
so respecto al año anterior, si se tiene en cuenta
la corrección de error contable señalado en el
informe correspondiente al año 1992, el devengo
de 1993 sería ligeramente superior al del año
anterior.

En 1993 se ha producido un importante cam-
bio en la normativa al dejar de tributar en la fron-
tera las importaciones intracomunitarias y pasar a
hacerlo en las diferentes administraciones tributa-
rias.

De los datos disponibles, se observa que el
estancamiento en los ingresos provenientes del
IVA se produce por el descenso del saldo neto del
“IVA por operaciones corrientes”, ya que la apor-
tación de la tributación intracomunitaria y del Ajus-
te por el IVA en frontera es creciente.

El principal factor que influye en este estanca-
miento de la recaudación por IVA lo constituye el
importante peso que las exportaciones tienen en
la economía navarra y a las que, según la norma-
tiva, hay que devolver el IVA soportado, lo que
supone una disminución del IVA recaudado.

En el Departamento de Hacienda se han ini-
ciado estudios para analizar las causas por las
que el IVA no tiene un comportamiento similar al
de los impuestos directos.

– Impuestos especiales. 

Presenta una ejecución de 7.096 millones con
un crecimiento de 3.210 millones sobre el año
anterior, que representa un 83 por ciento.

El principal componente de este incremento es
el importe de matriculación de vehículos, 2.043
millones que entró en vigor a partir del 1 de enero
de 1993.

VII.1.11. Tasas y otros ingresos.

Los derechos reconocidos han ascendido a
8.700 millones, con una ejecución del 28 por cien
por encima de lo previsto. 

Respecto al año 1992 se ha incrementado en
519 millones, es decir el seis por ciento.

Los principales conceptos corresponden a la
prestación de servicios sanitarios (1.325 millo-
nes); tasas derivadas del juego (2.746 millones);
intereses de demora de deudas (1.591 millones);
y multas y sanciones (956 millones).



VII.1.12. Transferencias Corrientes y de
Capital.

Los derechos reconocidos ascienden a 27.761
y 3.660 millones, respectivamente. El grado de
realización es del 154 por ciento para las corrien-
tes y del 114 por ciento para las de capital.

Respecto a 1992, hay un incremento de
10.453 millones en las corrientes y una disminu-
ción de 405 en las de capital.

Este aumento en los ingresos del capítulo de
transferencias corrientes procede de la liquidación
definitiva del Convenio correspondiente a los
años 1991 y 1992 que ha sido comentada en el
epígrafe de Compras de Bienes Corrientes y Ser-
vicios.

Los principales conceptos que se incluyen en
estos capítulos corresponden a las transferencias
recibidas en virtud del Convenio Económico en el
caso de las corrientes y de la Unión Europea en
las de capital.

Como ya se hizo en el ejercicio anterior las
transferencias de capital se registran en la conta-
bilidad patrimonial en la cuenta de resultados.

VII.1.13. Ingresos Patrimoniales.

Los derechos reconocidos han ascendido a
7.769 millones con una ejecución del 154 por
ciento sobre lo previsto, con un incremento del 98
por cien sobre la ejecución del año anterior.

El principal concepto es el de los intereses de
depósitos y aplazamientos que en 1993 se sitúa
en 7.278 millones.

VII.1.14. Enajenación de Inversiones Rea-
les.

Los derechos reconocidos han ascendido a
2.128 millones, con una ejecución del 233 por
ciento sobre lo previsto.

Respecto a 1992 presenta un incremento de
1.690 millones, es decir un 386 por cien.

Estos ingresos se producen fundamentalmen-
te por la venta de suelo y viviendas y de suelo
industrial.

VII.1.15. Variación de Activos Financieros.

Los derechos reconocidos han ascendido a
3.454 millones, con una ejecución sobre el presu-
puesto consolidado (11.179 millones) del 31 por
cien.

Esta baja realización se debe a que forman
parte del presupuesto los superávit de ejercicios
anteriores incorporados este año.

El principal concepto es el reintegro por las
entidades locales del déficit del Montepío de fun-
cionarios municipales por importe de 2.273 millo-
nes.

Respecto a 1992 se ha producido un descen-
so en la ejecución de este capítulo de ingresos de
478 millones, es decir el 12 por cien.

VII.1.16. Pasivos Financieros.

El importe realizado se ha elevado a 36.000
millones de pesetas, esto es, el 92 por ciento del
presupuesto consolidado. Corresponde en su
totalidad a la suscripción de la emisión de Deuda
de Navarra realizada en 1992. Sobre este aspec-
to puede verse el epígrafe Deudas a Medio y
Largo Plazo del Pasivo del Balance de Situación.

VII.2. ESTUDIO OPERATIVO: EVALUACION
DE LA EFICACIA, EFICIENCIA Y ECONOMIA.

Pretendemos en este epígrafe recoger aque-
llos aspectos de carácter general que afectan a la
ejecución por programas, ya que los aspectos
concretos de cada programa se recogen en sus
correspondientes informes.

En 1993 hay 83 programas. Las diferencias
respecto a los 85 programas en que se dividía el
Presupuesto de 1992 se produce por la aparición
de nuevos programas en el Departamento de Pre-
sidencia “Apoyo al desarrollo socioeconómico de
zonas de montaña” y en el de Salud “Transferen-
cias al Servicio Navarro de Salud” y por una rees-
tructuración en los de Economía y Hacienda y
Agricultura, Ganadería y Montes.

Analizados estos últimos se constata que
prácticamente son los mismos proyectos que en
1992 reorganizados de otra manera.

El 56 por ciento del gasto se ejecuta a través
de los siguientes programas, que superan los
10.000 millones de gasto:

Importe
Departamento Programa (millones)

Hacienda Convenio con el Estado 28.319

Admón. Local Coordinación Económica 13.559

Educación Mejora condiciones escolarización 14.666

Educación Desarrollo programas educativos 17.729

Salud Asistencia especializada 25.485

Salud Inspección, prestaciones y conciertos 11.056

Obras Públicas Ampliación y conservación de la red viaria 20.261

Total 131.075

En cuanto a los ingresos son los programas
del Departamento de Economía y Hacienda “Ges-
tión Presupuestaria y Financiera”, “Gestión de los
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Tributos” y “Convenio con el Estado” con 43.034,
147.725 y 24.623 millones, respectivamente, los
que representan el 92 por cien de los ingresos
devengados en el ejercicio.

Hemos realizado un breve análisis comparati-
vo de los presupuestos de 1992 y 1993 (sobre la
presupuestación del Gobierno de Navarra, la
Cámara de Comptos ha previsto elaborar un infor-
me en el ejercicio 1995) del que concluimos que
se observan programas en los que se han incor-
porado o modificado los objetivos, en función de
que se fueran a realizar nuevas actividades o se
hubieran terminado otras y, en general, no se han
producido modificaciones significativas en cuanto
a los indicadores.

Es el Departamento de Salud el que ha efec-
tuado más modificaciones en los objetivos de los
diferentes programas.

En general, siguen vigentes las conclusiones y
recomendaciones emitidas en nuestro anterior
informe, que recogemos a continuación:

a) Sobre la presentación y estructura de los
programas.

– De acuerdo con la Ley Foral 8/1988, de 26
de diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra,
los Presupuestos Generales de Navarra se elabo-
ran por programas. Asimismo, se aplicarán a los
gastos las clasificaciones orgánica, económica y
funcional. Por ello, la totalidad de los gastos e
ingresos se imputan a programas y en todos los
departamentos existe uno de carácter general,
denominado “Dirección y Servicios Generales” en
el que se recogen todos aquellos gastos e ingre-
sos que no son directamente imputables al resto
de los programas. Igualmente, se observa la exis-
tencia de programas como el del “Convenio con el
Estado” que, aunque cuantitativamente es impor-
tante, no presenta las características de un pro-
grama.

– Los programas responden, en general, a las
actividades de una unidad orgánica, generalmen-
te un Servicio. Esto produce que, en ocasiones,
existan programas muy amplios cuyos contenidos
no siempre son homogéneos, mientras que en
otras ocasiones el contenido de los programas es
mínimo.

– La descripción de los objetivos, acciones e
indicadores no es homogénea entre los diferentes
programas. En general, puede afirmarse que los
objetivos, si bien son representativos de la activi-
dad a realizar, no están cuantificados ni relaciona-
dos con los créditos presupuestarios.

Por otra parte, debe resaltarse la dificultad
existente en determinados programas para definir
objetivos e indicadores que permitan valorar la
gestión, al tratarse de aspectos cualitativos de
difícil medida.

Los indicadores no siempre permiten valorar el
grado de cumplimiento de los objetivos, aunque,
en general, sirven para medir la actividad desarro-
llada.

– Con carácter general no hay una labor siste-
mática de seguimiento de la obtención de resulta-
dos, aunque si se efectúa el seguimiento presu-
puestario.

No obstante, se observa que en determinados
programas se están realizando esfuerzos tenden-
tes a mejorar el control y, en definitiva, la gestión
realizada. A este respecto debe señalarse la exis-
tencia para determinadas actividades de memo-
rias en las que se analizan las actuaciones reali-
zadas.

Debemos señalar que el Estado, en la Disposi-
ción Adicional Decimosexta de la Ley de Presu-
puestos Generales para 1989, facultaba “al Minis-
terio de Economía y Hacienda para dictar las
normas y establecer los procedimientos necesa-
rios al objeto de introducir un sistema normalizado
de seguimiento del grado de realización de los
objetivos definidos en las Memorias de los progra-
mas, con especial aplicación durante 1989”, tra-
bajo que se centraba en ocho programas. En la
Ley de Presupuestos para 1993 el número de
programas ascendía a dieciséis.

Recomendamos:

* Un mayor esfuerzo en el establecimiento de
los objetivos e indicadores de los diferentes pro-
gramas, de manera que los primeros sean medi-
bles y cuantificables y los segundos permitan no
sólo valorar la actividad a realizar, sino establecer
la eficacia y eficiencia en la gestión.

* Establecer un plan general de seguimiento
de la consecución de los objetivos de los diferen-
tes programas que permita valorar las actuacio-
nes de las diferentes unidades.

* Un análisis y revisión del actual Presupuesto
por Programas, de manera que se establezcan
los contenidos mínimos y máximos que debe con-
tener cada programa, así como los requisitos y
características.

* Definir la actividad de la Sección de Interven-
ción-Auditoría Interna en el proceso de presu-
puestación y seguimiento de los diferentes pro-
gramas, ya que, a nuestro juicio, el personal de
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dicha sección puede prestar una valiosa colabora-
ción en orden a la mejora de la gestión de los pro-
gramas y en definitiva de la eficacia y eficiencia
de la actividad del sector público.

b) Sobre la eficacia, eficiencia y economía.

Lo señalado en los párrafos anteriores en rela-
ción con la elaboración y seguimiento de los pro-
gramas nos impiden efectuar un pronunciamiento
general sobre la eficacia, eficiencia y economía
con que se ejecuten los diferentes programas del
presupuesto.

No obstante, debemos señalar que se obser-
van esfuerzos tendentes a avanzar en esta línea,
bien en determinados programas, bien en activi-
dades o proyectos dentro de un programa.

A continuación, efectuamos un breve comen-
tario de los trabajos que ha realizado la Cámara
de Comptos en este ejercicio y en los que se han
abordado aspectos de eficacia, eficiencia y eco-
nomía. Todos han sido objeto de publicación
independiente en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra al que nos remitimos para una más
completa información:

1. Transporte sanitario.

A petición del Parlamento de Navarra se reali-
zó un análisis sobre el transporte sanitario en
Navarra.

Las conclusiones que hacen referencia a los
aspectos de eficacia, eficiencia y economía son
las siguientes:

En general, puede considerarse que el siste-
ma de control establecido es razonable, produ-
ciéndose la autorización para realizar los servicios
y remitiendo las empresas adjudicatarias del
transporte sanitario la información exigida que
posteriormente permite elaborar las estadísticas
sobre los servicios prestados en las diferentes
zonas.

El número de quejas o reclamaciones existen-
te no es significativo en relación con el número de
servicios prestados y se observa que las presen-
tadas se estudian y analizan con rapidez.

La zona de Tudela presenta una mayor pro-
porción de incidencias  que otras zonas, si bien la
mayoría afectan en gran medida a la relación
entre la empresa y la organización hospitalaria.

En el momento de redactar este informe se
estaba trabajando en el análisis de estos proble-
mas para establecer procedimientos de corrección.

Las características del sector y los requisitos
de los pliegos de cláusulas hacen muy difícil la

existencia del número de empresas suficiente
para que exista una verdadera competencia.

Se ha modificado el sistema de pago, sutitu-
yendo el pago por servicio realizado por un impor-
te fijo mensual, con lo que se ha logrado cambiar
la tendencia al crecimiento del número de servi-
cios realizados.

Esto significa que se produce un mejor empleo
de los recursos, al efectuar viajes compartidos.

Al aplicar las tarifas a la estimación del núme-
ro de servicios que, según el anterior sistema, se
hubieran realizado en 1993, suponiendo que se
mantenía la misma tendencia que en los últimos
años, el resultado que obtenemos es que el
importe que se hubiera pagado es similar al que
realmente ha resultado con el nuevo sistema.

Debe señalarse que el establecimiento de
bases de permanencia en las que se mantienen
ambulancias a disposición de SOS Navarra mejo-
ra la cobertura del servicio.

Existe una ambulancia concertada por cada
8.724 navarros, oscilando esta cifra entre los
4.145 de la zona de Sangüesa y los 15.494 de la
de Pamplona.

El 89 por cien de los servicios urbanos y el 86
por cien de los kilómetros interurbanos correspon-
den a servicios programados.

En la actividad de cada zona influyen las
características y la infraestructura existente, y en
el conjunto de Navarra influye notablemente la
actividad de la zona de Pamplona en la que el 30
por cien de los vehículos presta servicios al 53
por cien de la población.

2. Mejora de los recursos agrarios.

En este trabajo no se revisó la totalidad del
programa sino la parte correspondiente a las ayu-
das al sector agrario.

Las principales conclusiones obtenidas han
sido:

– Consideramos adecuada la publicidad y
divulgación dada a las ayudas, principalmente las
dirigidas al numeroso y disperso colectivo de agri-
cultores y ganaderos.

Asimismo valoramos positivamente la colabo-
ración que a través de las oficinas comarcales
presta al colectivo el Gobierno de Navarra y prin-
cipalmente la proporcionada en la elaboración de
los planes de viabilidad que por imperativo de la
normativa europea se exige para la obtención de
algunas ayudas.
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– Las normativas europea y la foral, que debe
adaptarse a ella, son, en general, complejas y
extensas. Esta complejidad se ve acentuada, en
determinados supuestos, por la vigencia al mismo
tiempo de varias normativas para la concesión de
un único tipo de subvención.

– No hay un procedimiento homogéneo en el
Departamento para la gestión de las diferentes
ayudas, por lo que se observan diferencias en el
tratamiento de las solicitudes por las diferentes
unidades orgánicas.

– Algunas de la ayudas presentan una norma-
tiva con carácter muy general que no define per-
fectamente los objetivos, lo que puede producir
efectos en principio no deseados, como subven-
cionar pérdidas o indirectamente realizar una
doble subvención.

– Los requisitos exigidos a los beneficiarios no
siempre están completamente definidos y se
observan casos en que son difíciles de justificar y
comprobar, principalmente determinados requisi-
tos respecto al ejercicio y modalidades de la acti-
vidad profesional que se justifican, muchas veces,
mediante documentación de carácter privado que,
en nuestra opinión, presenta dudosa efectividad.
Esta situación se ve agravada por la inexistencia
de un censo de explotaciones.

– Se ha constatado una deficiente presupues-
tación en 1993 de los ingresos a recibir de la
Unión Europea. Así, sobre un presupuesto de 390
millones se ha producido una ejecución de 845
millones.

– Los objetivos e indicadores previstos en los
proyectos del programa objeto de revisión indican
únicamente la actividad desarrollada pero no sir-
ven para medir la eficacia y eficiencia. En cuanto
a los expedientes resueltos se han producido des-
viaciones positivas y negativas con respecto a los
inicialmente previstos.

En las ayudas cuantitativamente más impor-
tantes se han producido, respecto a lo previsto
inicialmente, desviaciones en los dos sentidos y
sobre el total previsto de 4.666 millones se han
ejecutado 4.412 millones, es decir, un 95 por
ciento.

Las memorias de las diferentes unidades reco-
gen los datos de la actividad, pero, en general, no
efectúan un análisis y valoración de la consecu-
ción de los objetivos.

– Se observa que hay medidas que, en gene-
ral, por retrasos en su implantación no han tenido
ejecución en el año 1993.

– En cuanto a otros datos alternativos con los
que hemos trabajado para valorar la situación del
sector e indirectamente la eficacia y eficiencia de
las medidas se observan como más significativos:

a) Un fuerte descenso de la población ocupa-
da en el sector.

b) Un importante peso, el 27 por cien en 1993,
de las subvenciones en el conjunto de la renta
agraria.

c) Una considerable influencia de las subven-
ciones, al menos en 1993, en la superficie cultiva-
da en los cultivos de ciclo anual.

d) Según la declaración de IRPF del año 1992,
son 15.044 los declarantes con ingresos por acti-
vidades agrarias, de los que 8.242 únicamente
tienen rendimientos agrarios, 5.816 los comparten
con los de trabajo por cuenta ajena y 986 dispo-
nen además de otro tipo de ingresos.

De los 8.242 “agricultores” hay 1.865 cuyas
ventas declaradas no llegan al millón de pesetas,
mientras que la media de los que tienen rendi-
mientos de trabajo por cuenta ajena se sitúa en
un millón y medio de pesetas.

Todos estos datos ponen de manifiesto el
importante cambio que se está produciendo en el
sector, la evolución que están experimentando los
agricultores y el importante incremento del núme-
ro de personas que comparten sus actividades
agrarias con otras.

– En último lugar deben señalarse una serie
de aspectos que influyen o van a influir en el futu-
ro en el sector como son:

a) La transformación de lo agrario en lo rural
con la previsible necesidad de completar los
ingresos procedentes del sector primario con los
de otras actividades.

b) La aplicación de la PAC con objetivos que
pueden ser difícilmente conciliables, como por
ejemplo, evitar las producciones excedentarias en
la Unión Europea, mantener la población rural, el
abandono de las tierras de cultivo, el adecuado
mantenimiento del medio físico, hace que sea difí-
cil articular medidas que permitan su consecución
simultánea.

Por último, queremos insistir en las repercusio-
nes que para el funcionamiento del Departamento
de Agricultura, Ganadería y Montes se derivan de la
aplicación de la Política Agraria Común, principal-
mente la dependencia de la normativa europea y la
necesidad de coordinar las actuaciones de dicho
Departamento con las de otras administraciones.
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VIII. ANALISIS ESPECIFICO DE LA CON-
TRATACION PUBLICA.

Este análisis se ha efectuado a partir de:

a) Los contratos remitidos a esta Cámara de
Comptos por la Junta de Contratación Administra-
tiva, en virtud de la Ley Foral de Contratos (art.
133), así como la Memoria de dicha Junta y una
copia informática de los principales datos de los
contratos remitidos a la Junta de Contratación.

b) La revisión efectuada de contratos de asis-
tencia técnica para lo que se tomó una muestra
de 51 contratos realizados por los diferentes
departamentos del Gobierno de Navarra.

c) Diversos trabajos realizados durante el año
por la Cámara de Comptos y que han sido objeto
de publicación independiente, como los informes
de fiscalización sobre:

– Transporte Sanitario en Navarra, publicado
en el BOPN nº 59, de 14 de octubre de 1994.

– Trabajos adjudicados a terceros desde el
Departamento de Agricultura, Ganadería y Mon-
tes, publicado en el BOPN nº 70, de 24 de
noviembre de 1994.

– Adjudicaciones del Departamento de Bienes-
tar Social, Deporte y Vivienda, publicado en el
BOPN nº 56, de 29 de septiembre de 1994.

– Túnel de Belate, publicado en el BOPN nº
78, de 23 de diciembre de 1994.

– Y el Informe de Asesoramiento sobre regula-
ción de la Contratación Administrativa, publicado
en el BOPN nº 61, de 20 de octubre. 

Todos estos trabajos han sido efectuados a
petición del Parlamento de Navarra.

Recogemos aquí un resumen con las conclu-
siones y recomendaciones que de dichos trabajos
se han obtenido.

VIII.1. ASPECTOS GENERALES

A) Respecto a la información remitida a la
Cámara de Comptos.

De acuerdo con el artículo 133 de la Ley Foral

de Contratos, la Junta de Contratación Adminis-
trativa debe remitir a la Cámara de Comptos los
documentos de formalización de los siguientes
contratos:

a) Los de obras y gestión de servicios públicos
de importe superior a 100 millones de pesetas o a
50 millones, si se adjudican directamente.

b) Los de suministro, asistencia técnica y otros
distintos de los anteriores, cuyo importe exceda
de 25 millones de pesetas.

Durante 1993 únicamente se ha recibido en la
Cámara de Comptos un contrato de asistencia
técnica. Según los importes de los contratos se
deberían de haber enviado 52 contratos a la
Cámara de Comptos.

No obstante, la Junta de Contratación nos ha
facilitado su Memoria así como una copia informa-
tizada de todos los contratos que le son remitidos
para su registro, con lo que subsana la omisión
anterior.

B) Respecto al trabajo realizado por la
Cámara  a partir de la Memoria y el fichero de
contratos de la Junta.

Hemos realizado una serie de análisis a partir
de los datos de contratos celebrados por el
Gobierno de Navarra y remitidos por la Junta de
Contratación, así como de la Memoria de dicha
Junta.

En dicho examen hemos observado la existen-
cia de pequeños errores en cifras, así como algún
contrato repetido, que no alteran las conclusiones
generales obtenidas. Asimismo al no registrarse
el NIF de los adjudicatarios dificulta la obtención
de algunas conclusiones.

* Recomendamos revisar el proceso de remi-
sión, introducción y control de los datos a los
ficheros informáticos, así como incluir el NIF de
los adjudicatarios, lo que facilitará la realización
de posteriores trabajos.

Del trabajo realizado se desprende que el total
de los contratos, clasificados por su objeto y
forma de adjudicación, es la siguiente:
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A) Por objeto.
(importe en millones de pesetas)

Asistencia
Obras Suministros Técnica Otros Total

Número 385 543 456 83 1.467
Importe 17.564 2.563 2.546 357 23.030



En el anexo 4 puede verse un mayor desglose
de estos contratos.

La evolución del importe de los contratos en
los últimos años ha sido:
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B) Por forma de adjudicación.
(importe en millones de pesetas)

Subasta Concurso Directa Total

Número 5 306 1.156 1.467
Importe 71 17.345 5.614 23.030

Base 100=1989
Año Total Evolución Obras %

1989 33.438 100 27.735 83
1990 38.685 116 32.907 85
1991 30.594 91 25.565 84
1992 12.466 37 7.871 63
1993 23.030 69 17.564 76

De los datos anteriores se desprende:

– Una recuperación en el nivel de contratación
realizada que casi duplica la del año anterior,
aunque todavía se sitúa por debajo de los años
89 y 90.

– Los contratos de obra representan el 76 por
cien de la contratación del año.

– La subasta tiene un carácter testimonial ya
que únicamente se ha utilizado en cinco casos.

– Mediante contratación directa se ha adjudi-
cado el 24 por cien del importe y el 79 por cien de
los contratos celebrados.

No obstante, la legislación autoriza la adjudi-
cación de contratos de manera directa cuando el
importe no supera los 50 millones si es de obras y
de 10 millones en el resto de los casos.

De las 1.156 adjudicaciones realizadas de
forma directa únicamente en 24 contratos por un
total de 969 millones, se superaban los importes
hasta los que sin exigir otros requisitos se autori-
za la contratación directa.

Por ello, como señala la Junta de Contratación
en su memoria: “en la inmensa mayoría de las
ocasiones en que se ha utilizado la contratación
directa el fundamento era que el presupuesto era
inferior al límite máximo señalado en las normas,
luego no cabe dudar de la legalidad de la actua-
ción administrativa a este respecto. Ahora bien, si
atendemos al porcentaje de contratos adjudica-
dos por contratación directa cabe concluir que no
es un modo excepcional de contratación, como
repetidamente ha puesto de manifiesto la doctrina
y la jurisprudencia, sino el habitual, lo que difícil-

mente es compatible con los principios básicos de
la contratación”.

De los datos existentes en la Junta de Contra-
tación no podemos realizar un análisis sobre las
desviaciones entre lo presupuestado, adjudicado
y lo ejecutado ya que los departamentos no
comunican a la Junta las incidencias en la ejecu-
ción de los contratos.

Sí hemos realizado un análisis sobre las bajas
con que se han adjudicado los contratos, aunque
no hemos podido considerar la totalidad de los
celebrados ya que en suministros se producen, a
veces, con un procedimiento de adjudicación
varios contratos y por la forma con que se regis-
tran distorsionan la realidad. Por ello, hemos
hecho nuestro análisis únicamente con los contra-
tos de obras.

A continuación presentamos un resumen (en
el anexo 4 puede verse su desglose) de las bajas
obtenidas en los contratos de obras:

Contratos de obras
Porcentaje de baja sobre el importe presupuestado

(en millones de pesetas)

% Baja Nº Presupuesto Adjudicado

0-1 95 919 918
1-10 98 1.335 1.269
10-20 88 2.293 1.929
20-30 65 13.966 10.387
30-40 26 3.523 2.308
40-50 11 1.289 737
50-60 2 35 6

Total 385 23.360 17.564



De su análisis se desprende:

– Una baja media de adjudicación del 25 por
cien.

– En el diez por ciento de los contratos, que
suponen el 17 por ciento de lo adjudicado, la baja
es superior al treinta por cien.

– Las obras adjudicadas mediante concurso
que representan el 84 por cien del total, presen-
tan una baja media del 27 por cien. En las adjudi-
cadas de forma directa, que suponen el 15 por
cien, la baja media asciende al 11 por cien.

Al igual que en informes de años anteriores,
recomendamos:

* Dotar a la Junta de los medios humanos,
materiales y competenciales que le permitan
mejorar su operatividad y cumplir las funciones
que la ley le encomienda.

* Efectuar las acciones necesarias para instar
a los departamentos a enviar a la Junta de Con-
tratación los contratos y sus incidencias de forma
que ésta pueda cumplir lo preceptuado en el artí-
culo 133 de la Ley Foral de Contratos.

VIII.2. RESPECTO AL ANALISIS EFECTUA-
DO DE LOS CONTRATOS DE ASISTENCIA
TECNICA REVISADOS.

Para nuestro análisis hemos desglosado los
diferentes contratos de asistencia en las siguien-
tes clases: estudios, gráficas (trabajos de impre-
sión de libros...), honorarios (redacción de proyec-
tos por ingenieros, arquitectos), informáticos,
mantenimiento (trabajos de limpieza, vigilancia...)
y otros.

En el cuadro siguiente puede verse el número
e importe de los contratos de asistencia de cada
una de estas clases.

Contratación 1993
Contratos de asistencia

Tipo Número % Total % 

Estudios 89 19,52 607.548.847 23,86

Gráficas 122 26,75 166.415.791 6,54

Honorarios 73 16,01 522.512.809 20,52

Informática 35 7,68 251.532.583 9,88

Mantenimiento 62 13,60 712.050.646 27,97

Otros 75 16,45 286.156.141 11,24

Total 456 100,00 2.546.216.817 100,00

Hemos realizado un muestreo sobre 51 expe-
dientes por un importe de 1.161 millones de pese-
tas con cuya elección se ha pretendido que hubie-

ra de todos los departamentos del Gobierno de
Navarra y de los diferentes tipos que se engloban
bajo la denomianción “asistencia técnica", eligien-
do los de importe más elevado.

Dicho muestreo representa el 11 por cien de
los contratos de asistencia y el 46 por cien del
importe.

Además durante el año 1994, esta Cámara de
Comptos realizó  fiscalizaciones específicas sobre
la adjudicación del transporte sanitario, publicada
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra nº
59, de 14 de octubre de 1994, y sobre la adjudica-
ción del túnel de Belate y su asistencia técnica,
publicada en el citado boletín en el nº 78, de 23
de diciembre de 1994, a los que nos remitimos.

De los 51 expedientes revisados 17 se han
adjudicado mediante concurso y 34 por adjudica-
ción directa. De estos se supera el importe de 10
millones de pesetas en siete casos.

En cuanto al importe, en un 12 por cien de los
casos se superan los 50 millones de pesetas, en
un 27 por cien se sitúa entre 10 y 50 millones y en
el 61 por cien de los casos no llega a 10 millones. 

Como resumen del trabajo concluimos que,
con carácter general, los expedientes contienen
los requisitos básicos y se adecúan de una mane-
ra razonable a la normativa vigente con las salve-
dades que se exponen a continuación:

– No hay constancia, en general, de que se
haya podido comprobar la capacidad técnica y
económica de los participantes en los procesos
de contratación.

– Normalmente se realiza una justificación de
carácter general sobre la insuficiencia de medios
propios y la de las necesidades a satisfacer se
reduce a una descripción de los trabajos.

– Aunque en todos los casos hay pliego de
cláusulas administrativas, en 23 casos, se ha
observado que falta alguno de los requisitos deta-
llados en el artículo 8º del Decreto Foral 161/91:
forma de pago, sanciones, causas de resolución
del contrato.

– Se han constatado incumplimientos y/o
retrasos en el establecimiento de las fianzas (11
casos), en la publicación en el Boletín Oficial de
Navarra de las adjudicaciones (19 casos sobre un
total de 24 exigibles), en la existencia de actas de
recepción o informe técnico (15 casos), en las jus-
tificaciones de estar al corriente de las obligacio-
nes con la Hacienda y la Seguridad Social (26
casos), en la firma del contrato en el plazo legal o
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sin cumplirse algunos de sus requisitos (16
casos).

– En cuanto a las adjudicaciones hay que
señalar que, aunque formalmente se cumple la
petición de varias ofertas, se observan casos en
que en la práctica no existe concurrencia ya sea
por la especificidad del trabajo, por ser continua-
ción de otro anteriormente adjudicado, o por no
presentarse más que una oferta.

Sobre este último apartado, queremos insistir
en la importancia que para la contratación pública
tiene la existencia de la máxima competencia y el
riesgo de que para la realización de diversos tra-
bajos pueda crearse una situación de monopolio
o similar.

Como consecuencia recomendamos:

* Un cumplimiento estricto de la normativa de
contratación, de forma que se adecúen a la legali-
dad vigente las deficiencias señaladas anterior-
mente.

* Adoptar las medidas tendentes a promover
en todos los casos las condiciones que favorez-
can la existencia de la máxima competencia posi-
ble y establecer los criterios de control en los
casos en que no sea posible la competencia.

VIII.3. DE DIVERSOS TRABAJOS REALIZA-
DOS EN EL AÑO.

Durante este año la Cámara de Comptos ha
elaborado diversos informes de fiscalización rela-
cionados con la contratación:

– Informe sobre los trabajos adjudicados a ter-
ceros desde el Departamento de Agricultura,
Ganadería y Montes que tengan que ver con
obras o construcciones en montes de Navarra en
los años 1992 y 1993.

– Informe sobre el Transporte Sanitario en
Navarra.

– Informe sobre el Túnel de Belate.

– Informe sobre adjudicaciones desde el
Departamento de Bienestar Social, Deporte y
Vivienda.

Como resumen de estos informes concluimos
que, en general, los expedientes contienen la
mayoría de los elementos procedimentales bási-
cos exigidos por la legislación de contratos, si
bien se han detectado una serie de infracciones y
deficiencias en su tramitación como:

– No se muestra el orden de importancia de
los criterios de adjudicación, ni se explicita su

peso relativo en cuanto a la valoración final (Túnel
de Belate).

– La correlación entre los criterios expresados
en los Pliegos de Condiciones Administrativas y
los utilizados en los informes técnicos no es literal
aunque sí identificable por analogía,  con la
excepción de la no consideración expresa del
concepto “oferta y alternativas” en el informe téc-
nico sobre el contrato de obra (Túnel de Belate).

– Los informes que justifican la valoración de
los criterios de adjudicación, y que sirven de fun-
damento a ésta, presentan lagunas por su carác-
ter excesivamente sintético (Túnel de Belate).

– No consta en el expediente la clasificación
empresarial de los concursantes (Transporte sani-
tario, Trabajos adjudicados por el Departamento
de Agricultura, Ganadería y Montes, Adjudicacio-
nes del Departamento de Bienestar Social,
Deporte y Vivienda).

– No se aprueban expresamente modificacio-
nes del contrato que autoricen un mayor gasto, ni
la ampliación del plazo (Adjudicaciones del
Departamento de Bienestar Social, Deporte y
Vivienda).

– Se subdivide una adjudicación en dos sin
estar previsto en las bases del concurso (Trans-
porte sanitario).

– La limitación para establecer concurrencia
como consecuencia de que prácticamente es la
administración la única demandante del servicio
lo que dificulta la existencia de empresas (Trans-
porte sanitario); y como consecuencia de venir
indicado en la memoria la conveniencia de adjudi-
car a determinadas empresas, al ser un instru-
mento para paliar el paro en zonas deprimidas
(Adjudicaciones del Departamento de Agricultura,
Ganadería y Montes).

– No consta la puesta en conocimiento por
escrito del contratista al órgano de contratación y
posterior autorización por parte de éste, de las
subcontrataciones de obra (Adjudicaciones del
Departamento de Bienestar Social, Deporte y
Vivienda).

– No publicar las adjudicaciones en el BON
(Trabajos adjudicados por el Departamento de
Agricultura, Ganadería y Montes; Adjudicaciones
del Departamento de Bienestar Social, Deporte y
Vivienda; Túnel de Belate).

No obstante, al haber sido publicados en dis-
tintos números del BOPN nos remitimos a ellos
para un mayor análisis.
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Para terminar este apartado, recogemos en
este informe las recomendaciones finales del
informe de asesoramiento, que incluyen los temas
que, en nuestra opinión, deben abordarse con
carácter prioritario en la nueva normativa que se
elabore:

“1.º La reforma de la legislación contractual se
hace en estos momentos ineludible en la Comuni-
dad Foral, entre otras, por las siguientes razones:

a) La necesidad de corregir y superar diversos
problemas y deficiencias importantes de que ado-
lece el actual marco normativo foral en materia de
contratos. 

b) La conveniencia de que la legislación con-
tractual vigente se acomode y dé respuesta a las
nuevas realidades que van surgiendo en el ámbi-
to de la contratación pública.

c) La necesidad de adecuar nuestra legisla-
ción foral de contratos al nuevo marco normativo,
comunitario y estatal, en el que aquélla debe
desenvolverse.

2.º La nueva regulación de esta materia, debe
operar un profundo cambio en la estructura y con-
tenido de la actual LFC, haciéndolo más coheren-
te y equilibrado y dando la necesaria cobertura
legal a diversos aspectos generales de la contra-
tación que, en los momentos actuales, o no están
regulados en la Ley o lo están de forma deficien-
te. Entre estos aspectos cabe destacar: los con-
tratos de asistencia técnica, la Junta de Contrata-
ción Administrativa, la revisión de precios, los
criterios y baremos para la selección de contratis-
tas, los procedimientos a seguir en la contratación
directa y las sanciones por retrasos e incumpli-
mientos en la ejecución de los contratos. 

3.º A la vista de la especial problemática que
en los últimos años se está produciendo en la
contratación de las obras públicas, la futura regu-
lación de esta materia debe incidir con fuerza en
los puntos débiles detectados y, en especial, en
los siguientes: la rigurosa elaboración y supervi-
sión de los proyectos, la exigencia de responsabi-
lidades a sus autores en el caso de defectos y
errores en los mismos, la máxima transparencia y
objetividad en los procesos de adjudicación de los
contratos, el refuerzo de las funciones de direc-
ción de obra y asistencia técnica, el control sobre
el cumplimiento, por parte de los contratistas, del
contenido de sus proposiciones y el exhaustivo
control económico-presupuestario de las obras
públicas.  

4.º La futura regulación de la contratación
administrativa debe conjugar, en definitiva, los

principios de agilidad y simplicidad en la tramita-
ción administrativa de los expedientes con el de
seguridad jurídica, igualdad de trato y control por
parte de la Administración de los aspectos esen-
ciales de la contratación.”

IX. COMPARACION DEL GASTO POR
COMUNIDADES AUTONOMAS - AÑO 1992.

Hemos realizado un análisis de la ejecución
presupuestaria del año 1992, al ser el último
publicado, de las comunidades autónomas, a par-
tir de la información que elabora la Dirección
General de Coordinación con las Haciendas Terri-
toriales del Ministerio de Economía y Hacienda.

Para ello hemos clasificado las diferentes
comunidades autónomas, en dos grupos, en fun-
ción de las competencias asumidas.

En la práctica el elemento esencial para reali-
zar la clasificación es la asunción de las transfe-
rencias de sanidad y educación. Así en un grupo
se incluyen las comunidades que no han recibido
ninguna de estas competencias, mientras que en
el otro se agrupan las que han recibido las dos.
Estas son: Andalucía, Cataluña, Galicia, Navarra,
País Vasco y Valencia.

Como excepción se ha incluido entre estas
últimas la Comunidad de Canarias que en esa
fecha había recibido las competencias de educa-
ción y con posterioridad recibió las de salud.

El análisis se realiza únicamente sobre la eje-
cución de gastos, ya que en ingresos Navarra es
la única comunidad con competencia para su
recaudación. Recuérdese que en el caso de la
Comunidad del País Vasco la competencia para
la recaudación reside en las Diputaciones Forales
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya. En el caso de
esta comunidad debe tenerse presente que se
recogen únicamente los gastos de la comunidad y
no los de los órganos forales.

El trabajo realizado se refiere exclusivamente
al análisis comparativo del gasto de las comuni-
dades autónomas sin que esto signifique que ese
sea el nivel de gasto que se ejecuta en cada terri-
torio. El gasto total será la suma del que ejecute
la comunidad autónoma, el de las corporaciones
locales y el que efectúe el Estado directamente.

En el anexo nº 5 pueden verse los siguientes
cuadros de la ejecución presupuestaria de las
comunidades autónomas:

1. Ejecución presupuestaria total de gastos por
capítulos económicos. 

52

B. O. del Parlamento de Navarra / III Legislatura Núm. 28 / 28 de abril de 1995



2. Ejecución presupuestaria de gastos por
capítulos económicos y por habitante.

3. Ejecución presupuestaria de gastos por
capítulos económicos en porcentaje sobre el total
de la comunidad.

4. Ejecución presupuestaria por capítulos eco-
nómicos en porcentaje sobre la media del capítu-
lo.

5. Ejecución presupuestaria total de ingresos
por capítulos económicos.

6. Ejecución presupuestaria de ingresos por
capítulos económicos y habitante.

En todos los casos se han subdividido las
comunidades autónomas en los dos subgrupos
anteriormente descritos.

Como resumen del trabajo realizado conclui-
mos:

1.º Los gastos totales ascienden a 7,3 billones
de pesetas con un gasto por habitante de 186.525
pesetas. Este gasto medio alcanza las 255.303
pesetas en el grupo de las comunidades con más
competencias y a 78.149 en el otro.

2.º El gasto por habitante oscila entre las
440.561 pesetas de Navarra y las 64.630 de Bale-
ares.

Si en el caso navarro eliminamos los gastos
derivados del Convenio y de la participación de
los ayuntmaientos en los tributos, el gasto por
habitante asciende a 350.050 pesetas. La compa-
ración sin incluir estos dos conceptos de gasto es
más homogénea.

3.º La comparación entre la distribución e
importe por habitante de los gastos e ingresos
entre Navarra y el conjunto de comunidades es la
siguiente:
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Total comunidades Navarra

Dchos. recon. Dchos. recon.
Grupos capítulo Pts./habitte. % Pts./habitte. %

Tributarios (1 a 3) 28.422 15 290.793 70
Patrimoniales (5,6 y 8) 5.850 3 15.885 4
Transferencias (4 y 7) 124.985 67 40.933 10
Endeudamiento ( 9 ) 27.875 15 68.395 16

Total 187.132 100 416.006 100

INGRESOS

Total comunidades Navarra

Dchos. recon. Dchos. recon.
Grupos capítulo Pts./habitte. % Pts./habitte. %

Funcionamiento (1 y 2) 76.635 41 158.959 36
Inversión (6 y 8) 28.573 15 85.249 19
Cargas financ. (3 y 9) 19.776 11 1.086 0,25
Transferencias (4 y 7) 61.542 33 195.267 44,75

Total 186.526 100 440.561 100

GASTOS

De la comparación se observa la muy diferen-
te composición de los ingresos, como consecuen-
cia de la competencia tributaria de Navarra y el
mayor peso relativo de los gastos de inversión y
de las transferencias.

4.º En 1992 la situación financiera de Navarra
es mejor que la del conjunto de las comunidades
autónomas. Así el nivel de endeudamiento, (carga
financiera, capítulos 3 y 9 de gastos, dividido

entre ingresos corrientes, capítulos 1 a 5 de ingre-
sos) y el límite de endeudamiento (ingresos
corrientes menos gastos de funcionamiento, capí-
tulos 1, 2 y 4 de gastos, dividido entre los ingre-
sos corrientes) ascienden a:

Comunidades autónomas Navarra

Nivel de endeudamiento 13,8% 0,33%
Límite de endeudamiento 12,5% 7%



Es decir que mientras Navarra mantiene en
ese año la práctica totalidad de su capacidad de
endeudamiento, el conjunto de las comunidades
autónomas la había sobrepasado.

No obstante, hay que señalar que el déficit de
Navarra en 1992 es mayor que el del resto y la

tasa de ahorro bruto es menor, lo que indica el ini-
cio de una tendencia negativa para Navarra.

5.º Comparativamente destacan los gastos
que ejecuta Navarra en los capítulos de inversio-
nes, transferencias corrientes y de  capital y acti-
vos financieros:
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Gasto por habitante (en pesetas)

T. corrientes T. capital Inversiones Act. financ. 

Media comunidades con más competencias 71.420 14.071 27.528 4.214
Media resto comunidades 13.498 10.305 22.105 1.477
Media total comunidades 48.933 12.609 25.422 3.151
Media Navarra 149.115 46.152 73.017 12.232

X. SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL.

A) COMPOSICION DEL SECTOR PUBLICO
EMPRESARIAL.

En los cuadros siguientes mostramos la com-
posición del sector público empresarial a 31-12-
93.

En el primer cuadro se recogen las empresas
en las que el Gobierno de Navarra participa con
un porcentaje igual o mayor al 50 por ciento.

En el siguiente cuadro, se incluyen las empre-
sas en las que la participación del Gobierno de
Navarra es minoritaria.

Las variaciones más significativas respecto a
la situación a 31-12-92 son las siguientes:

– Adquisición por parte de “Tracasa” del 100
por cien de la sociedad “Catrisa” a la Diputación
Provincial de Barcelona, posteriormente se vendió
el 49 por cien a la sociedad argentina “Boldt S.A.”,
con lo que la participación de Tracasa es el 51
por cien.

– A través de la empresa “Compel, S.A.” se ha
creado la sociedad “Soles Systems, S.A.” con el
objeto de canalizar y controlar ayudas de organis-
mos oficiales para sanear y relanzar empresas.

– La sociedad “Sigesa” se encuentra en proce-
so de liquidación.

Respecto a las sociedades en las que la parti-
cipación es minoritaria las principales modificacio-
nes son:

– Las sociedades en las que se deja de partici-
par son: Alabastros de Navarra y Bertako, en la
que se participaba a través de Sodena.

– Se incorporan, participando a través de: 

• Sodena en las empresas: SLIR, S.L.; Ega
Textil; y NPC Ingeniería, S.A.

• Nafinco en Iparlat.

• Tracasa en Sinca, empresa argentina. Ade-
más Catrisa, participada por Tracasa, forma parte
de una UTE para realizar el catastro de Argentina.

• Del Gobierno de Navarra directamente se
participa en la empresa Convention Bureau.
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B) INFORMES DE AUDITORIA.

Según vemos, hay veintiséis sociedades en
las que la participación directa o indirecta del
Gobierno de Navarra representa la mayoría abso-
luta del capital social, es decir, más del 50 por
ciento de éste. 

Según el artículo 5.1 de la Ley Foral de
Hacienda Pública de Navarra, las cuentas de
estas empresas deben incluirse en las Cuentas
Generales y deben ser objeto de control financie-
ro por la Intervención o bajo su dirección al
menos una vez al año.

En las Cuentas Generales, tomos II y III y el
apéndice al Tomo II, se han incluido las cuentas
auditadas de las veintiseis sociedades excepto la
de Etudesa, empresa que no tiene actividad. Se
incluye también la de Audenasa cuya participa-
ción es del 50 por cien.

De las veintiseis auditorías realizadas, veinte
lo han sido por profesionales independientes y la
intervención del Gobierno de Navarra ha realiza-
do las de las otras seis empresas: Obras Públicas
de Navarra, Gedesa, Planetario de Pamplona,
Navarra'92, Sarriguren y Sigesa.

De las auditorías realizadas destacan los
siguientes aspectos:

– En quince casos se da opinión limpia si bien
en ocho de ellos hay un párrafo de énfasis.

– En nueve casos hay opinión con salvedades.

– Se deniega la opinión en la auditoría de la
empresa Soles Systeems, al no poder evaluar el
efecto de la suspensión de pagos de la empresa
Solano, S.A., a la que se le había concedido un
crédito por 1.602 millones de pesetas.

– De la empresa Catrisa se ha realizado una
revisión limitada, ante las limitaciones al alcance
derivadas de no disponer de la totalidad de las
cuentas de la empresa ya que la Diputación de
Barcelona asume por su cuenta una serie de acti-
vos y pasivos por medio de un contrato de cesión
de derechos sobre créditos y obligaciones sobre
débitos integrantes del activo y pasivo de la socie-
dad, respectivamente.

Las empresas que presentan opinión con sal-
vedades son:

– Sodena: Salvedad por limitaciones al alcan-
ce de la auditoría debido a que la sociedad tiene
creadas unas provisiones por depreciación del
inmovilizado financiero en función de los valores
Teórico-Contables obtenidos en las últimas cuen-
tas anuales o estados financieros disponibles de

las diferentes sociedades, algunas de las cuales
están sin auditar.

– Tracasa: Dentro del epígrafe “Participación
en Empresas del Grupo” aparece CATRISA, con
un valor de adquisición de 192 millones de ptas.
cuando el valor teórico de esa participación es
128 millones de ptas., y no se ha podido realizar
una auditoría completa a Catrisa, lo cual supone
una incertidumbre no cuantificada.

– Nafinco, S.A.: Existe una incertidumbre no
cuantificada ya que se ha interpuesto contra
Nafinco una demanda en juicio de menor cuantía
por parte de la sindicatura de la quiebra necesaria
de la mercantil Exo, S.A. Existe otra incertidumbre
en cuanto a la recuperación de créditos concedi-
dos que están garantizados mediante hipoteca
mobiliaria, reserva de dominio y derechos de
cobro.

– Vinsa: Incertidumbre no cuantificada ya que
en el epígrafe “Acreedores a corto plazo” del
balance, aparece la parte correspondiente a la
sociedad de la deuda registrada por Vinsa-SGV,
con una constructora por 69 millones aproximada-
mente. No existe acuerdo en el importe de la
deuda. Una parte reclama 400 millones por el
total de las unidades de Obra y la otra sólo está
dispuesta a pagar aquéllas a las que se les ha
dado el visto bueno.

– Viveros y Repoblaciones: En diciembre de
1993 unas inundaciones provocaron destrozos en
las instalaciones, producto en curso, existencias,
etc. que hizo considerar por parte de auditores y
técnicos la pérdida total de inventarios. A lo largo
de 1994, se ha demostrado que parte de estos
inventarios fueron recuperados, sin que estén
cuantificados. También figuran en 1994 ingresos
extraordinarios por la cuantía de la indemnización
del seguro, ya que las instalaciones estaban ase-
guradas por un importe de 46 millones. También
se imputaron a 1994 los gastos extraordinarios
resultantes de la catástrofe.

– ITG Agrícola, S.A.: Incumplimiento de los
principios de contabilidad generalmente acepta-
dos, ya que la sociedad no considera el valor de
los productos en curso. Situación análoga en los
cinco ejercicios anteriores.

– Magnesitas de Navarra: Incertidumbre en
cuanto que la sociedad no tiene bases que le per-
mitan calcular el coste de las operaciones futuras
con objeto de relanzar la empresa, por lo tanto no
ha dotado provisión alguna, lo que también supo-
ne un incumplimiento de los principios de contabi-
lidad generalmente aceptados. Además otra sal-
vedad por incumplimiento de dichos principios,
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porque ha registrado como gasto 43 millones rela-
cionados con la reducción de plantilla que, de
acuerdo con los principios contables, debieran
haber sido provisionados en los ejercicios anterio-
res.

– Gráficas Estella. Muestra tres salvedades:

• Incumplimiento de los principios de contabili-
dad generalmente aceptados en el ejercicio ante-
rior. La presentación en las cuentas anuales de la
deuda con la Seguridad Social como consecuen-
cia del aplazamiento de pago concedido, había
tenido un efecto de mejora en el fondo de manio-
bra de 333 millones a 31-12-92. A 31-12-93 los
saldos de pago con la Seguridad Social se pre-
sentan de acuerdo con un plan de pagos aplaza-
dos lo cual provoca que en el cuadro de financia-
ción correspondiente al ejercicio terminado a
31-12-93 surja un origen de fondo por el importe
de pagos aplazados.

• Incertidumbre debido a que las pérdidas de
los últimos ejercicios han provocado que el patri-
monio neto esté por debajo del 50 por ciento del
Capital Social. El futuro de la sociedad depende
de la capacidad de la empresa para generar
beneficios. Como indica la ley de Sociedades
Anónimas si pasase un ejercicio sin recuperación
del patrimonio, la sociedad deberá reducir el capi-
tal social. 

La sociedad se encuentra inmersa en un plan
de viabilidad a tres años por el que se han obteni-
do ayudas oficiales y la participación del Gobierno
de Navarra a través de Nafinco, S.A. en el capital
de la sociedad.

– Se ha producido una variación en los crite-
rios seguidos anteriormente. A partir de una reva-
lorización de los elementos del inmovilizado por
1.222 millones, producida al objeto de actualizar
los valores netos para llevar a cabo una fusión
por absorción en 1991, la sociedad modificó el
sistema de cálculo de la cuota de amortización,
en los epígrafes revalorizados, suponiendo este
cambio un alargamiento de las vidas útiles de los

activos que no se corresponde con estudio técni-
co ni con las vidas útiles de los activos de los ele-
mentos indicadas en los informes de valoración
del inmovilizado, realizadas por expertos indepen-
dientes. De haber utilizado las vidas útiles indica-
das por los expertos independientes las cuotas de
amortización hubieran sido superiores en 30 millo-
nes. Se debe tener en cuenta que la plusvalía del
inmovilizado causada por la revalorización supuso
una limitación al alcance de la auditoría del ejerci-
cio 1992.

– Sarriguren: Limitación al alcance de audito-
ría. Se recoge en el inmovilizado un importe por
188 millones correspondiente a una finca en el
término de Sarriguren, con la información disponi-
ble no es posible a efectos de reclasificación de la
masa patrimonial dividirla entre fincas rústicas y
urbanas. Además existe un desfase de 300.000
m2 entre lo constatado en el registro de la propie-
dad de Aoiz y lo asignado a efecto de contribu-
ción en el Ayuntamiento de Egüés.

Los párrafos de énfasis se refieren a la fuerte
dependencia que algunas sociedades tienen del
Gobierno de Navarra (Riegos de Navarra, Obras
Públicas, ITG Vacuno...), a la situación que pre-
sentan en el año (Planetario con retraso en su
apertura, Navarra'92 cuyo principal objetivo con-
cluyó en 1993, Sigesa que está en liquidación) y
en el resto se refieren a situaciones particulares
de las empresas. Así en Tracasa se han realizado
amortizaciones extraordinarias por 51 millones de
pesetas o en Nilsa no se aplica el principio del
devengo, ya que su aplicación iría contra el de
prudencia; en CEINSA por incluir saldos de pro-
yectos de los que no es titular formal.  

C) CIFRAS SIGNIFICATIVAS DEL SECTOR
PÚBLICO EMPRESARIAL.

A continuación mostramos el personal a 31-
12-93 de las empresas públicas con participación
mayoritaria del Gobierno de Navarra y de Aude-
nasa, comparándolo con el ejercicio anterior.
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Personal Personal
S o c i e d a d 31-12-93 31-12-92 Diferencia %

I.T.G. Agrícola, S.A. 51 54 (3) (5,5)
I.T.G. del Porcino, S.A. 18 18 — —
Gedesa 20 21 (1) (4,76)
Nafinco — — — —
Obras Públicas de Navarra, S.A. — — — —
Selgana 8 9 (1) (11,11)
Planetario de Pamplona, S.A. 10 6 4 66,66
Vinsa 11 10 1 10
Ceinsa 9 11 (2) (18,18)
Cetenasa 38 38 — —
Viveros y Repoblaciones 48 50 (2) (2)
NILSA 13 11 2 18,18
Riegos de Navarra 25 28 (3) (10,71)
Tracasa * 193 * 186 7 3,7
Compel — — — —
Nasersa 17 18 (1) (5,55)
I.T.G. Vacuno 54 53 1 1,88
Audenasa * 114 * 117 (3) (2,56)
Etudesa — — — —
Sarriguren — — — —
Magnesitas de Navarra 178 192 (14) (7,29)
Gráficas Estella 297 316 (19) (6,01)
Navarra´92, S.A. — 3 (3) (100)
Sigesa 0 9 (9) (100)
Sodena * 9 * 9 — —
Soles Systems * 1 — 1 100

Total 1.114 1.159 (45) (3,9)

* Número medio de empleados en el  año.

Sin incluir los datos de Catrisa al no disponer
de ellos, vemos que la plantilla disminuye en 45
personas. Esta disminución se debe principal-
mente a los descensos de personal en Gráficas
Estella, 19 personas; Magnesitas de Navarra, 14
personas y Sigesa, 9 personas. Los aumentos
más significativos se producen en Tracasa, 7 per-
sonas; y en el Planetario de Pamplona, 4 perso-
nas.

En seis de las empresas no hay personal.

Las empresas Gráficas Estella con 297 perso-
nas, Tracasa con 193, Magnesitas con 178 y
Audenasa con 114 personas, emplean al 70 por
cien de los trabajadores del sector público empre-
sarial.

En el cuadro siguiente mostramos, para cada
empresa, el importe neto de la cifra de negocios,
las subvenciones recibidas y el porcentaje de
estas sobre las ventas, así como el resultado del
ejercicio.
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Importe % Subvenc. Resultado Resultado
S o c i e d a d Neto-cifra Subvenc. s/total ejerc. 93 ejerc. 93

negocios recibidas ingresos Beneficio Pérdida

Obras Públicas de Navarra 0 0 — 6.034
Sodena 66.197 0 — 18.332
Audenasa 2.009.619 151.353 6,2 (20.966)
Tracasa 1.375.882 0 — 143.281
Nafinco, S.A. 148.169 0 — (87.816)
Compel, S.A. 106.711 0 — 123.071
Gedesa 81.105 0 — (1.640)
Vinsa (1) 3.250.631 20.836 0,51 272.702
Nilsa 712.831 0 — 0
Planetario Pamplona 6.373 25.560 73,8 (27.128)
Soles Systems 41.147 0 — (2.205)
Catrisa 91.243 195.424
Selsana 69.708 18.921 20,3 (10.698)
Viveros y Repoblaciones 1.146.780 26.651 2,26 44.992
I.T.G. Cereal 356.799 308.736 45,8 402
I.T.G. Vacuno 228.318 361.147 60,9 26.730
I.T.G. Porcino 25.515 101.979 78,6 5.046
Riegos de Navarra 289.684 119.129 24,5 685
Cetenasa 124.020 124.279 50 (2.320)
Nasersa 109.075 27.504 19,9 522
Sigesa (en liquidación) 5.643 — — (22.407)
Navarra'92 0 197.116 99,73 124.466
Magnesitas Navarra 2.134.905 43.467 1,8 14.141
Gráficas Estella 3.207.496 12.005 1 (337.310)
Sarriguren 0 —- — (1.172)
Ceinsa 26.089 95.391 76,8 —

T o t a l e s 15.613.940 1.634.074 10,46 975.828 (513.662)

(en miles de pesetas)

(1) Incluida la parte correspondiente a la participación en VINSA-SGU.

Destacan por su elevada cifra de negocios
Vinsa, Gráficas Estella, Magnesitas, Audenasa,
Tracasa, y Viveros con 3.250, 3.207, 2.135,
2.009, 1.375 y 1.146 millones respectivamente.
Con facturación nula, las empresas Sarriguren,
Navarra'92 y Obras Públicas de Navarra; con
solamente 6 millones el Planetario y con 5 millo-
nes la empresa Sigesa que se encuentra en liqui-
dación.

De las 15 sociedades que reciben subvencio-
nes del Gobierno de Navarra, en 6 el porcentaje
sobre el total de los ingresos superan el 50 por
cien: Planetario de Pamplona; ITG Vacuno; ITG
Porcino; Cetenasa, Navarra'92 y Ceinsa.

En cuanto a resultados destacan con más de
100 millones de beneficios las empresas Tracasa,

Compel, Vinsa, Navarra'92 y Catrisa, aunque hay
que tener en cuenta que no se han auditado sus
cuentas completas.

Entre las que presentan pérdidas hay que citar
a Gráficas Estella, 337 millones y Nafinco, 87
millones.

Respecto al ejercicio anterior destaca el cam-
bio experimentado por la empresa Magnesitas de
Navarra que pasa de unas pérdidas de 349 millo-
nes a un beneficio de 14 millones de pesetas.

Para terminar este epígrafe comparamos el
valor contabilizado por el Gobierno de Navarra en
el balance de situación con el que se desprende
de los estados financieros auditados de las
empresas públicas.
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Valor Valor Depreciac.
teórico contabiliz. inversiones

E m p r e s a s a 31-12-93 a 31-12-93 financieras Revalorización

Obras Públicas de Navarra 64.365 49.800 14.565
Sodena 1.247.857 1.600.000 352.143
Audenasa 13.944.032 11.966.987 1.977.045
Tracasa 963.151 179.990 783.161
Nafinco 5.992.544 5.599.990 392.554
Gedesa 177.142 69.500 107.642
Vinsa 1.246.936 89.800 1.157.136
Nilsa 537.545 150.000 387.545
Planetario de Pamplona 15.688 10.000 5.688
Selgana 155.485 70.000 85.485
Viveros y Repoblaciones 254.723 179.990 74.733
ITG Cereal 67.954 9.940 58.014
ITG Vacuno 266.815 9.960 256.855
ITG Porcino 49.371 9.970 39.401
Riegos de Navarra 161.918 100.000 61.918
Nasersa 7.048 6.200 848
Navarra'92 46.557 10.000 36.557
Sarriguren 182.612 900.000 717.388

T o t a l e s 25.381.743 21.012.127 1.069.531 5.439.147

EMPRESAS PUBLICAS
COMPARACION ENTRE EL VALOR TEORICO Y EL VALOR CONTABILIZADO

(en miles de pesetas)

Como vemos se produce una diferencia entre
el valor teórico y el contabilizado de 5.439 millo-
nes que según el Plan General de Contabilidad
no debe modificar y una depreciación de 1.069
millones producida por las acciones de Sarriguren
(717.388), y Sodena (352.143), por la que sí se
debería haber dotado la correspondiente provi-
sión.

En el caso de Sarriguren, nos indican que se

va a proceder a su venta y que su valor en merca-
do superará el contabilizado.

Con respecto a Audenasa nos remitimos a lo
comentado en el epígrafe Inmovilizado financiero
del Balance de Situación.

Pamplona, 27 de marzo de 1995

El Presidente: Francisco Javier Tuñón San
Martín
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EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
CAPITULO 3. GASTOS FINANCIEROS

(en millares)

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
CAPITULO 2. GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS

(en millares)

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
CAPITULO. 1. PERSONAL

(en millares)

XI. ANEXOS

ANEXO 1. CUADROS DE EJECUCION PRESUPUESTARIA

Presupuesto Modifica- Presupuesto Obligaciones % %
Capítulo Económico Inicial ciones Definitivo Reconocidas Ejec. S/Reco.

10. Altos Cargos 199.604 (10.203) 189.401 187.724 99 0
11. Personal Eventual 491.280 (57.225) 434.055 434.037 100 1
12. Funcionarios 40.454.127 (3.466.321) 36.987.806 36.984.818 100 54
13. Laborales 11.826.623 4.394.679 16.221.302 16.219.116 100 24
14. Otro Personal 7.503 220 7.723 7.723 100 0
15. Incentivos al Rendimiento 99.685 (5.142) 94.543 94.543 100 0
16. Cuotas Préstamos y Gastos Sociales 11.085.764 965.020 12.050.784 12.048.711 100 18
17. Retribuciones Variables del Personal 2.205.415 598.159 2.803.574 2.798.159 100 4

Total Capítulo 1 66.370.001 2.419.187 68.789.188 68.774.831 100 100

Presupuesto Modifica- Presupuesto Obligaciones % %
Capítulo Económico Inicial ciones Definitivo Reconocidas Ejec. S/Reco.

20. Arrendamientos 547.442 3.850 551.292 533.044 97 3
21. Reparaciones, Mantenimiento y Conservación 998.873 167.764 1.166.637 1.131.565 97 6
22. Material, Suministros y otros 18.288.563 113.333 18.401.896 17.797.158 97 89
23. Indemnizaciones por razón del Servicio 528.095 13.687 541.782 504.256 93 3

Total Capítulo 2 20.362.973 298.634 20.661.607 19.966.023 97 100

Presupuesto Modifica- Presupuesto Obligaciones % %
Capítulo Económico Inicial ciones Definitivo Reconocidas Ejec. S/Reco.

30. Gastos Financ. Deuda Pública Interior 4.474.464 542.536 5.017.000 5.005.554 100 98
31. Gastos Financ. Préstamos del Interior 34.094 0 34.094 33.930 100 1
32. Gastos Financ. Depósitos, Fianz, otros 58.000 9.321 67.321 59.776 89 1

Total Capítulo 3 4.566.558 551.857 5.118.415 5.099.260 100 100
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EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
CAPITULO 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

(en millares)

Presupuesto Modifica- Presupuesto Obligaciones % %
Capítulo Económico Inicial ciones Definitivo Reconocidas Ejec. S/Reco.

40. A la Administración del Estado 29.970.001 (1.272.698) 28.697.303 28.681.275 100 35
44. A la Empresa Públ. y otros Entes Públ. 6.327.392 11.382 6.338.774 6.063.390 96 8
46. A Corporaciones Locales 16.001.425 206.308 16.207.733 16.034.928 99 20
47. A Empresas Privadas 2.004.140 40.122 2.044.262 1.848.548 90 2
48. A Familias e Instituc. sin fines de lucro 29.547.830 (202.656) 29.345.174 28.213.058 96 35

Total Capítulo 4 83.850.788 (1.217.542) 82.633.246 80.841.199 98 100

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTO
CAPITULO 6. INVERSIONES REALES

(en millares)

Presupuesto Modifica- Presupuesto Obligaciones % %
Capítulo Económico Inicial ciones Definitivo Reconocidas Ejec. S/Reco.

60. Proyectos de Inversión 36.195.541 1.425.145 37.620.686 34.675.389 92 100

Total Capítulo 6 36.195.541 1.425.145 37.620.686 34.675.389 92 100

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
CAPITULO 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

(en millares)

Presupuesto Modifica- Presupuesto Obligaciones % %
Capítulo Económico Inicial ciones Definitivo Reconocidas Ejec. S/Reco.

74. Empresas Públicas y otros Entes Públ. 802.941 21.708 824.649 809.812 98 4
76. A Corporaciones Locales 8.457.550 584.799 9.042.349 7.735.150 86 36
77. A Empresas Privadas 8.963.756 (146.497) 8.817.259 8.571.288 97 39
78. A Familias e Instituciones sin fines de lucro 5.326.742 (527.122) 4.799.620 4.500.603 94 21

Total Capítulo 7 23.550.989 (67.112) 23.483.877 21.616.853 92 100

En la columna de % S/ Reconocido se han redondeado cantidades manualmente
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EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
CAPITULO 8. ACTIVOS FINANCIEROS

(en millares)

Presupuesto Modifica- Presupuesto Obligaciones % %
Capítulo Económico Inicial ciones Definitivo Reconocidas Ejec. S/Reco.

82. Concesión de préstamos 2.822.200 137.000 2.959.200 2.795.787 94 65
83. Concesión de présta. fuera del sector 1.505.930 (8.478) 1.497.452 1.478.141 99 34
84. Constitución de Depósitos y Fianzas 51.000 4.250 55.250 54.323 98 1
85. Adquisición de Acciones 20.000 (19.250) 750 750 100 0

Total Capítulo 8 4.399.130 113.522 4.512.652 4.329.001 96 100

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
CAPITULO 9. PASIVOS FINANCIEROS

(en millares)

Presupuesto Modifica- Presupuesto Obligaciones % %
Capítulo Económico Inicial ciones Definitivo Reconocidas Ejec. S/Reco.

90. Amortización de deuda pública interior 1.000 0 1.000 0 0 0
91. Amortización Préstamos del Interior 209.169 59.527 268.696 268.693 100 100
94. Devolución Depósitos, Fianzas y otros 5.000 (4.000) 1.000 0 0 0
95. Imprevistos 1.000 0 1.000 0 0 0

Total Capítulo 9 216.169 8.332 271.696 268.693 99 100

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
CAPITULO 1. IMPUESTOS DIRECTOS

(en millares)

Presupuesto Modifica- Presupuesto Derechos % %
Capítulo Económico Inicial ciones Definitivo Reconocidos Ejec. S/Reco.

10. Impuestos directos sobre la Renta 82.060.000 0 82.060.000 81.891.630 100 97
11. Impuestos directos sobre el Capital 2.840.000 0 2.480.000 2.247.205 79 3

Total Capítulo 1 84.900.000 0 84.900.000 84.138.835 99 100
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EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
CAPITULO 2. IMPUESTOS INDIRECTOS

(en millares)

Presupuesto Modifica- Presupuesto Derechos % %
Capítulo Económico Inicial ciones Definitivo Reconocidos Ejec. S/Reco.

20. Transmisiones Patrimoniales y A. J. D. 5.600.000 0 5.600.000 5.770.374 103 9
21. Impuesto sobre el Valor Añadido 61.800.000 0 61.800.000 47.919.868 78 79
22. Impuestos sobre consumos 7.500.000 0 7.500.000 7.096.222 95 12
29. Impuestos extinguidos 0 0 0

Total Capítulo 2 74.900.000 0 74.900.000 60.786.464 81 100

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
CAPITULO 3. TASAS Y OTROS INGRESOS

(en millares)

Presupuesto Modifica- Presupuesto Derechos % %
Capítulo Económico Inicial ciones Definitivo Reconocidos Ejec. S/Reco.

30. Venta de Bienes y Productos 216.080 64.275 280.355 368.252 131 4
31. Prestación de Servicios 1.477.747 102.592 1.580.339 1.656.344 105 19
32. Tasas Fiscales 3.239.296 0 3.239.296 3.023.320 93 35
38. Reintegros 139.573 0 139.573 425.928 305 5
39. Otros Ingresos 1.479.188 73.908 1.553.096 3.225.771 208 37

Total Capítulo 3 6.551.884 240.775 6.792.659 8.699.615 128 100

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
CAPITULO. 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

(en millares)

Presupuesto Modifica- Presupuesto Derechos % %
Capítulo Económico Inicial ciones Definitivo Reconocidos Ejec. S/Reco.

40. De la Administración del Estado 2.357.266 710.451 3.067.717 10.434.336 340 38
41. De OOAA de la Administración 2.500 0 2.500 849 34 0
42. De la Seguridad Social 14.320.250 295.370 14.615.620 16.995.249 116 61
44. De Empresas Públ. y otros Entes Públ. 50 0 50 0 0 0
46. De Corporaciones Locales 1.142 0 1.142 0 0 0
47. De empresas privadas 0 6.150 6.150 6.150 100 0
48. De familias e instituciones 100 0 100 0 0 0
49. Del exterior 386.900 0 386.900 324.051 84 1

Total Capítulo 4 17.068.208 1.011.971 18.080.179 27.760.635 154 100
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EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
CAPITULO. 5. INGRESOS PATRIMONIALES

(en millares)

Presupuesto Modifica- Presupuesto Derechos % %
Capítulo Económico Inicial ciones Definitivo Reconocidos Ejec. S/Reco.

50. Intereses de Títulos y Valores 100 0 100 46 46 0
51. Intereses de Anticipos y Prést. concedidos 170.015 0 170.015 390.516 230 5
52. Intereses de Depósitos y Aplazamientos 3.860.300 0 3.860.300 7.278.432 189 94
53. Dividendos y Participaciones en Beneficios 5.000 0 5.000 1.215 24 0
54. Rentas de Bienes Inmuebles 57.701 0 57.701 76.692 133 1
55. Productos de Concesión y Aprov. Especiales 25.350 0 25.350 20.854 82 0
59. Otros Ingresos Patrimoniales 1.150 0 1.150 871 76 0

Total Capítulo 5 4.119.616 0 4.119.616 7.768.626 189 100

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
CAPITULO 6. ENAJENACION DE INVERSIONES REALES

(en millares)

Presupuesto Modifica- Presupuesto Derechos % %
Capítulo Económico Inicial ciones Definitivo Reconocidos Ejec. S/Reco.

60. Venta de Terrenos 142.339 0 142.339 487.864 343 23
61. Venta de otras Inversiones Reales 770.000 0 770.000 1.639.784 213 77

Total Capítulo 6 912.339 0 912.339 2.127.648 233 100

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
CAPITULO. 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

(en millares)

Presupuesto Modifica- Presupuesto Derechos % %
Capítulo Económico Inicial ciones Definitivo Reconocidos Ejec. S/Reco.

70. De la Administración del Estado 324.512 0 324.512 353.249 109 10
72. De la Seguridad Social 0 14.800 14.800 14.800 100 0
74. De empresas públicas y otros 0 5.000 5.000 5.000 100 0
76. De Corporaciones Locales 0 150.000 150.000 150.000 100 4
77. De Empresas Privadas 36.613 0 36.613 36.372 99 1
79. Del Exterior 2.578.381 98.000 2.676.381 3.100.741 116 85

Total Capítulo 7 2.939.506 267.800 3.207.306 3.660.162 114 100
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EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
CAPITULO 8. ACTIVOS FINANCIEROS

(en millares)

Presupuesto Modifica- Presupuesto Derechos % %
Capítulo Económico Inicial ciones Definitivo Reconocidos Ejec. S/Reco.

82. Reintegros de Préstamos concedidos 2.917.520 0 2.917.520 3.131.907 107 91
83. Reint. de Depósitos y Fianzas Constituidas 210.884 0 210.884 322.333 153 9
84. Enajenación de Acciones 20.000 0 20.000 2 0 0
87. Remanente de Tesorería 5.972.102 2.058.762 8.030.864 0 0 0

Total Capítulo 8 9.120.506 2.058.762 11.179.268 3.454.242 31 100

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
CAPITULO 9. PASIVOS FINANCIEROS

(en millares)

Presupuesto Modifica- Presupuesto Derechos % %
Capítulo Económico Inicial ciones Definitivo Reconocidos Ejec. S/Reco.

90. Emisión de Deuda Pública Interior 39.000.000 0 39.000.000 36.000.000 92 100

Total Capítulo 9 39.000.000 0 39.000.000 36.000.000 92 100
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ANEXO 3. EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INGRESOS DE 1993 POR PROGRAMAS

(en millares)

PRO NOMBRE DEL PROGRAMA GASTOS INGRESOS

01 Parlamento de Navarra 702.132 0

P Parlamento de Navarra (Cám. Legis. y Cám. Comptos) 702.132 0

0 Dirección y Servicios Generales del Gobierno 138.559 0
10 Actividades Generales de Secretaría 300.704 19.888
11 Asesoría Jurídica 119.080 1.088
12 Régimen Interior y Relaciones con el Parlamento 192.448 0
13 Activ. de Prensa, Publicaciones y Relaciones Sociales 529.139 116.643
20 Función Pública 4.820.608 570.107
30 Activ. de Organización y Sistemas de Inform. 1.050.509 784
40 Formación y Selección del Personal 287.713 34
50 Política Lingüística 675.644 2.025
60 Dirección y Servicios Generales de Interior 830.467 11.598
61 Protección Civil y Seguridad Ciudadana 2.811.561 55.000
70 **No Nombre a Nivel de Programa** 185.306

0 Total Progr. Dpto. de Presidencia e Interior 11.941.738 777.167

0 Direcc. y Servic. Grales. de Economía y Hacienda 154.829 661
10 Direcc. y Servic. Grales. de Economía y Hacienda 579
11 Planificación y Estudios Económicos 103.271 18.366
12 Gestión Presupuestaria y Financiera 5.334.323 43.033.702
13 Control Interno y Gestión Contable 129.071 256
14 Gestión del Patrimonio y Contratación 1.073.959 200.975
20 Dirección y Servicios Generales de Hacienda 10.148 0
21 Gestión de los Sistemas y Relaciones 483.063 9.140
22 Gestión de los Tributos 372.260 147.724.886
23 Inspección de Tributos 221.053 79.903
24 Formación de Registros 294.381 0
25 Gestión de Recaudación 272.545 2.938.236
30 Convenio con el Estado 28.318.834 24.622.652

1 Total Progr. Dpto. de Economía y Hacienda 36.768.316 218.628.777

0 Direcc. y Servic. Grales. de Administración Local 39.182 0
11 Cooperación Jurídica y Administrativa 3.668.166 2.272.725
12 Coordinación Económica 13.559.513 1.888.559
13 Planificación y Gestión de Infraestructuras Locales 3.622.796 0

2 Total Progr. Dpto. de Administración Local 20.889.657 4.161.284

0 Direc. y Serv. Grales. Ordenación del Territ. y Med. Ambte. 221.854 100.627
11 Planificación Territorial y Planeamiento Urbanístico 175.448 2.615
21 Gestión de Medio Ambiente 1.310.937 269.325

3 Total Progr. Dpto. Ordenación del Territ. y Medio Ambte. 1.708.239 372.567

0 Direcc. y Servic. Grales. de Educación y Cultura 4.752.563 124.675
10 Mejora Condic. Escolariz. Todos Niveles de Enseñanza 14.665.837 9.919
20 Desar. de Progrs. Educ. en Enseñanza No Universitaria 17.728.969 201.576
30 Promoc. y Desar. de la Enseñanza en Vascuence 254.696 3.458
40 Mejoras de Enseñanza Universitaria, UPNA 3.189.185 10.427
50 Gestión y Financ. Activ. Grales. de Cultura 444.328 1.244
51 Acción Cultural 941.597 19.682
52 Patrimonio Histórico 952.944 2.128

4 Total Progrs. del Dpto. de Educación y Cultura 42.930.119 373.109
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PRO NOMBRE DEL PROGRAMA GASTOS INGRESOS

0 Dirección y Servicios Generales de Salud 296.324 3.206
10 Planificación y Ordenación Sanitaria 407.761 14.683
11 Inspección 188.353 13.346
12 Promoción de la Salud 1.049.836 33.571
40 Activ. Servic. Centr. Serv. Navarro de Salud-Osasunbidea 1.240.363 13.142
41 Asistencia Especializada 25.484.954 735.504
42 Area de Salud de Tudela 3.826.698 53.907
43 Area de Salud de Estella 2.793.385 58.770
44 Atención Primaria y Salud Mental 8.738.387 130.982
45 Inspección, Prestaciones y Conciertos 11.056.278 5.645

5 Total Programas del Departamento de Salud 55.082.339 1.062.756

0 Direcc. y Servic. Grales. Obras Públ., Trans. y Comunica. 184.200 25.493
10 Activid. Grales. del Servicio de Obras Públicas 124.357 0
11 Obras y Recursos Hidráulicos 1.757.206 22.084
13 Telecomunicaciones 560.608 0
20 Ampliación y Conservación de la Red Viaria 20.260.652 758.154
30 Infraestructura y Gestión en Transportes 167.109 96.437

6 Total Progrs. Dpto. Obras Públ., Trans. y Comunicaciones 23.054.132 902.168

0 Direcc. y Servic. Grales. de Agricultura, Ganadería y Montes 494.856 90.157
10 Investigación y Desarrollo, Formación 1.567.882 127.002
20 Mejora de los Recursos Agrarios 6.612.918 1.244.710
30 Protección de la Producción Agraria 1.106.961 178.741
40 Actuación sobre los Recursos Forestales 1.584.992 498.091

7 Total Progrs. Dpto. de Agricultura, Ganadería y Montes 11.367.609 2.138.701

0 Direc. y Serv. Grales. Industria, Comercio, Turismo y Trabajo 278.200 722.134
10 Infraestructura y Energía 1.881.462 695.984
20 Control y Seguridad Industrial y Minera 79.716 114.991
30 Fomento de la Actividad Industrial 6.497.584 255.630
40 Promoción del Comercio 435.121 93.841
41 Fomento a la Artesanía 18.854 0
42 Defensa de los Consumidores y Usuarios 79.632 9.058
50 Promoción del Sector Turístico 490.358 74.069
60 Promoción de Empleo 1.396.306 225.033
61 Relaciones Laborales 129.663 33.204

8 Total Progrs. Dpto. de Indutria, Comercio, Turismo y Trabajo 11.286.896 2.223.944

0 Direcc. y Servic. Grales. de Bienestar Social, Deporte y Viv. 99.870 0
10 Estudios y Planificación de las Inversiones 2.239.841 1.105
20 Direcc. y Servic. Grales. Instituto Navarro de Bienestar Social 1.418.579 89.538
21 Infancia y Juventud 1.070.783 47.602
22 Tercera Edad 3.744.964 1.127.431
23 Minusválidos 3.113.224 39.221
24 Reinserción Social 240.175 43.314
25 Familia y Comunidad 1.067.909 0
26 Promoción de la Mujer 95.088 0
30 Promoción del Deporte y Promoción Juvenil 1.259.954 219.911
40 Vivienda 5.489.642 2.187.633

9 Total  Dpto. de Bienestar Social, Deporte y Vivienda 19.840.029 3.755.755

Total Gastos e Ingresos del Presupuesto 1993 235.571.206 234.396.228
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T i p o
Departamento Concurso Directa Subasta Total

Nº 3 191 0 194
% tipo 1 17 0 13

Presidencia importe 26.297.460 522.713.249 0 549.010.709
% tipo 0 9 0 2

Nº 17 164 0 181
Economía y % tipo 6 14 0 12
Hacienda importe 329.651.437 601.371.550 0 931.022.987

% tipo 2 11 0 4
Nº 2 2 0 4

Administración % tipo 1 0 0 0
Local importe 53.287.433 2.150.000 0 55.437.433

% tipo 0 0 0 0
Nº 18 54 0 72

Ordenación del % tipo 6 5 0 5
Territorio y importe 398.882.093 165.103.507 0 563.985.600
Medio Ambiente % tipo 2 3 0 2

Nº 34 194 1 229
Educación y % tipo 11 17 20 16
Cultura importe 682.563.741 934.736.499 9.376.757 1.626.676.997

% tipo 4 17 13 7
Nº 131 310 0 441

% tipo 43 27 0 30
Salud importe 1.944.955.180 1.385.617.944 0 3.330.573.124

% tipo 11 25 0 14
Nº 91 89 4 184

Obras Públicas, % tipo 30 8 80 13
Transportes y importe 13.516.164.315 722.982.511 61.920.042 14.301.066.868
Comunicaciones % tipo 78 13 87 62

Nº 2 73 0 75
Agricultura % tipo 1 6 0 5
Ganadería y importe 21.271.270 634.800.203 0 656.071.473
Montes % tipo 0 11 0 3
Industria Nº 6 38 0 44
Comercio % tipo 2 3 0 3
Turismo y importe 338.058.866 190.004.813 0 528.063.679
Trabajo % tipo 2 3 0 2

Nº 2 41 0 43
Bienestar Social % tipo 1 4 0 3
Deporte y importe 34.181.300 454.076.322 0 488.257.622
Vivienda % tipo 0 8 0 2

Nº 306 1.156 5 1.467
Total importe 17.345.313.095 5.613.556.598 71.296.799 23.030.166.492

ANEXO 4.2. CONTRATACION EN 1993, POR DEPARTAMENTOS Y FORMA DE ADJUDICACION
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